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SEÑALES INFORMATIVAS DE RECOMENDACION 
E INFORMACION GENERAL 

CARRIL IZQUIERDO 
SOLO PARA REBASAR 

~ ~ 
SIR 

CUERNA VACA 
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TRANSPORTE DE CARGA 
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SIG-10 
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FIGURA 1.1 DISTANCIA LATERAL Y ALTURA DE LAS SEi\ALES PREVENTIVAS 
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FIGURA 1.2 USO DE LAS SEÑALES PREVENTIVAS 
TIPO SP-6 (curva) Y SP-7 (codo) 
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SP-6 CURVA 

Se utilizará ocira indicar curvas a la derecha o o lo izquierda. cuando el producto del 
grado de curvatura por la deflexión sea menor de 900; la Figura 1.2 define los valores limi
te para su uso. 

No se señalarán aquellas curvas que tengan uno deflexión menor de 15° o graao ae cur
vatura menor de 2 o. 

El símbolo aeberá indicar sr ra curva es a la derecha o o la izqurerda. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CALLES Y CARRETERAS 
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SR SEÑALES RESTRICTIVAS CAPITULO 11 

SIH DEFINICION 

Las señales restrictivas son tableros fijados en postes. con símbolos y/o leyendas que tienen 
por objeto indicar al usuario. tanto en zona rural como urbana. la existencia de limitacrones físi
cas o prohibiciones reglamentarias que regulan al transito. 

SR-2 FORMA 

SR-2.1 Tablero de las sel'lales 

El tablero de las señales restrictivas seró de forma cuadrada con las esquinas redondeadas. 
excepto las de "ALTO" y "CEDA EL PASO". . 

El radio para redondear las esquinas seró de 4 cm quedando el radio interior para la curvatu
ra del filete de 2 centímetros. 

~-~ Tanto los tableros como los soportes deberón llenar condiciones necesarias de resistencia. du-

.. 

rabilidad y presentación. 

SR-2.1.1 Sel'lal de aHo 

El tablero de lo señal "ALTO". tendré formo octogonol. 

SR-2.1.2 Sel'lal de cedo el paso 

El tablero de lo señal "CEDA EL PASO". tendré lo formo de un trióngulo equilétero. con un vérti
ce hacia abajo. 

SR-2.2 Tablero adicional 

Las señales que requieran uno explicación complementario. además del símbolo. llevarán 
un tablero adicional de formo rectangular con los esquinas redondeadas. poro formar un 
conjunto. 

SR-3 TAMAÑO 

SR-3.1 Tablero de las sel'\ales 

El tablero de los señales restrictivos. yo sea que lleve cejo perímetro! doblada o seo placo 
plana srn ce¡a. tendré los dimensiones de la Tabla 2.A. 

.• 

.• 
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TABLA 2.A DIMENSIONES DEL TABLERO DE LAS SEÑALES RESTRICTIVAS 

Sei\al' 
- U S o 

Dimensiones 
cm 

61 X 61 (sin ceja) · En carreteras con ancho de corona menor de 6.00 m 
y calles wrbands. 

71 X 71 (con ceja) En carreteras con ancho de corona comprendido en-
'. · tre 6.00 y 9.00 m y avenidas principales urbanas. 

86 X 86 (con ceja) En carreteras con ancho de corona entre 9.00 y 12.00 
m, vías rápidas urbanas y carreteras de cuatro carriles 
donde se puedan ubicar para el mismo sentido en a m-
bes lados. 

117 x 117 (con ceja) En carreteras con cuatro carriles o más. con o sin sepa-
redor central. 

Alto En carreteras con ancho de corona hasta 9.00 m y en 
25 por lado (sin ceja) calles urbanas. 

Alto En carreteras con ancho de corona mayor de 9.00 m y 
30 por lado (con ceja) avenidas principales urbanas. 

Ceda el paso En carreteras con ancho de corona hasta 9.00 m y en 
70 x 70 x 70 (sin ceja) calles urbanas. 

Ceda el paso En carreteras con ancho de corona mayor de 9.00 m y 
85 x 85 x 85 (con ceja) avenidas principales urbanas. 

'Los símbolos de las señales cuyas dimensiones en centímetros se muestran en 
los dibujos. variarán en proporción al tamaño de las señales -:>ue ~e indican. 

SR-3.2 Tablero adicional 

El tablero adicional que servirá poro formar un conjunto. ya sea que lleve ceja perimetral do
blada o sea placa plana sin ceja. tendrá las dimensiones de la Tabla 2.8. 

SR-4 UBICACION 

SR-4.1 LongHudlnal 

Las señales restrictivas se colocarán en el punto mismo donde existe la restricción o prohibición. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CALlES Y CARRETERAS 
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TABLA 2.B DIMENSIONES DEL TABLERO ADICIONAL DE LAS SEÑALES RESTRICTIVAS 

Altura de las letras 
Dimensiones de la se"al Dimensiones del tablero mayüsculas 

cm cm cm 

1 renglón 2 renglones 1 renglón 2 renglones 

61 X 61 (s1n ce¡a) 25 X 61 40 X 61 10 10 

71 X 71 (con ceja) 30 X 71 50 X 71 12.5 12.5 

86 X 86 (con ceja) 35 X 86 61 X 86 15 15 

117 X 117 (con ceja) 35 X 117 61 X 117 15 15 

Sll·4.2 Lateral 

Las señales se lijarán en uno o dos postes colocados a un lado de la carretera o sobre la 
banqueta. , 

En carreteras. la señal se colocará en todos los casos. de modo que su orilla intenor quede 
a una distancia no menor de 50 cm de la proyección vertical del hombro del cam1no. 

Cuando la carretera esté en corte. el poste deberá colocarse en el talud a nivel del hombro 
aproximadamente. s1n obstruir el área hidráulica de la cuneta. 

Para Jos casos en que el tamaño de la señal y la inclinación del talud del corte ocasionen 
que el poste. por su ubicación. obstruya el área hidráulica de la cuneta. se podrá utilizar un 
solo ooste excéntrico o dos postes simétricos. de tal manero que el funcionamiento oe lo cuneta 
no seo obstruido. 

En zonas L or .Js. la distancio entre lo orillo del tablero y lo orillo de la banqueta. deberá 
ser de 30 centimetros"(Figura 2.1). 

Sll·4.3 Altura 

En todas las carreteros. la parte inferior del tablero de la señal auedará a 1.50 m sobre el hom· 
bro ael cam1no y en las zonas urbanas a 2.00 m sobre el nivel de la banqueta (Figura 2.1) 

Sll-4.4 Angulo de colocación 

El tablero de las señales deberá quedar s1empre en poSICión vertical a 90° con respecto al 
e¡e ael cam1no. 

SEÑALES RESTRICTIVAS 
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FIGURA 2.1 DISTANCIA LATERAl Y ALTURA DE LAS SEÑALES RESTRICTIVAS 
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Sll·S COLOR 

SR·5.1 Tablero de las sel'lales 

El color del fondo de las señales restrictivas será blanco en acabado reflejante. excepto en . 
las correspondientes a los caminos con corona menor de 6.00 m que será en acabado mate. 
El anillo y la fran¡a diametral serán en rojo según el patrón aprobado en este Manual. y el sim· 
bolo. letras y filete serán en negro. excepto las señales "ALTO" y "CEDA EL PASO" 

SR-5.1.1 Sel'lal de Alto 

La señal "ALTO" llevará fondo rojo con letras y filete en blanco. Preferentemente será en oca· 
bado refle¡ante. 

SR·5.1.2 Sel'lal de Ceda el Paso 

La señal "CEDA EL PASO" llevará fondo blanco preferentemente en acabado refle¡ante. fran· 
¡o perimetral roja y leyenda en negro. 

-; SR·5.2 Tablero adicional 

.. 

El color del tablero. adicional será de fondo blanco reflejante. con letras y filete en negro. ex: 
cepto la correspondiente a Jos caminos con corona menor de 6.00 m que será en acabado 
mate. 

SR·5.3 Postes y reverso de Jos tableros 

Independientemente de los colores característicos de cada sel'ial. todas llevarán el poste y 
el reverso p1ntado en gris mate. • 

SEÑALES RESTRICTIVAS 

., 

17 



AREA DE APLICACION 

i 
~-----------------·------------------~ 

T 

1 ---
1 

' 

/ 

/ 

=f 
u -' 
5 -i 

---¡ 

...... 
' 5 

-4--

l~~~~~~~~~~· ~ 
~-~ ¡ .... ~ 

MANUAl. DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CAWS Y CARRETERAS 

.. 



.. 

SR·ó ALTO 

El uso de esto señal deberá determinarse siempre mediante un estudio de los condiCIOnes 
locales del t;áns1to. 

En general. esto señal deberá colocarse en los siguientes cosos de intersecciones o n1vel. 

1.- En el cruce de dos carreteros principales. 
2.- En el entronque de un comino secundario con uno carretero pnncipol. 
3 - En el cruce de uno carretero con uno vio térreo. 
4. En intersecciones urbanos en donde lo posibilidad de occidentes hago necesono el uso 

de esto señal 

En todos los cosos. lo señal se colocará sobre el comino o calle de menor volumen oe tránsito. 
en el lugar preciso donde deben detenerse los vehículos. 
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SR-7 CEDA EL PASO 

El uso de esto señal deberá determinarse stempre mediante un estudio de los condiciones 
locales del tránsito. 

Esto señal indico que el conductor debe detenerse o aminorar lo velocidad de su vehículo. 
cuando seo necesario ceder el poso ol tránsito ol que se incorporo o cruzo. 

Lo señal de cedo el poso no debe considerarse como un sustituto de lo señal de alto. cuando 
ésto seo necesario. 

~~-----------85------------~ 
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PASO 

CEDA EL 
PASO 
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SI SEÑALES INFORMATIVAS CAPITULO 111 

51-1 DEFINICION 

Las señales Informativas son tableros fijados en postes con leyendas y/o símbolos. que tienen 
por objeto gu1ar al usuario a lo largo de su itinerano por calles y carreteras e 1nformarle sobre 
nombres y ubicación de poblaciones. lugares de 1nterés. servicios. kilometrajes y ciertas rece· 
mendac1ones que conviene observar. 

51-2 CLA51FICACION 

Las señales informativas se clasifican en cinco grupos: 

Sil 
SID 
SIR 
SIG 
SIST 

De identificación 
De destino 
De recomendación 
De Información general 
De serv1cios y turísticas 

• 
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Sil SEÑALES INFORMATIVAS DE IDENTIFICACION 

Sll-1 USO 

Se usarán para identificar las calles según su nombre -nomenclatura- y las carreteras según 
su número de ruta y/o kilometra¡e. 

Sll-2 FORMA 

511·2.1 Tablero de las sei'lales de nomenclatura 

El tablero de las señales de nomenclatura será rectangular con las esquinas redonaeadas. 
colocado con su mayor dimensión horizontal y con lo leyenda en ambas caras. El radio para 
redondear las esquinas será de 4 cm. quedando el radio interior para lo curvatura del filete 
de 2 cm. El filete se suspenderá en su porté inferior cuando lo señal lleve alguna información 
complementario. como colonia. delegación. sector o código postal. 

Tanto los tableros como los soportes deberán tener resistencia. durabilidad y presentación. ~-

511.2.2 Tablero de las sei'lales de ruta 

Los señales de ruta tendrán forma de escudo. pintado sobre un toqlero rectangular o dentro 
de los señales informativas de destino. El escudo sera de tres formas. según se trate de carretera 
federal. estatal o camino rural. Cuando se instalen solos o formando conjuntos. se recortarán 
según la silueta correspondiente dejando un margen de 1 centímetro. 

511.2.2.1 Flechas complementarlas 

Los escudos irán complementados con flechas que indiquen al usuario la trayectoria que si
gue lo ruta carretera en su paso por las poblaciones. Estas flechas irán en tableros rectangula
res colocados en la parte inferior de los e ::t · ·::>S formando conjuntos en un mismo poste (Figura 
3.1). 

511-2.3 Tablero de las sei'lales de kilometraje 

El tablero de las señales de kilometraje será rectangular con las esquinas redondeadas. colo
cado con su mayor dimensión vertical. El radio para redondear las esquinas será de 4 cm. que
dando el radio interior para la curvatura del contorno de 2 centímetros. 

NOTA.- Las dimensiones en estas señales están en centímetros y los números entre paréntesis 
indican el número de serie empleada para cada ejemplo mostrado. 
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FIGURA 3.1 UBICACION DE SEÑALES INFORMATIVAS DE 
IDENTIFICACION EN ZONA URBANA 
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TABLA 3.A. ALTURA DE LAS SEÑALES DE RUTA 

-
AHura "B" u • o 

Seflal cm 

30 En carreteros con ancho de corono menor de 
6.00 m y calles urbanos·. 

40 En avenidos principales y vías urbanos. y 
Informativo de carreteros con ancho de corono entre 6.00 y 
destino bajo 9.00 metros. 

50 En carreteros con ancho de corono entre 9.00 
y 12.00 metros. 

60 En carreteros de. cuatro o _ _más carriles. 

50 En zona urbano y carreteros de dos carriles. con 
señales cuyo leyendo seo de dos renglones. 

Informativo de 60 En carreteros de dos carriles. con señales cuyo 
destino elevado leyendo seo de un renglón. 

60 En carreteros de cuatro o más carriles. 

Diogromático 60 En carreteros de cuatro o más carriles. 

Kilometraje 40 En carreteras. 

Ruto. solo o en 60 En calles y carreteros. 
conjunto 

·-· 

Sll-3 TAMAÑO 

Sll-3.1 Tablero de las setlates de nomenclatura 

El tablero de los señales de nomenclatura estará formado por uno placo plano y medirá en 
todos los casos 20 x 91 cm con altura de letra de 10 centímetros. 
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511·3.2 Tablero de los sefloles de ruto 

Las dimensiones-para las señales de escudos de carretero federal. directa de cuota. estatal 
y camino rural se indican en tos incisos Sll-7. 511·8. Sll·9 y Sll-10 respechvamente. y su altura se se
leccionará de acuerdo a la Tabla 3.A. 

511·3.2.1 Flechas complementarlos 

Las flechas complementarias se indicarán en tableros adicionales que en todos los casos se
rán de 45 cm de base por 36 cm cie atto. y su diseño se apegará a lo establecido en los mode
los que se muestran en las señales 511·11. Sll-12. y Sll-13. 

511·3.3 Tablero de los sefloles de kilometraje 

El tablero de las señales de kilometraje con escudo. medirá en todos tos casos 30 x 120 cm 
con altura de números de 15 cm. serie 1 y altura de letra para la abreviatura km de 1 O cm; lleva
rá un escudo de ruta de 30 x 40 cm correspondiente a carretera federal. estatal o rural. 

El tablero de las señales de kilometraje sin escudo medirá en todos los casos 30 x 76 cm.con 
altura de números de 15 cm. serie 1 y altura de tetra para la abreviatura km de 10 cm . 

Sll-4 UBICACION 

Sll-4.1 Longitudinal 

Sll-4.1.1 Sefloles de nomenclatura 

Las señales de nomenclatura se fijarán en postes colocados sobre la banqueta en el lugar 
más visible de las esquinas de las calles. usando además soportes especiaJes que permitan la 
legibilidad de las dos caras de los tableros. 

Sll-4.1.2 Ser .aL de ruto 

En zonas urban JS. por las que cruza una carretera. las señales de ruta se ubicarán a interva
los deseables de 200 m. y siempre en aquellos lugares donde la ruta cambie de dirección o 
se intersecten dos rutas diferentes. Tanto los escudos como los conjuntos se colocarán en tos 
lugares más VISibles al conductor. 

Sll-4.1.3 Seflotes de kilometraje 

En carreteras de dos carriles. la señal de kitometra¡e con escudo irá colocada a cada 5 kiló· 
metros. en forma alternada. ubicando tos números nones a la derecha y los pares a la izquierda 
en el sentido del cadenamiento. Los tableros sin escudo irán a cada kilómetro alternados. coto
cando tos números nones a la derecho y tos pares a la 1zqwerda en el sentido del cadenamiento. 

SEÑALES INFORMATIVAS DE IDENTIFICACION 
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Al iniciarse un tramo con nuevo cadenamiento. se colocará del lado derecho la señal de kilo
metraje correspondiente a cero con escudo de ruta. 

Para las carreteras de cuatro o más carriles. las señales de kilometraje con escudo irán a ca
da 5 kilómetros para cada sentido de circulación y los tableros sin escudo a cada kilómeTro. 

Sll·•'-2 Lateral 

Para todas las señales de identificación en zonas urbanas. la distancia entre la orilla del ta
blero y la orilla de la banqueta deberá ser de 30 cm (Figura 3.1). 

En carreteras. la señal de kilometraje se colocará de modo que su orilla interior quede a una 
distancia no menor de 50 cm de la proyección vertical del hombro del camino. 

Sll·•'-3 AHura 

En carreteras. la parte inferior del tablero de las señales de kilometraje quedará a 1.00 m so
bre el nivel del hombro del camino. 

En zonas urbanas. la altura mínima de la parte inferior de los tableros o conjuntos. será de 
2.00 m sobre el nivel de la banqueta. 

SII·•U Angulo de eoloeaelón 

El tablero de las señales de nomenclatura. se ubicará paralelo al eje longitudinal de la calle 
cuyo nombre se indica en la señal. 

Los tableros de las señales de ruta y flechas complementarias deberán quedai siempre en 
posición vertical. a 90° con respecto al eje de la calle. 

El tablero de las señales de kilometraje, se ubicará en posición vertical, a 90° con respecto 
al eje de la carretera. 

SII-S COLOR 

El color del tondo de las señales de identificación -nomenclatura. de ruta y flechas 
complementarias- será blanco reflejante y las letras. números. flechas y filete en negro. 

El color del fondo de las señales · de kilometraje con y sin escudo, será blanco reflejante con 
letras, números y contorno en negro. excepto en los caminos con corona menor de 6.00 m en 
que el fondo será en acabado mote. 

Sll-5.1 Postes y reverso de Jos tableros 

Independientemente de los colores carocteristicos de cada señal tOdas llevarán el poste y 
el reverso pintado en color gris mate. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CAllES Y CARRETERAS 
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Sll-6 NOMENCLATVRA DE CALLES 

Las señales de nomenclatura con los nombres de calles y avenidas. serán colocadas por las 
autoridades locales. 

Por economía es conveniente usar dos tableros de nomenclatura en el mismo poste. comple
mentados en su caso. con señales de información general (SIG-10) que indiquen el sentido de 
circulacrón de las calles. 

Para indicar el nombre de las calles. se utilizará la serie 3 de letras y números. abreviando 
en la forma mós clara posible. En los casos de leyendas con más de 17 caracteres y espacios 
podrá utilizarse la serie 5. La altura de la letra para indicar colonia. sector. delegación o código 
postal seró de 2 centímetros. 

J..t----------- 91 
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Sll-7 ESCUDO·DE CARRETERA FEDERAL 

Las dimensiones para el escudo de carretera federal. ya sea que forme porte de una señal 
informativa de destino. del poste de kilometraje o se coloque solo o en conjunto con una flecha 
direccional. seré de acuerdo a lo indicado en el inciso Sll-3.2. 

La altura del número de ruta. dependeré del tamaño del escudo. Deberé usarse la serie 5 
del capitulo VIII "Letras y Números para Señales". cuando el número de ruta esté compuesto 
por tres dígitos; la serie 4 para dos dígitos y en el caso de un dígito la serie 1. Para las letras 
en la leyenda se usaré la serie 4 . 

1 

' 
t 

d 

1 -.... 
1 ~·V 

• « 

8 L 

A B o b 

22.5 30 3 8.25 

30 40 4 11 

37.5 50 5 13.75 

45 60 6 16.5 

._ _____ .. 
1 
""". -- ~ ---4-- ~-·-+ 

•• • .. . . 

MEXICO 
I· 

I 
1 ..~ I 
1 

·--·~ --¡-.--:--
', ' 

~.,.~·· 1 

g 

1 

TABLA DE DIMENSIONES (cm) 

.e o e f g' h ' ¡·· k R, 

3 6.5 4.5 15 10 2 0.75 5 3 13.625 

4 7 8 20 15 2 1.375 5 3.25 18.83 

5 10 9 25 17.5 4.5 1.875 7.5 3.75 24.04 

6 12 11 30 20 7 1.75 10 4.5 29.25 

• altura paro el número de ruto 

• • olturo paro lo letro 

R2 RJ 

4.5 7.5 

7 10 

7.5 12.5 

9 15 
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511·8 ESCUDO DE CARRETERA FEDERAL DIRECTA DE CUOTA 

Las dimensiones para el escudo de carretera federal directa de cuota. ya sea que forme par
te de una señal informativa de destino. del paste de kilometraje o se coloque solo o en conjunto 
con una flecha direccional. será de acuerdo a lo indicado en el inciso Sll-3.2. 

El diseño del escudo es similar al mostrado en el inciso Sll-7. agregándole únicamente en la 
parte interior del espacio destinado al número de ruta la letra "D". 

La altura del número de ruta dependerá del tamaño del escudo. Deberá usarse la serie 5 del 
capitulo VIII. "Letras y Números para Señales". cuando el número de ruta esté compuesto por 
tres dígitos; la serie 4 para dos dígitos y en el caso de un dígito la sene 1. Para las letras en la 
leyenda y para la letra "D" se usará la serie 4. 

'"¡--.~:,-=.-=.-=.-. ~~--"+-- b -~!- • ~ 

• 
1 
T 
• 

.•. 

-~·-·!-·~·-. . 
1 

8 -+--
. . 

f 

TAllA DE DIMENSIONES Ccml 

A B o o e o e f g• h 1 

30 40 4 11 4 7 B 20 15 2 1.375 

37.5 50 5 13.75 S 10 9 25 17.5 2.5 1.875 

45 60 6 16.5 o 12 11 30 20 3 1 75 

• altura ocre el nümero de ruto 
• • ctturc poro te letra 
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7.5 

10 
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k 

3.25 

-• 

h 

• 

R, 

18.83 

3.75 24.04 

45 29.25 

il2 R3 
7 10 

7.5 2.5 

9 15 
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Sll-9 ESCUDO DE CARRETERA ESTATAL 

Los dimensiones poro el escudo de carretera estatal. ya seo que forme parte de una señal 
informativa de destino. del poste de kilometraje o se coloque solo o en conjunto con una flecho 
direcciono!. sera de acuerdo a lo indicado en el inciso SJJ-3.2. 

Lo altura del número de ruta dependera del tamaño del escudo. Debera usarse la serie S del 
capitulo VIII "Letras y Números para Señales", cuando el número de ruto esté compuesto por 
tres dígitos; lo serie 4 para dos dígitos y en el caso de un dígito Jo serie 1. 

En la parte superior. este escudo llevara le abreviatura del nombre del Estado. para lo cual 
se usara la serie 3. A continuación se indican las abreviaturas que deberan usarse según lo enti
dad federativa correspondiente. 

AguoscolJentes AGS A 

Ba¡o Colifornro BC 
Bo¡o Colifornrc Sur BCS 
Campeche CAM ~ -Coonuilo COAH 

1 
Colimo COL 
Chrcpos CHIS 
Chihuonuo CHIH 
Durcngo DGO • 
Drstrito Federe! DF 

l Guano¡uato GTO 
Guerrero GRO 
Hidalgo HGO T Jolrsco JAL 
MéXICO MEX b l 
Mrcnooc6n MICH .. 

• 
MoreJos MOR 8 -·--+·-·---· Noyont NAY 
Nuevo León NL . . . . 
Ooxoco OAX 
Pueblo PUE 1 
Querétaro QRO 

.. 
d 

Quintana Roo QROO 

1 Sen Lu1s Potosí SLP ..... 
Srnotoa SIN • 0: 

Sonoro SON 
1 Tobosco TAB 

Tomoullpas TAM 
Tloxcolo TLAX 2 
Verccruz VER 
Yucotón YUC ~ 
Zocctecos ZAC --·-· TABlA DE DIMENSIONES (cm) 

A B o b e d" e f g'. R 

22.5 3(1 9 5 15 10 1.5 1 5 13.625 

30 40 10 9 20 15 2.6 1.5 5 18.83 

37.5 50 15 9 25 17 5 4 2.75 7.5 24.04 

45 60 18 11 30 20 7 3 10 29.25 

• altura paro el número de ruto 
• • ottura poro lo letra 
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511-1 O ESCUDO DE CAMINO RURAL 

Las dimensiones para el escudo de camino rural. ya sea que forme parte de una señal infor
mativa de destino. del poste de kilometraje o se coloque solo o en conjunto con una flecha di· 
reccional. será de acuerdo a lo indicado en el inciso 511-3.2. 

La altura del nümero de ruta dependerá del tamaño del escudo. Deberá usarse la serie 5 del 
capitulo VIII "Letras y Nümeros para Señales". cuando el nümero de ruta esté compuesto por 
tres dígitos: la serie 4 para dos dígitos y en el caso de un dígito la serie 1. Para las letras en lo 
leyendo se usará lo serie 4. 

A 

J. 
a RURAL t 
1 

f 

_j_ 
. . -' -+t 19, • 

B r ¡¿ 

b 

l 

TABlA DE DIMENSIONES (cm) 

A B o o e o e R, R2 L 

31 10 30 9 20 10 3.S S 38.SO S.2S 44.45 

41.45 4U 9 30 1S S S 51.3 7 S9.2S 

S1.8 50 12 37 17 S 6 2.2S 7.S 64.2 8.75 74.15 

62.2 60 12 47 20 7 10 77 10.S 88.9 
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Sll-11, 511-12, 511-13 FLECHAS DE FRENTE, HORIZONTAL Y DIAGONAL 

Esta señal se usará únicamente en conjunto con los escudos para indicar la dirección en que 
continua la ruta identificada. Se colocará inmediatamente aba¡o de las señales de ruta y se 
utilizará primordialmente en las intersecciones urbanas para guiar a los conductores de las ca· 
rreteras en su paso por las poblaciones. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CAWS y CARRETERAS 
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511-14 KILOMETRAJE CON RUTA 

Se usará para identificar las carreteras según su número de ruta y kilometraje. Las dimensro
nes del tablero serán las que se indican en los incisos Sll-2.3 y Sll-3.3. 

MEXICO 

n 
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Sll-15 KILOMETRAJE SIN RUTA 

Se usará para identificar el kilometraje de la carretera. Las dimensiones del tablero serán las 
que se indican en los incisos Sll-2.3 y Sll-3.3. 

CALZADA 

• 

76 

100 

km 
1 
7 
4 

1~1 
~~l\!3!-~ U'»:tc.acx:m 

~ 
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SID SEÑALES INFORMATIVAS DE DESTINO 

510-1 uso 
Se usarán para informar a los usuarios sobre el nombre y la ubicación de cado uno de los 

destinos que se presentan a lo largo de su recorrido; podrán ser señales bajas. diagramáticas 
y elevadas. 

Su aplicación es primordial en los intersecciones en donde el usuario debe elegir la ruta a 
seguir según el destino seleccionado. 

Se emplearán en forma secuencial de manera que permitan a los conductores preparar con 
la debida anticipación su maniobra en la intersección, ejecutarla en el lugar aebido y confir
mar la correcta selección del destino. 

510-2 FORMA 

Las señales informativas de destino serán tableros rectangulares con las esquinas redondea
das. colocados con su mayor dimensión horizontal, sobre apoyos adecuados. 

El radio para redondear las esquinas del tablero de las señales bajas seré de 4 cm. quedan
do el radio interior para la curvaturas del filete de 2 cm. El filete y su separación a la orilla del 
tablero será de 1 centímetro. 

El radio para redondear las esquinas del tablero de las señales diagramáticas y elevadas se
rá de 8 cm. quedando el radio interior para la curvatura del filete de 4 cm. El filete y su separa-
ción a la orilla del tablero serán de 2 centímetros. -

Tanto Jos tableros como los soportes deberán tener resistencia. durabilidad y presentación. 

SID-3 r.·.w. .. ~o 

SID-3.1 Jable o de las se"ales bajas 

La ALTURA del tablero de los señales informativos de destino bajos se seleccionará conforme 
a lo establecido en lo Tabla 3.8. 

La LONGITUD del tablero de las señales informativos de destino bajas se definiré en función 
del número de letras que contenga lo leyendo. Para señales de dos y tres tableros colocados 
en el m1smo soporte. Jo longitud de Jos mismos seré la que resulte con el destino que contengo 
el mayor número de letras. 

Lo Tabla 3.C .. serviré como guia para la distribución de elementos en el tablero. así como 
para se1ecc1onor la longitud del m1smo en base a la altura de los letras y a los elementos conte
nidos en la señal. 

SEÑALES INFORMATIVAS DE DESTINO 



TABLA 3.B ALTURA DEL TABLERO DE LAS SEÑALES INFORMATIVAS DE DESTINO BAJAS 

AHura de 
AHura del las letras AHura del AHura de 

tablero mayusculas escudo la flecha Uso 
cm cm cm cm 

30 15 30 22.5 En carreteras con ancho ae 
corona menor ae 6.00 m y 
calles urbanas. 

40 20 40 30 En carreteras con ancho ae 
corona entre 6.00 y 9.00 m 
y avenidas principales 

. 
urbanos 

56 25 50 37.5 En carreteras con ancho ae 
corona entre 9.00 y 12.00 
m. 

TABLA 3.C GUIA PARA LA DISTRIBUCION DE ELEMENTOS EN LAS SEÑALES 
INFORMATIVAS DE DESTINO BAJAS 

TEXTO 

~ o 
Separactón 

Attura de 
o NUmero de tetra. o vertical Dimensiones 

-! 
u u L0ft911Ud u • u 

los letras ""' Escudo o Fleella o I>Ora 
con .. , .. o 

:! o entre fUete e- a. a. a. 
mayUsc:uiO$ tabtero ¡¡: . .: er texto 1 2 3 4 5 - ¡¡; .: v terto . w w 

JQ X 147 22.5 X 30 1 7.5 l = 22.5 7.5 76.5 5 6 7 8 10 7.5 1 1 
nontontol 

15 JQ X 178 1 7.5 V vert!COI 7.5 107 5 7 8 10 12 14 75 .1 1 5.5 
on 

rengt6n JQ X 147 22.5 X 30 1 75 l1 = 18.5 75 80.5 6 6 7 Q " 75 1 1 

JQ X 178 1 75 •nchnoao 7.5 111 5 8 Q 10 12 15 75 1 1 
"'-

4Q X 178 JQ X 4Q 1 10 o l = 30 10 o 85.0 4 5 6 7 Q 10.0 1 1 

20 
norltOI"'IOI 

4Q X 2JQ 1 100 V vei1JCOI 10.0 146.0 7 8 10 12 15 10.0 1 1 
on 

rengt6n 4Q X 178 JQ X 4Q 1 10.0 l1 = 24.5 10.0 Q05 5 5 6 7 Q 10 o 1 1 8n 

40 X 239 1 10.0 •nchnodo '10.0 151 5 8 Q 10 12 15 100 1 1 

56 X 239 J7 5 X 50 1 12.5 l = 37.5 12.5 123.5 5 6 7 8 10 12.5 1 1 
25 

hOrtzcntot 
56 X JQO 1 12.5 V Y8"1COI 12.5 184 5 7 Q 10 12 15 12 5 1 1 13.5 

on 
rengiOn 56 X 23Q 37.5 X 50 1 12.5 L, = 305 12.5 130 5 5 6 7 8 10 12.5 1 1 

56 X JOQ 1 12 5 L tnchnoao 12 5 191.5 8 Q 10 12 15 12.5 1 1 

Drmenstones en centímetros 'L y L1 son m~dtdos nonzontoles y se oetollon en el mctso 510·5.2 . 
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SID-3.2 Tablero de las se~ales dlagramátlcas 

El tablero de las señales diagramóticcs será de grandes dimensiones y su tamaño quedará 
definido según si su localización es en zona rural o urbana. 

En zona rural, las dimensiones del tablero serán variables y estarán en función del caso porti .. 
cular que se esté tratando; sin embargo, en ningún caso el tablero deberá tener más de 3.66 
m de alto por 6.10 m de base y no menos de 2.44 m de alto por 3.66 m de base. Las letras debe
rán ser de 30 a 35 cm de altura. el escudo de 45 x 60 cm y las flechas alargadas con rasgo 
de 15 cm para lo trayectoria principal y de 1 O cm para las rampas. El acomodo de los leyendas 
será aquel que no origine confusión para el usuario. 

En zona urbana estas señales se utilizarán para indicar movimientos indirectos de vuelta iz· 
quierda en intersecciones. sus dimensioneos serán de 1.00 x 1.50 m y generalmente se coloca· 
rán con su mayor dimensión horizontal; no llevarán leyendas ni escudos y el rasgo de la flecha 
alargada será de 8 centímetros. · 

SID-3.3 Tablero de las sellales elevadas 

La ALTURA del tablero de las señales informativas de destino elevadas. se seleccionaré de 
acuerdo a lo indicado en lo Tabla 3.D. 

La LONGITUD del tablero de los señales infonmativos de destino elevados estará definida de 
acuerdo a la leyendq que contenga el mayor número de letras. 

TABLA 3.D ALTURA DEL TABLERO DE LAS SEtiiALES INFORMATIVAS DE DESTINO ELEVADAS 

Anura de 
Número de AHura del las letras Anura del Anura de 
renglones tablero mayúsculas escudo la flecha - Uso 

cm cm cm cm 

1 61 'lf 50 37.5 Zona urbana: 
1 91 25 50 24" Calles principales y vías 
2 122 25 50 37.5 ráQidas. .. 
1 76 30 60 45 Carreteras de dos carriles 
2 122 30 so·· 45 
1 76 35 60 52.5 Carreteras de cuatro 
1 122 35 60 36" carriles o mós 
2 152 35 60 52.5 

·Flecha hacia abajo. 
• ·La altura del escudo mostrada en la tabla. se empleorá cuando a cada renglón correspon· 

da un destino con diferente ruta. pero podrá usarse un escudo con altura de 60 cm cuando 
los dos destinos tengan la misma ruta y la misma dirección. 
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La Tabla 3.E. servirá como guía para la distribución de tos elementos en el tablero, así como 
para se1ecc1onar la longitud del mismo en base a la altura de las tetras y a tos elementos conte
nidos en la señal. 

TABLA 3.E GUIA PARA LA DISTRIBUCION DE ELEMENTOS EN LAS SEÑALES INFORMATIVAS 
DE DESTINO ELEVADAS 

R o .2 .!! """' J! Se;:aract6n Se;:uac6ór' 

""""'"" J! 
~ o u u u u j ~ lOS 6etfCII ... • - • - • ""'"*o ae ..mzs • -.. -o.= ~ ~ ~ r:o.. ~ • 

__ .. -- -· =- con- ~ ...... ...... 
2 3 < ~ 

o• x24A 2 2 12.5 ~ l = 37 5 12.5 1n o • 5 o 7 o 12 5 2 2 •• e 

" X JQ5 2 2 12.5 37 5 X 50 
'10111'0"1101 

125 172 o - 8 o " •• ~2 5 2 2 •H 61 12 5 ·-· UN 61 x24A 2 2 12.5 37 5 X 50 * l.=305 12 5 118 o 5 5 o S Q 12 5 2 2 14 ~ 1 QENGLON 
o• X JQ,5 2 2 12.5 12 5 lnCh,.,OOC 12 5 17QO 7 8 10 12 .. 12 5 2 2 14 G 1 

122 X 366 2 2 12 . .5 37 5 X 50 g l = 37 5 125 233.0 o .. 13 15 10 12 5 2 2 2~ e 1 22 o 

" 122 X 488 2 2 12 . .5 """''"'""' 12 5 355.0 14 " 10 23 20 12.5 2 2 2 ~ C· 2"" -. 12 S ·~~ DOBLE 
122 X 366 2 2 12 5 37 5 X 50 g l1 = 30.5 12.5 2.00 o 10 11 13 10 10 12 5 2 2 2~ e 220 l'lENG~ON 
~22 X 488 2 2 12 5 125 lru:trnooo 12 5 362 o 15 " 20 2< 20 12 5 2 2 2". o 22 :J 
76 )( 244 2 2 15 o 45x60 E l = 45 15.0 86 o 3 3 • 5 6 15 o 2 2 10 e 1 

76 )( 305 2 2 15.0 - 15 o 147 o 5 7 8 10 15 o 2 2 1< e 

ª ·-· o 
JO 76 X 366 2 2 15.0 15.0 15.0 208 o 7 8 o " .. 15 o 2 2 1<:: C· 
UN 

15.0 RENGLON 76 X 244 2 2 15.0 45x60 ~ l ' = 30.5 •• 5 3 4 • 5 6 15 o 2 2 lOO 
76 )( 305 2 2 15 o ~ 15.0 155 5 5 6 7 8 10 15 o 2 2 10 o 
76 X 366 2 2 15 o 15.0 

•nehnooo 
15 o 216 S 7 8 10 12 15 15 o 2 2 10 e 

122 X 488 2 2 15 o 37.5 X 5Q ~ l = 45 15 o 337 5 1•. 13 15 18 23 ~5o 2 2 18 G 18 o 
JO 122 X 54Q : 2 15 o ~-~ 15.0 308 5 15 18 22 15 o ·~a· 14 27 15 o 2 2 18 e 18 o 

DOBL!: 
2 RENGLON 122 X 488 2 15 o J7.5 X 5Q ~ l1 = 36.5 150 3<6 o 12 ~3 16 10 23 15 o 2 2 18 e 18.0 

122 X 54Q 2 2 15 o 15 o rnchnoc:rc 15.0 <107 o 14 16 18 22 27 15.0 2 2 18 o 18 o 
76 X JOS 2 2 ~ 7 = 45x60 117.5 l = 52.5 175 1295 • < 5 6 7 175 2 2 16.: 

J5 76 X 366 2 2 17 5 ~-"" 175 100 5 5 7 o 17.5 v ....,ecr 6 11 175 2 2 10 5 UN 
RENGLON 76 X 305 2 2 175 45x60 ~ l1 = 425 175 139 5 4 5 5 6 8 17.5 2 2 16 5 

76 X J66 2 2 175 175 rnchnooo 175 200 5 6 7 8 o 11 175 2 2 !6 5 
152 X 488 2 2 175 45x60 e l =52 5 17.5 312 5 o 10 12 15 18 17.5 2 2 25 o 24 o 

35 152 X 54Q 2 2 17.5 ~-~ 175 373 5 DOBl= 
175 . _,_, 11 12 14 17 21 17.5 2 2 25 o 24.0 

I?ENGLON 152 X 488 2 2 175 45x60 e l1 = 42.5 17.5 322 5 o 11 12 15 10 17.5 2 2 25 o 24 o 
152 X 54Q 2 2 17.5 175 lnetmoao 17.5 383 5 11 13 15 18 22 175 2 2 250 24 o 
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17. Operaci6n Real de una Bomba. 

7.1 Curvas caracterfsticas reales de una bomba. 

Para poder analizar el comportamiento de una bomba, se puede 

considerar un sistema como el mostrado en la figura 7.1. donde se aprecia una 

válvula de seccionamiento ubicada inmediatamente aguas abajo de la bomba, 

que permanece cerrada durante el arranque de esta ultima. 

1 
1-----____ .=_::_:::::=,_¡__~_ 
1 ~ 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

l -VALVUL A 
1 1 
1 • 

1 1 -----

FIGURA 7.1 

VALVULA TOTALMENTE c::RRAOA 

VALVULA TOTALMEN ABIERTA 

De acuerdo con lo anterior, al iniciar la operación de la bomba, el gasto 

que pasa por las tuberlas de succión y descarga será nulo, y la energfa 

suministrada por el impulsor se transforma totalmente en carga de presión . 
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Posteriormente, si la válvula: se abre lentamente se -vera- que: la carga 

manométrica disminuye y el gasto aumenta, dando lugar a una curva continua 

semejante a la que se muestra en la figura 7.2, que se conoce como-curva 

característica carga- gasto (H-Q) de la bomba para un determinado diámetro del 

impulsor, misma que debe ser proporcionada por el fabricante. 

Junto con la curva característica (H-Q), generalmente también se 

presentan las curvas características de eficiencia total gasto (r¡-Q) y potencia 

gasto (P-Q). Algunas veces, también se incluye la curva de carga de succión 

requerida gasto (Hs-Q) cuyo valor será estudiado posteriormente . 

H 
t--_.H.:f(C) 

p 

Hs 

Hs:f(O) -

o 

FIGURA 7.2 

La curva de carga-gasto se denomina como estable, cuando a cada valor 

de la carga manométrica corresponde un solo valor del gasto. Estas curvas 

pueden ser planas como la mostrada en la figura 7.3 o descendentes como la de 

la figura 7.4. Se denomina como inestable, cuando a un valor de la carga 

manométrica corresponden dos o mas valores del gasto (véase la figura 7.5). El 

empleo de bombas con este ultimo tipo de curvas, solo resulta conveniente 
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cuando no existen variaciones en la carga manométrica que den como resultado 

un cambio apreciable en el gasto suministrado por la-bomba.'.~. 

11 

h' 

CURVA PLANA 

FIGURA 7.3 

11 

H 

() 
CURVA DESCENDENTE 

FIGURA 7.4 

r 1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 
H1 1 1 

1 1 
1 

1 1 
Ht 

1 
1 1 

! 1 1 

o, O¡ () ()¡ Cz {)J 

FIGURA 7.5 

.. 
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Las curvas de potencia gasto. P-Q, (véase la figura 7. 6.) se pueden 

·agrupar en: 

a).- Curvas con sobrecarga al arranque. 

b) .- Curvas con sobrecarga para el gasto máximo. 

e) .- Curvas sin sobrecarga. 

( a l ( b ) 

FIGURA 7.6 

p 

( e l 

La variación de la eficiencia total y la potencia al freno con respecto al 

gasto, puede ser representada también mediante familias de curvas conocidas 

como de isoeficiencia e isopotencia respectivamente, que se construyen con base 

a la operación de impulsores de diferentes diámetros (figura 7. 7.) 

H 

FIGURA 7.7 

o 
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8. Variación de las Curvas Características 

carga gasto (H-Q). 

La variación de la cuNa característica H-Q puede ser debido a la 

modificación del diámetro del impulsor, la velocidad de operación del motor ó a la 

geometría del impulsor, definida por su espesor y disposición de los álabes. 

8.1 Variación con el diámetro del impulsor. 

La carcasa de una bomba puede trabajar con impulsores de diámetros 

diferentes y a cada uno de ellos le corresponde una cuNa característica, de tal 

manera que si se mantienen constantes la geometrfa del mismo y la velocidad de 

operación del motor, resulta una familia de cuNas tal como la mostrada en la 

figura 8.1, donde las superiores corresponden a diámetros mayores . 

De acuerdo con lo mencionado en las leyes de semejanza para bombas, 

cuando se modifica el diámetro del impulsor y la velocidad se mantiene constante, 

las cuNas características se pueden relacionar con base a las ecuaciones (6.8b) 

y (6.9b), que se pueden escribir como: 
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Donde los subfndices 1 y j denotan las magnitudes originales y las del 

impulsor modificado respectivamente. Sustituyendo la ecuación (8.1.) en la (8.2.), 

se puede duducir fácilmente que: 

[ 
H, l '213 

H, = Q~/3 Qi (8.3) 

Como puede verse, la ecuación anterior corresponde a la de una curva 

simétrica con respecto al eje H (véase la figura 8.2.), y representa el lugar 

geométrico de todos los puntos homólogos al punto P (H,, Q,). 

H 

1 

H: (¿!J) -~ = -' 
H1 01 

P · IH · "·; ~-__::~~ / J, V j 

"\o-----'0 = o' 
"'=cte 

1 / ..,_____,o= o1 1 / / 
~~,....":/;""""<'-----"" ___ H :(...!!.LV"¡¡ 1 
._..... "l/] 1 

1 

FIGURA 8.1 

p 

8.2 Variación con la velocidad de operación del motor. 

Cuando el diámetro y la geometría del impulsor de la bomba permanecen 

constantes y varía la velocidad de operación del motor, las curvas características 
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se pueden obtener mediante las ecuaciones (6.8a) y (fi.Bb), escritas en la 

siguiente forma: 

H::J (8.4) 

H [WJ H: = w: (8.5) 

Donde /os subíndices 1 y j denotan las magnitudes para las velocidades 

angulares de operación inicial y final, respectivamente. Si se sustituye la ecuación 

•. (8.4) en la (8.5},se obtiene: 
- . 
'-

.. 

[H,l2 
H, = Q~ Q, (8.6) 

Que es la ecuación de una parábola con vértice en el origen y simétrica 

con respecto al eje H (véase la figura 8.2); que representa el lugar geométrico de 

todos los puntos homólogos al punto P (H,,Q,). 

8.3 Variación de la geometria del impulsor. 

De acuerdo con la geometría del impulsor, la curva caracterfstica puede 

tener variaciones importantes. Así, para impulsores anchos se tendrán curvas de 

tipo plano y para impulsores angostos serán del tipo descendente (véase la 

figura 8.3) 
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También, como puede apreciarse en fa· figura 8.3, la disposición de los 

álabes del impul~oriinflu.r: ;en /a!; forma de la~ ~u~a(s C:~)~erfsticas resultantes. 

-e-, 'w;- H, w, 

( H 1 • Q 1 ) 

_,.--w • w, 

FIGURA8.2 
Q 

AH AH 

@ &J-ANCHO ~ 

l a l 
") 

(el tH Q 

~ ® ESTRECHO -
( b l ( d ) 

Q Q 

FIGURA8.3 
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9. CurVas· Características diiJas· Tuberías 

de Succión y Descarga. 

En un sistema de bombeo, la bomba entrega energfa al fluido. La energía 

por unidad de peso, se mide por la carga total Hb dada por la bomba. Según lo 

indicado en la figura 2.2., si la diferencia entre los niveles de la superficie libre del 

agua z,-Zz, se denota como He, la carga Hb de la ecuación (2.3), puede 

descomponerse en la energía Í.hf que se emplea en vencer las perdidas por 

fricción que implica la conducción en tuberías, y la energía He que se emplea en 

elevar el fluido del tanque de succión al tanque de descarga. 

En consecuencia, la carga Hb podrá expresarse en cada sistema como: 

(9.1) 

Para cuantificar las perdidas totales en las tuberías de succión y 

descarga, formalmente se usa la formula de Darcy para valuar las pérdidas por 

fricción, y las pérdidas menores se representan como una fracción Ki de la carga 

de velocidad: 

donde: 

: L" : 
~.Vi l. IVj H =He+ 7 Kt-+ fi---

' ·- 2g Li : , 

f- coeficiente de fricción de Da rey. 

D.- diámetro del conducto . 

45 
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L.- Longitud del conducto. 

No obstante, si se acepta que el sistema trabaja en régimen turbulento, es 

valido utilizar la formula de Manning, por lo que: 

por: 

donde: 

2 
Hb =He+KLQ 

2 

K _ 10.3 n 
- 16/3 

D 

n.- coeficiente de rugosidad de Manning. 

(9.3) 

(9.4) 

Por otra parte, existe una equivalencia entre los coeficientes n y f dada 

124 4 n' 
f = 113 (9.5) 

D 

Como puede deducirse facilmente, la ecuación (9.2) corresponde a la de 

una parábola simétrica con respecto al eje H y con vértice en el punto (0, He) 

(véase la figura 9.1.), que se conoce como curva caracterlstica de las tuberlas 

de succión y de descarga 

9.1 Punto de operación de un sistema con una sola bomba. 

A la intersección de la curva característica de la tubería de descarga con 

la curva característica de la bomba, se le denomina como punto de operación del 
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sistema para condiciones de flujo permanente, y al gasto y la carpa así obtenidas 

se les conoce como de operación ó de trabajo (véase la figura 9.1.). 

H 

FIGURA 9.1 

1 l 
r . V¡ r . L, V¡ 

H=Htf..:. ¡, 
29 

+..:.f1 O¡ 
29 

9.2 Envejecimiento de las tuberías . 

Con el transcurso del tiempo las tuberías envejecen y aumentan su 

rugosidad, con lo que también se incrementa la perdida de carga y 

consecuentemente, la carga de bombeo, que da como resultado una disminución 

en el gasto suministrado por la bomba (véase la figura 9.2.) 

H 

CURVA PARA TUBERIA VIEJA 

CURVA PARA TU8ER/4 NUEVA 

FIGURA 9.2 . 
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· 9.3 Variación en los niveles de los tanques de· succión y descarga. 

-
Cuando por razones de operación varfan los niveles Z1 y Z2 en los 

tanques que se indican en la figura 2.2., existirá entonces un cambio en el valor 

de la carga He; con /o cual se modificara la forma de la curva caracterfstica de la 

tuberfa tal como se indica en la figura 9.3., que ocasionara una variación en el 

gasto suministrado Q. 

H 

( Hel¡ l(He)
1 

1 

~r-
-'''--.L_ ,__ _____________ _ 

o 

FIGURA 9.3 
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10. Criterios de selección del conjunto 

bomba-motor. 

Uno de los problemas que se presentan durante el proyecto de un 

sistema de bombeo, es el de seleccionar los equipos mas adecuados para 

satisfacer la carga y el gasto de trabajo. 

Una vez conocida la carga y el gasto de trabajo, el primer paso consiste 

en consultar /as gráficas de selección que se induyen en los catálogos de los 

distintos fabricantes. Estas gráficas son diagramas cartesianos en /os que se 

especifica e/ campo de aplicación de cada una de las bombas pertenecientes a 

una serie del mismo tipo. 

En la figura 10.1. se presenta una gráfica de selección, donde el campo 

de aplicación de la bomba aparece limitado por una línea mas gruesa. En esta 

gráfica se pueden ver las diversas velocidades de operación de la maquina y las 

curvas de isopotencia é isoeficiencia. 
100r----,-..-7n~~r----,-----. 

FIGURA 10.1 
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Por otra parte, para un determinada línea de bombas Jos fabricantes 

construyen gráficas de selección tal como/a que se indica en: la figura 10.2. éstas 

gráficas permiten una selección rápida a partir de los datos de proyecto y 

generalmente proporcionan el gasto, la carga de bombeo, el tamalfo de la 

maquina y la potencia del motor. 

1 

1 

"' .. ··r.-~~~~~--~--~~--4----+----+---~ 

r: ( ' /~r~.iJI.) 

FIGURA 10.2 

. . 

Con base en la selección mencionada en el párrafo anterior, el siguiente 

paso será buscar en el catálogo del fabricante las curvas características 

detalladas de la bomba elegida. 
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11. Cavilación y Cargas de Succión 

Disponible y Requerida por una Bomba. 

11.1 Cavitación. 

La cavitación es un fenómeno que se produce siempre que la presión 

absoluta, en algún punto o zona de la corriente de algún liquido, desciende por 

debajo de un cierto valor mínimo admisible que se conoce como presión de 

vaporización de/liquido Pv, para la temperatura local del mismo. 

Una vez alcanzada esta presión, el liquido entra en ebullición y se originan 

en su seno cavidades o burbujas de vapor, que son transportadas por la corriente 

hasta puntos donde la presión alcanza valor suficiente para que se produzca la 

condensación de tales cavidades, misma que tiene lugar en forma violenta y 

puede ocasionar graves daños a los componentes de un sistema de bombeo. En 

la tabla 11. 1. se presentan los valores de la presión de. vaporización del agua 

para diferentes temperaturas de la misma. En la tabla 11.2. se presentan los 

valores de la presión atmosférica P.t, para diferentes alturas sobre el nivel del 

mar . 

Si 



Temperatura Pv 

( C) (Kg/Cm2
) 

o 0.000 

10 0.024 

20 0.030 

30 0.043 

40 0.075 

50 0.126 

60 0.203 

70 0.318 

80 0.783 

90 0.715 

100 1.033 

Tabla 11.1 

• 
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Altura sobre el nivel P.t 

del mar m. ( Kg!Cm2
) 

o 1.033 

400 0.986 

800 0.938 

1200 0.890 

1600 0.845 

' 
2000 0.804 

2400 0.765 

3200 0.695 

Tabla 11.2 

Con el fin de analizar el fenómeno de la cavitación en el impulsor de una 

bomba, se puede aplicar la ec11aciñn de la energía entre las secciones 1 y a de la 

figura 2.2, considerando prestones absolutas, lo que da como resultado: 

2 2 • 
P, V, P, V, Lhf z +-+-=z +-+-+ 

'y2g •y2g, 

P. 
dejando el valor de y recordando que : 

r 

S3 



y 

se obtiene: 

p,=PJ 

r r 

2 

v,-= o 
2g 

[ 

2 ] PJ PJ V. • -=z +-- z +-+ ""'Jif r ' r • 2g '7-
(11.1) 

De acuerdo con lo anterior, para evitar el fenómeno de la cavitación, la 

. P.t 
carga de pres1ón - deberá tener un limite inferior tal que: r 

P. Pv 
-)r r (11.2) 

11.2 Cargas de succión disponible y requerida por una bomba. 

Un aspecto importante en el diseño de /os sistemas de bombeo, es la 

diferencia de elevaciones entre el nivel de la superficie libre del tanque de succión 

y el eje de /os impulsores de la bomba (Za- Z,J de la figura 2.2. 

Si en la ecuación (11.1) se hace: 

He=Za-Z, 

y 
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• 2 
Pa V, 

Ha=-+-y 2g 

. Pv 
y se resta en ambos m1embros el valor de -resulta: y 

Haciendo 

Pv Pat -Pv • 
Ha--= -He-Lhf 

y y 1 

Pv 
Hs=Ha-

y 
se tiene: 

Pat - Pv a 
Hs= He-I:hf 

y 1 

(11.3) 

(11.4) 

Donde el termino Hs se denomina como carga de succión disponible de la 

bomba, que también se conoce como carga de succión normales, positiva neta 

(CSPN). 

Para que no existan problemas de cavitación permanente , es necesario 

que se cumpla que el valor de la carga de succión disponible siempre sea mayor 

que el de la carga de succión requerida por la bomba, mismo que proporciona el 

fabricante y que frecuentemente a¡:.3rece en las e Jr.. s características de los 

equipos de bombeo. 

Por otra parte, cabe mencionar que el término He+ L hf que también se 

conoce como carga dinámica de succión y se denota como Hd, y el cociente entre 

la carga de succión disponible y la carga de bombeo se denomina como 

parámetro de cavitación , es decir. 
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Hs 
U.=- (11.5) 

Hb 

Finalmente, para evitar problemas de cavitación permanente en los 

sistemas de bombeo, se recomienda que no se presente los siguiente: 

a) Cargas de succión disponible menores que las recomendadas por el 

fabricante. 

b) Cargas y gastos de operación diferentes a .los correspondientes a 

condiciones de máxima eficiencia. 

e) Pérdidas de carga grandes en la tubería de succión del sistema de 

bombeo. 

d) Manejo de agua con temperatura mas alta que la de diseño. 

S6 
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12.- Operación de Bombas en Serie y en 

Paralelo. 

Existen diversas razones que conducen a la necesidad de asociar a /os 

equipos de bombeo en un sistema, y entre /os principales se pueden mencionar. 

a) Inexistencia en el mercado de máquinas que individualmente pueden 

satisfacer el gasto de proyecto. 

b) Incremento en el gasto y la carga de bombeo en un sistema proyectado 

para satisfacer diferentes requerimientos en el transcurso del tiempo. 

e) Inexistencia en el mercado de bombas capaces de suministrar la carga de 

bombeo de proyecto. 

Las razones (a) y (b) conducen a la asociación de bombas en paralelo y 

la razon (e) a la asociación de equipos en sene. 

12. 1 Operación de bombas en paralelo 

Cuando un número determinado de bombas operan conectadas en 

paralelo todas suministraran la misma carga de bombeo y la curva caracterlstics 

resultante para este caso, se obtiene sumando /os gastos para un det•,m .. u>do 

valor de la carga de tal manera que si /as bombas son iguales para H =H, y Q = 01 

en la curva caracterfstica individual, se tendrá que H= H1 y Q=NQ1 en la curva 

característica para la operación de N equipos (véase la figura 12.1 ) . 
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He 

H 

1 --T--
1 1 
1 1 

1 

1 1 
1 1 
1 1 
1 1 o 

• 

r 
o, 

·' ./ : 0<20! 

o<Jo, 

-e:_<"'~-~ FIGURA 12.1 
-=----- - - .. 

·---77"~. _· ·• 

El punto de operación de un sistema tal como el que muestra dicha figura, 

queda definido por la intersección de las curvas H-Q y la característica de la 

tubería de descarga, donde puede verse que el gasto total del sistema es menor 
-

que el de una sola bomba multiplicado por N. 

Cuando las bombas son de diferente capacidad, la curva caract!'ríst•-a 

resultante será tal que H = H; y (.) = .EQ; (véase la figura 12.2). 

Es importante destacar que si dos equipos de bombeo de diferentes 

capacidades operan en paralelo y la carga de bombeo del sistema es tal que 

sobrepasa la curva caracterfstica de una de ellas, esta bomba trabajará con gasto 

nulo y el motor puede dañarse por sobrecalentamiento ( véase el punto j de la 

figura 12.2 ). 
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CURVA OE FRICCION 

801/BA 1 

FIGURA 12.2. 

De acuerdo con lo mencionado anteriormente, se pueden establecer las 

siguientes recomendaciones para asociar bombas en paralelo: 

a) Seleccionar bombas con curvas características de tipo estable. 

b) De preferencia usar bombas de caracterfsticas iguales o muy semejantes. 

e) Emplear motores con potencias nominales que permitan satisfacer 

cualquier condición probable de operación sin que exista el peligro de una 

sobrecarga. 

d) Proyectcr el sistema de bombeo de tal modo que la carga de succión 

disponible de cada bomba sea mayor que la requerida para cualquier 

condición probable de operación . 
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. En cuanto al número adecuado de equipos que deben instalarse es 

recomendable tener un equipo de emergencia por tres o cuatro en operación de 

las mismas caracterfsticas. 

12.2 Operación de bombas en serie. 

Cuando un grupo de bombas operan conectadas en serie,- el gasto 

suministrado por cada una de ellas es el mismo, mientras que la carga total de 
- - -· 

bombeo es igual a la suma de las cargas indMduales. Asf, para N equipos 

iguales, la curva caracterfstica resultante es tal que Q = cte. y H = NH1 ( figura 

12.3) y para equipos diferentes se tendrá Q =cte. H = I H, (véase la figura 

12.4). 

En forma semejante a la operación en paralelo, en la figura 12.3 puede 

verse que el punto de operación del sistema, conduce a valores de la carga total 
. -

menores que el suministrado por un equipo multiplicado por N. 

H 
------,---x 

NH 1 
--...l~.....!...' -( 1 l (J)-

c, : C¡ : C.1: el~ 

CURVA[)[ ri?ICC/ON 

--------

H <.JH1 

L 
~----------~----~~-L--~--~ 

FIGURA 12.3 
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SID-4 UBICACION 

SID-4.1 Longitudinal 

De acuerdo a su ubicación longÍtÚdina(.:las señales informativas de destino se clasifican en 
previas. decisivas y confirmativas. -

SID-4.1.1 Previas 

Deberán colocarse anticipadas a la intersección, a,una distancia tal que permita a los con
ductores conocer Jos destinos y preparar las maniobras necesarias para tomar el elegido. 

La distancia a la que deberán colocarse las señales previas. dependerá de las condiciones 
geométricas y topográficas de las carreteras que se intersectan. así como de las velocidades 
de operación y de la presencia de otras señales con las que no deberán interferir; sin embargo. 
en ningún caso se colocarán a una distancia menor de 125 m de la intersección. 

Cuando el camino principal sea de cuatro o más carriles. es recomendable colocar una se
ñal previa adicional e1evada a una distancia de 500 a 1000 m del entronque. que indique el 
carril y destino. con la finalidad de señalar al usuario. con la anticipación debida, el carril que 
debe tomar para llevar a cabo la maniobra deseada . 

SID-4.1.2 Decisivas · 

Las señales decisivas se colocarán en el lugar donde el usuario pueda optar por la ruta que 
le convenga. 

En el paso de las carreteras por las poblaciones. cuando se juzgue necesario complementar 
las señales de 1dentif1cación de ruta. se colocarán señales de destino decisivas en las intersec
ciones urbanas de importancia poro la ruta o rutas. 

SID-4.1.3 Confirmativas 

Las señales confirmativas se colocarán después de unu int<~rsección o a la salida de una po
blación. a una distancia en donde no exista el efecto de lo~ mov1mientos direccionales ni la 
influencia del tránsito urbano. pero en mnguno de los casos al· ,q distancia menor de 100 metros. 

SID-4.2 Lateral 

En carreteras. las señales se colocarán de tal manera que la orilla interna del tablero de las 
señales oa¡as o el poste de las señales elevadas queden a una distancia no menor de 50 cm 
de la proyecc1ón vertical del hombro del cam1no (Figuro 3.2). 

En las señales ubicadas en las isletas de canalización de los entronques. se evitará que tanto 
los tableros de las señales bajas como los postes de las elevadas 1nvadan la corona de los 
enlaces. 

SEÑALES INFORMATIVAS DE DESTINO 



En zona urbano. los señales se colocarán de tal manero oue lo orillo interno de los tableros 
de los señales bajos y los postes de los señales elevooos. queden o uno distancio no menor 
de 30 cm de lo proyección vertical de lo orillo· oe lo banqueta. 

510·4.3 Altura 

510·4.3.1 Señales bajos 

En zona rural. los señales bajos se colocarán de tal manero que· lo porte infenor oel tablero 
quede o 1.50 m sobre el hombro oe lo carretero, v·en zono,urbáno o 2.00 m sobre el nivel de 
lo banqueta (Figuro 3.2). - .. 

510-4.3.2 Señales diagramáticos 

En zona rural. lo altura de lo porte inferior del tablero con respecto ol nivel del hombro de 
lo carretero. deberá ser de 1.00 m como mínimo. 

En zona urbano. lo olturo de lo porte inferior del tablero será de·2.00 m sobre el nivel de lo 
banqueta. 

510-4.3.3 Señales elevados 

En todos los cosos. lo altura mínimo de los señales elevados. será aquello que permito uno 
distancio libre vertical de 5.00 m entre lo porte inferior de lo señal y lo porte más olla de lo su· 
pertic1e de rooomiento. 

510-4.4 Angulo de colocación 

El tablero de los señales bajos. deberá quedar siempre en posición vertical o 90° con respec
to al eje oel com1no. 

En los señales elevados se doró un ángulo de inclinación hocio el frente de 5P y también se 
colocarán o 90° con respecto al eJe del comino. 

510·5 CONTENiíJO 

En el tablero se indi .:Jrá el nombre de los destinos. los flechas que indiquen los direcciones 
o seguir y en su coso. los escudos de los rutas correspondientes y/o los d1stonc¡os en ~ilómetros 
por recorrer. 

510·5.1 Leyendo 

En los señales bOJOS se colocará un destino pcr renglón y en ningün coso más de tres destinos 
por señal. En los señales d1ogromáticos. se ind1corán uno o dos destinos como máximo. procu· 
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FIGURA 3.2 DISTANCIA LATERAL Y ALTURA DE LAS SEÑALES INFORMATIVAS DE DESTINO 
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rondo indicar en el tablero. la geometría de las trayectorias a seguir en el entronque por medio 
de flechas alargaaas así como los escudos de ruto y cuando se considere conven1ente la velo
CIOOd permitidO en las rompas. En los señales elevadas se deberó tener un oest1no por renglón 
y móximo dos aestinos por tablero. 

La separoc1ón y distribución de los elementos centro del tablero de los señales. oueooró de 
ocueroo con lo recomenoodo en los Tablas 3.C y 3.E; sin emborgo .. cuondo se consioer.e nece
sario. los espacios poorón vanor poro uno mejor distribucióñ siempre y cuando lo señal no pier
da su presentación y no se alteren los dimens1ones del tablero. 

Lo separación entre letras se determinara con base o los tablas correspondientes 1ncluioas 
en el Capítulo VIII "Letras y Números poro Señales". 

La separación entre palabras sera entre 0.5 y 1 .O de lo olturá de los letras mayúsculos. Cuan-· 
do lo leyendo tenga números, lo separación entre palabras y número sera igual o lo altura o e 
los letras mayúsculos. 

Cuando el texto de uno leyendo en uno señal. tenga menos letras que el texto que sirv1ó poro 
dimensionar lo longituo de la mismo y se hoya usado lo móx1mo serie posible en su caso y aún 
sobre espacio. lo leyendo no deberó centrarse o repart~rse en lo longitud del tablero. s1no que 
se deberó escribir junto o la flecho y/o escudo respetando los espaciamientos corresoonaien· 
tes a lo serie usado. excepto en las señales elevados de puente con flecho hac1a acojo en 
donde lo leyenda deberó centrarse. 

En el dimensionamiento de los textos de lo señal deberó darse preferencia. hasta donae seo 
posible. al uso oe lo serie 3. Cuando se utilicen en uno mismo señal. leyendas con diferentes --'1 
series de letras. se recomiendo el empleo de las combinaciones 1·2·3. 2·3·4 y 3·4·5, con el ob¡eto 
de que nunca ex1ston leyendas escritos con series cuyo diferencio sea mayor de dos. como es 
el coso de las combinaciones 1·4 y 2-5. 

Cuando el número de letras de uno leyenda esté en el limite máximo indicado en ·los tablas 
3.C y 3.E. se recomiendo verificar la longitud del texto redimensionóndolo de acuerdo o lo indi· 
coco en el Capítulo VIII de este Manual. Si en algunos de los tableros no es necesario el escudo. 
se padrón aumentar dos letras como mínimo y tres como móx1mo poro uno m1smo long1tud de 
toolero y en el caso de los señales confirmativos que no llevan flecho. se padrón aumentar de 
una a dos letras. 

510·5.2 Flechas 

El modelo de flecho. ya seo honzontol. vertical o inclinado será el rr:smL en los tres cosos y 
su long1tud aeoeró ser de 1.5 veces la altura de lo letra mayúsculo. Su formCl y d1mens1ones se 
determinaran de acuerdo con lo Figuro 3.3 y las Tablas 3.C y 3.E. 

En el coso particular de señales de puente aue ind1con el destino de cado carril, el modelo 
de flecho sera el que se muestro en lo Figuro 3.4 y su altura se establece en lo Tabla 3.D. 

SI0-5.3 Escudos 

Los escudos quedaran pintados sobre el tablero y diStribuidos de acuerdo o los dimensiones 
establecidos en las Tablas 3.C y 3.E. 
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La forma del escudo seró según se trate de carretera federal. estatal o rural. y las dimensiones 
para su construcción serón las que aparecen en Jos incisos Sll-7. Sll-8. SJI-9 y Sll-1 O del subcapftulo 
de Señales Informativas de Identificación. 

En las señales diagrarnóticas. los escudos serón generalmente de 45 x 60 centímetros. 

510·6 COLOR 

El color del fondo de las señales informativas de destino (bajas. diagramóticas y elevadas]. 
seró verde mate y las letras. números. flechas. escudos y filete en color blanco reflejante. excep
to la señal diagramótico en zona urbana. que seró de fondo.blanco y los caracteres. flecha 
alargada y filete en color negro. 

Para las señales en carreteras con corona menor de 6.00 m o en calles urbanas no será nece
sano el reflejante. 

SI0-6.1 Postes y reverso de los tableros 

lndependientemeote de los colores característicos de cada señal. todas llevarán el poste y 
el reverso Pintado en color gns mate . 

SID-7 ILUMINACION 
1 

Es conveniente que las señales elevadas y las d1agramó!Icas tengan iluminación artificial. a 
través de una fuente de luz montada al frente y sobre la señal. tratando de que la ilum1nación 
sea uniforme . 
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FIGURA 3.3 MODELOS DE FLECHAS 
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FIGURA 3.4 MODELO DE FLECHA VERTICAL HACIA ABAJO 
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510-8 ACCESO A POBLADO 

Se utilizará para indicar a los usuarios la presencia de poblados cercanos a la carretera co
nectados con ésta mediante un acceso simple y su ramal correspondiente. 

Esta señal será baja, se ubicará en el lugar del acceso y llevará el nombre del poblado. su · 
distancia en kilómetros y una flecha que indique la dirección al lugar. 

Cuando el ramal de acceso tenga nümero de ruta. la señal deberá 1ncluir el escudo 
correspondiente. 

Para los accesos en zona urbana se utilizará un soporte especial de un solo apoyo en la 
banqueta . 

._---------------------------Z39-----------------------------; 

SEÑALfS INFORMATIVAS DE DESTINO 

... 
"' , 
"' n 
N 

/ 

+ 
(] 

/ 

/ 

.. 

N 

u 

"' .. 
"' ... 
::> .., 
+ 
[) 

' 
' 

rr 
il 



48 

SID-9 ENTRONQUE 

Se utilizará en las intersecciones rurales de tres romos. a nivel o a desnivel. para indicar a los 
usuarios el nombre de la población que tiene como destino cada una de los ramos. 

Esta señal seló baja y se usará primordialmente en los entronques formados por carreteras 
de dos carriles: serón dos tableros colocados sobre un mismo soporte que indrquen los aestl
nos de cada rama. los escudos de ruta cuando procedan y las flechas que muestren la direc
ción a seguir en cada coso. También esta señal podra integrarse en un solo tablero. 

Para cada sentido de circulación se colocarán dos señales. una anticipado al lugar ael en
tronque llamándose en este caso "PREVIA", y otra en el lugar del entronque. la cual se denomi
na "DECISIVA". 

El nombre de los destinos debera corresponder al de las poblaciones o lugares mas cercanos 
al entronque. donde empiece o termine el kilometraje de la carretero. En el tablero superior 
se indicará el destino que sigue de frente y en el Inferior el de la derecho o izquierda. Cuando 
no exista destino de frente. en el tablero superior se indicara el destino de lo izquieraa y en el 
interior el de la derecho. 

En un entronque izquierdo. el escudo y la flecha del movimiento de trente se colocaran del 
lado derecho del tablero y en un entronque derecho. se colocaran del lodo izquierdo con el 
propósito de oltemar los escudos y los flechas direccionales con los del tablero interior . 

Cuando el transito de lo carretero secundario debo de hacer alto en lo intersección poro ce
der el paso al de la carretera principal. la señal informativo de entronque previo de esa roma. 
se sustituirá por una señal preventiva SP-31. complementado con un tablero adicional que indi
cará la distancio en que se encuentra el entronque. y lo señal previa se ubicara al doble de 
la distancia mostrada en el tablero adicional. 

Para los entronques urbanos se utilizará el mismo criterio expuesto poro zonas rurales. con la 
salvedad de que las señales de entronque solo se colocarán en el lugar de la decisión usando 
un soporte especial de un solo apoyo en lo _banqueta. 
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SID-10 CRUCE 

Se utilrzorán en los interseccrones rurales de cuatro ramas. a nivel y a aesnrvel. para rndicar 
a los usuarios el nombre de la población que tiene. como destino cada una de las ramas. 

Esto señ:Jl será baja y se usará primordialmente. eh los entior1ques formados por el cruce ae 
carreTeras de aos carriles; serán tres.tableros.colocados sobre un.mismo sopone que iaquen 
Jos destrnos ae caca rama. Jos escudos de ruta cuando procedan y las flechas que muestren 
Jo dirección o seguir en cado caso. También esta señal-podrá integrarse en un solo rociero. 

Paro cada sentrao de crrculación se colocarán dos señales.·una anticipada al lugar ael cru
ce llamánaose en este caso "PREVIA". y otra en el lugar del cruce la cual se aenomina "DECISIVA". 

El nombre de los destinos deberá corresponder al de las poblaciones o lugares más cercanos 
o la inTersección. qonde emprece o termine el kilometraje ae la carretera. En el tablero supenor 
se indicará el destino que sigue de frente. en el tablero intermedro el ae la izqurerao y en el 
infenor el de la derecha. 

Conforme a Jo geometría del entronque. el escudo y la flecha del movimiento que srgue de 
frente poarán colocarse a la izquierda o a la derecha del tablero. de tal manera que propor
crone a los usuarios la indicación más clara de la dirección a seguir. La flecha y el escuao del 
aestino de la izquierda se colocarán a la izquierdo del tablero intermedio y en el tablero rnferior 
la flecna y el escudo irán del lado derecho. 

Cuando el tránsito de la carretera secundana deba de hacer alto en la intersección para ce- • 
der el paso al de lo carretero pnncipal. la señal informativo de cruce previa ae esa roma. se 
sustrtuirá oor uno señal preventiva SP-31. complementada con un tablero adicronal que rndica-
rá la distancio en que se encuenta la intersección. y la señal previa se ubicará al aoble ae la 
drstancia mostrada en el tablero adicional. 

Paro los entronques formados por el cruce de carreteras en zona urbana. se utilizará el mismo 
criteno expuesto para intersecciones rurales. con la salvedad de que Jos señales de cruce solo 
se colocarán en el lugar de la decisión usando un soporte especial ae un solo apoyo en la 
banqueta. 
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SID-11 CONFIRMATIVA 

Se usarán poro 1ndicor o los usuarios. después de su poso por uno intersección o población. 
el nombre y lo distancio por recorrer o los próximos poblaciones. además de cont1rmor lo ruto 
seleccionado. 

Lo señal será bo¡o y estará formado por un tablero colocado en un soporte indicando el escu
do de ruto cuando procedo. el nombre del m1smo destino que aparece en los señales previo 
y dec1s1vo de lo intersección y lo distancio. en kilómetros. o lo que se encuentro el destino. Cuando 
seo necesario indicar uno población intermedio de cierto importancia. se utilizará :.;n tablero 
1nterior colocado en el mismo soporte en el que se indicará igualmente el escudo oe ruto. el 
nomore de lo población intermediO y su distancio en kilómetros. 
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SID-12 DIAGRAMATICA 

Se utilizará en las intersecciones rurales a nivel o a desnivel y en los retornos rurales. cuando 
la carretera sea de cuatro o más carriles. indicando al usuario. además de los deshnos. la geo
metría de las trayectorias a seguir en el entronque. 

Esta señal será baja y se colocará para cada sentido de circulación. anticipada al lugar de 
la bifurcación, por lo que solamente será "PREVIA", a una distancia que no aeberá ser menor 
ae 200 metros. 

Como complemento a esta señal. es recomendable colocar una señal previa adicional SID-13 
o SID-15, a una distancia de 1000 a 2000 m de la intersección, que indique el carril para cada 
destino. 

La señal diagramática en zona urbana se utilizará en las intersecciones donde sea necesario 
ilustrar con un diagrama. los movimientos indirectos de vuelta izquierda. 
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SID-13 BANDERA 

Se utilizará en las Intersecciones rurales o uroanas. a nivel o a desn1vel. indicando a los usua
rios el nombre de la población que tiene como aestino cada una de las ramas. 

Esta señal será elevada y en términos generales. su uso se justifica en los Siguientes casos: 

1 . Cuando se desee dar indicaciones para un determinado carril. 

2. En calles y carreteras de dos o más carrile> en un solo sentido. por donae circulan altos 
volúmenes de tránsito. 

3 ~n calles y carreteras donde no haya espacio para colocar las señales ba¡as a los lados. 

4. En las ramas de .las intersecciones de· ttn camino. de dos o más carriles por sentido de 
Circulación. 

5. En los entronques de las carreteras de alta velocidad y vías rápidas urbanas 

Para cada sentido de circulación se colocarán dos señales. una anticipada al lugar ael cru
ce llamándose en este caso "PREVIA". y otra en el lugar del cruce. la cual se denomina 
"DECISIVA". 

El nombre de los destinos deberá corresponder al de las poblaciones o lugares más cercanos • 
a la intersección. donde emp1ece o termine el kilometra¡e de la carretera. Indicando un destino 
por renglón y máximo dos destinos por tablero. los escudos de ruta cuando procedan y las fle-
chas que muestren la dirección a seguir en cada caso. 

En el renglón superior del tablero se indicará el dest1no que siga de trente y en el inferior el 
de la iZqUierda o el de la derecha. Cuando no exista destino de trente. en el renglón superior 
se indicará el destino de la IZquierda y en el inferior el de la derecha. 

En caso de entronque izquierdo. el escudo y la flecha del movimiento de frente se colocarán 
del lado derecno del tablero; en caso de entronque derecho se colocarán del lado IZquierdo 
con el propósito de alternar los escudos y las flechas direccionales. 

Si la señal es previa adicional. se indicará en el renglón infenor del tablero. la distancia a la 
'ntc ;acción próxima en kilómetros cerrados. o en metros cuando la distancia sea menor de un 
kiló,netro. 

C .:ando ex1sta alguna estructura elevada que cruce el camino. podrá aprovecharse para 
colocar sobre ella el tablero. ahorrando así el costo del soporte. 
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SIR SEÑALES INFORMATIVAS DE RECOMENOACION 

SIR·1 USO 

Se utilizarán con fines educativos para recordar a los usuarios determinadas disposiciones o 
recomendaciones de seguri~ad que conviene observar durante su recorrido por calles y 
carreteras. 

SIR·2 FORMA 

Las señales informativas de recomendación son !obreros rectangulares con las esquinas re
dondeadas. colocadas con su mayor dimensión horizontal sobre apoyos adecuados. El radio 
para redondear las esquinas seré de 4 cm. quedando el radio interior de 2 cm para la curvatu· 
ro del filete. 

Tanto los tableros como los soportes deberán llenar condiciones de resistencia. durabilidad 
y presentación. 

SIR·3 TAMAÑO 

La ALTURA del tablero de las señales informativas de recomendación se seleccionará confor· 
me a lo establecido en lo Tabla 3.F. 

TABLA 3.F ALTURA DEL TABLERO DE LAS SEÑALES INFORMATIVAS DE RECOMENDACION 

Altura de las 
Altura del letras Número de u. o 

tablero mayúsculas renglones 
e:: m e:: m -30 15 1 En carreteros con ancho de corCJ:to 
56 15 2 menor de 6.00 m. En calles y avenidos 

principales urbanas. 

40 20 1 En carreteras con ancho de corona 
71 20 2 entre 6.00 y 9.00 m. En bulevares y vías 

rápidas urbanas. 

56 25 1 En carreteras con ancho de corono 
86 25 2 mayor de 9.00 m o en carreteros de 

cuatro o más carriles. 

SEÑAW INFOI!MATIVAS DE I!ECOMENDACION 
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La LONGITUD del tablero se definiré en función del numero de letras que contenga la leyen
da. La Tabla 3.G serviré como guia para la distribudón de elementos en el tablero. así como 
para seleccionar la longitud del mismo conforme al numero de letras del texto. 

TABLA 3.G GUIA PARA LA DISTRIBUCION DE ELEMENTOS EN LAS SEÑALES INFORMATIVAS DE 
RECOMENDACION 

TEXTO 
Altura de Dimensiones ~ o o o SeparacJón 

.! ü ü • ü 
loa tetras del D .. D Long. para NllmetodCDielraa D "i D 

verttcol 
Q. ¡¡: e- con aerte Q. ¡¡: .a. entre ftlete mayúsculas tabktro • texto • • w w w w y texto 

1 2 3 4 5 

15 30 X 147 1 1 . 7.5 128 9 10 11 14 17 75 1 1 5.5 
un 

renglón .JQ X' 17e 1 1 7.5 159 11 12 14 17 21 75 1 1 5.5 

15 56 X 147 1 1 75 12e' 9 10 11 14 17 7.5 1 1 70 
doble 

renglón 56x 17e 1 1 75 159' 11 12 14 17 21 75 1 1 7.0 

20 40 X 17e 1 1 10.0 154 e 9 10 12 16 10.0 1 1 e o 
un 

renglón 4Q X 239 1 1 10.0" 215 11 12 14 17 22 10.0 1 •. 80 

20 71 X 178 1 
doble 

1 10.0 154' e 9 10 12 16 10.0 1 1 9.0 

renglón 71 X 239 1 1 10.0 215' 11 12 14 17 22 10.0 1 1 o o 
25 56 X 239 1 1 12.5 210' e 10 11 14 17 12 5 1 1 13.j; 
un 

renglón 56 X 300 1 1 12.5 271 11 13 15 18 22 12.5 1 1 13 5 

25 86 X 239 1 
doble 

1 12.5 210' 8 10 11 14 17 12.5 1 1 10 o 

renglón 86 X JQO 1 1 12.5 271' 11 13 15 1e 22 12.5 1 1 10 o 

D•mens10nes en centimetros • Long•tua del texto oor renglón 

Separación 
vertical ..... 
textos 

e o 

bO 

90 

90 

12 o ·-12 o 
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SIR-4 UBICACION 

SIR-4.1 Longitudinal 

Las señales informativas de recomendación se colocarán en aquellos lugares donde sea con
veniente recordar a los usuarios la observancia de la disposición de que se trate. 

La colocación de estas señales. no deberá interferir en ningún caso con cualesquiera de los 
otros tipos de señales y de preferencia se ubicarán en tramos donde no existan aquellas. 

SIR-4.2 Lateral 

En carreteras. la señal se colocará en todo; los casos. de modo que la orilla interna del table
ro quede a una distancia no menor de 50 cm de la proyección verti~al del hombro del camino. 

En zona urbana. la distancia entre la orilla del tablero y la orilla de la banqueta deberá ser 
de 30 centímetros. 

SIR-4.3 Altura 

.·• 

-

! En todas las carreteras. la parte inferior del tablero de la señal. quedará a 1 .50 m sobre el ·~ , . 
hombro del camino y en las zonas urbanas a 2.00 m sobre el nivel de la banqueta. '-- _¿ 

.. 

SIR-4.4 Angulo de Colocación 

El tablero de estas señales. deberá quedar siempre en posición vertical a 90° con respecto 
al eje de la calle o carretera. 

SIR-5 CONTENIDO 

En el tablero se indicará por medio de una leyenda. las diferentes disposiciones o recomen
daciones. para los usuarios de los calles y carreteras. Deberá procurarse. hast:J donde seo po
Sible. que lo leyendo tengo un máximo de cuatro palabras por renglón. pero en ningún coso 
más de dos renglones. 

En el dimensionamiento de los textos de la señal. deberá darse preferencia el uso de la serie 3. 

La separación y distribución dentro del tablero. quedará de acuerdo a lo establecido en la 
Tabla 3.G: sin embargo. cuando se considere necesario. los espacios podrán variarse paro uno 
me¡or distribución. siempre y cuando lo señal no pierdo su presentación y no ;e alteren los di
mensiones del tablero. 

La separación entre letras esta determmada con base a las tablas corres pendientes incluidos 
en el Capitulo VIII "Letras y Números para Señales". 

SEÑALES INFORMATIVAS DE RECOMENDACION 
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No hoy limite sobre los disposiciones o recomendaciones al usuario; sin embargo cebe restnn
girse el número de señales y evitar lo diversidad en dimensiones. A continuación se enumeran 
algunos de los leyendas de uso mas frecuente. 

ZONA URBANA: 

Cruce con lo señal 
del semótoro 
Cruce solamente 
en los esquinas 
No obstruyo 
el crucero 

ZONA URBANA Y/0 RURAL: 

Un renglón 

Conserve su derecho 
Cruce de escolares 
Cruce de peatones 
Curvo peligroso 
Frene con motor 

Dos renglones 

Carril izquierdo 
solo poro rebosar 
Cedo el peso 
al peatón 
Concedo cambio 
de luces 
Con niebla 
disminuyo su velocidad 
Con n1eblo 
enciendo sus luces 
Elijo su carril 
oportunamente 
Entrado y solido 
de com1ones 500 m 

No se estacione 
en lo esquino 
No se estacione 
sobre lo banqueta 

Guarde su distancio 
No tire basura 

Prepare su cuota 
Silenciador obligatorio 

Este camino no es 
de alta velocidad 
No deje piedras 
sobre el pavimento 
No maltrate 
les señales 
No rebose con 
rayo continua 
Obedezca les 
señales 
T rónsito lento 
carril derecho 

"Transporte de cargo 
trcimo con restricciones 

• Esto señclllevcró un tablero adicional con le leyendo "PRINCIPIA" o "TERMINA", o lo longitud 
del tramo con restricciones. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CAUES Y CARRETERAS 
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SIR-6 COLOR 

El color del fondo de las señales informativas de recomendación seró blanco mate. con las 
letras y filete en negro. 

SIR-6.1 Postes y reverso de los tableros 

Independientemente de los colores característicos de cada señal. todas llevarán el poste y 
el reverso pintado en color gris mate. 

1 70 
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SIG SEÑALES DE INFORMACION GENERAL. 

SIG-1 USO 

Se utilizaran para proporcionar o los usuarios. información general de carácter poblocionol 
y geográfico. así como para indicar nombres de obras importantes-en el camino. limites politi· 
cos. ubicación de casetas de cobro, puntos de inspección y sentido de circulación del tránsito. 
entre otras. 

SIG-2 FORMA 

Las señales de información general. son tableros rectangulares con los esquinas redondea· 
das. colocados con su mayor dimensión horizontal sobre apoyos adecuados. El radio paro re-. 
dondear las esquinas sera de 4 cm. quedando el radio interior de 2 cm poro lo curvatura del 
filete. excepto en la señal que indico el sentido de lo circulación del tránsito, en la que el radio·· 
para redondear las esquinas seré de 2 cm y no llevará filete. 

Tanto los tableros como los soportes deberán llenar condiciones de resistencia. durabilidad 
y presentación. 

SIG-3 TAMAÑO 

La ALTURA del tablero de los ser'iales de información general se seleccionará conforme o lo 
establecido en lo Tabla 3.H. 

La LONGITUD del tablero se definirá en función del número de letras que contenga la leyen· 
da. La Tabla 3.1 servirá como guia para lo distribución de elementos en el tablero. así como 
para seleccionar lo longitud del misrr J r-- 1forme al número de letras del texto. 

Los dimensiones del tablero para la señ11l que indico el sentido de circulación del tránsito, 
seré oe 30 x 91 cm para zona rural y dr 20 x 61 cm para zona urbana . 

SEÑALES DE INFORMACION GENERAL 19 
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TABLA 3.H ALTURA DEL TABLERO DE LAS SENALES DE INFORMACION GENERAL 

--- ~- -- - -". -
- - ... ---....-.:- ~-~· - .. .r:- --

-
- ·-

- -- - -
Altura de las - -- . - ' --· -- --

Altura del letras ·Número de . 
Uso tablero mayúsculas renglones 

-- .. -. 

-- . -
cm cm - . -· - .. 

-·· 

30 15 1 .. -En carreteras con ancho de corono 
56 15 2 menor de 6.00 m. En calles y avenidas 

- ... ., principales .urbanas . 
-

40 20 -·- . 1 -. -. 
· Eri carreteras· con ancho de corona 

71 20 - 2 entre 6.00 y 9.00 m. En bulevares y vías -

- - rápidas urbanas. 

56 25 -- 1 En -carreteras con ancho de corona 
86 25 2 mayor de 9.00 m o en carreteras de 

cuatro o más carriles. 
-

.. 
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mejor distribución. siempre y cuando la señal no pierda su presentación y no se alteren las di
mensiones del tablero. 

La separación entre letras esta determinada con base a las tablas correspondientes incluidas 
en el Capitulo VIII "Letras y Números para Señales". 

SIG-6 COLOR 

El color del fondo de las señales de información general sera blanco mate. con letras y filete 
en negro. excepto las señales que indican puntos de control que por su importancia deberan 
ser reflejantes. · :. · · 

Las señales que indican el sentido de circulación del transito tendran fondo negro y la flecha 
sera de color blanco reflejante. 

SIG-6.1 Postes y Reverso de los Tableros 

Independientemente de los colores característicos de cada señal. todas llevaran el poste y 
el reverso pintado en color gris mate. 

SEÑALES DE INFaRMACION GENERAL 
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SIG-7 LUGAR 

Se utilizará para indicar a Jos usuarios el nombre del poblado o Jugar de interés al cual están 
llegando. Deberá identificar-poblaciones c_on su número de habitantes. nombre de rios. puer
tos orográficos con su altitud. delimitaciones geográficos como "Tróp1co de Cáncer"' y "Parale
lo 28". y nombre de algunos otros puntos notables del camino. 

'" 

CUERNAVA·CA .. 

350 000 hab 
1-

••• 

-, 

PUERTO LAS CRUCES 1 
1' .J 1 

• 

ALTITUD 3 1 00 m 1 

f--0-±-i 
' 
1 "' u 

-z"----------i 

~R_I 0,.,..---P A_P_A_L_O_A_P A_N.....J_If 
••• 
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TABLA 3.1 GUIA PARA LA DISTRIBUCION DE ELEMENTOS. EN LAS SEÑALES DE INFORMACION 
GENERAL 

TEXTO . 
AHurade Dlmeftllc>Ma .g o .!! o Separación S.ooractón 

.! ü N-deletrao u • ü vertical vertical ,.,._ del o .! o Long. para o 'i 8. a. ¡¡: a. con- ~ ; entre fUete enne mayU:acutaa t..-ra. • • Texto - - - .: y texto teiiOI 
1 2 3 4 5 

15 JQ X 147 1 1 75 128 9 10 11 14 17 7.5 1 1 5.5 
un 

renglón 30 X 178 1 1 75 159 11 12 14 17 21 75 1 1 5.5 

15 56x 147 1 1 7.5 128. 9 10 11 14 17 7 5 1 1 70 80 
acote . -· 

renglón 56x 178 1 1 7.5 159" 11 12 14 17 21 75 1 1 70 ~o 
... 

20 40 X 178 1 1 10.0 154 8 Q 10 12 16 10 o 1 1 8 o 
un 

renglón 40 )( 239 1 1 100 215 11 12 14 17 22 10.0 1 1 80 

20 71 )( i78 1 1 10.0 154. S 9 10 12 16 10.0 1 1 9.0 90 
doble 

renglón 71 X 2JQ 1 1 10.0 215. 11 12 14 17 22 10.0 1 1 QO 90 

25 56 X 2JQ 1 1 12.5 210. 8 10 11 14 17 12 5 1 1 13.5 
un 

renglón 56 X JOQ 1 1 12 5 271 11 13 15 18 22 12.5 1 f 13.5 

25 86 X 239 1 1 12.5 21o· 8 10 11 14 17 12.5 1 1 100 12 o 
·dOble 
rengrOn 86 X JOQ 1 1 125 271" 11 13 15 18 22 12 5 1 1 10 o 12 o 

01mens10nes en cenfimetros • Longitud del texto oor renglón 

SEÑALES DE INFORMACION GENERAL 
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SIG-4 UBICACION 
-· -- - ______ ... _ - -~ -- .. ...,. 

--- ~- - --. ~ . ... -
SIG-4.1 LongHudinal· ,:: .. ,·.- -~---· --~ ·---~· ·-;-~.: :.~-:::- 00 ____ - ,._ .· 

En general, estas señales se_colocarán en el pu':l!o~al.qlie se refiera la información ae la leven-
oc o al principio del sitio que se .desea anuncic::trc -_ --. - - · - -

Además de las señales que indiqu'é~--;;-~- p~-nto ce contro('.se colocará-n señales previas. pre
ferentemente a 500 y 250 m del lugar. 

La señal que indica el sentido de circulación del tránsito. se colocará frente a los accesos de 
las intersecciones, en lugares con buena visibilidad. y sin interferir en ningún caso con_otras señales 

SIG-4.2 Lateral 

En carreteras, las señales se colocarán en todos los-casos. de modo que la orilla 1nterna ael 
tablero queae a una distancia.no.menor:de~50 cm de la proyección vertical del hombro del 
camino. 

En zonas urbanas, la distancia entre la orilla del tablero y la orilla de la banqueta deberá ser 
de 30 centímetros. 

SIG-4.3 Altura 

En todas las carreteras, la _parte interior del tablero de lo señal. quedará o 1.50 m sobre el 
hombro del comino y en zonas urbanas o 2.00 m sobre.el nivel de-lo banqueta. 

. . ::: 

SIG-4.4 _Angula de Colocación 

El tabiero ae estos señales. deberá quedar siempre en posición vertical o 90° ce~ respecto 
al e¡e de la calle o carretero. excepto el que indico el sentido de circulación del tránsito. el 
cual se ub1corá paralelo al eje longitudinal de la vio co-rrespondiente. 

SIG-5 CONTENIDO 

En el tablero se indicará o través de una leyenda. la información genem' necesona para el 
usuario. excepto en lo señal que indica el sentido de circulación del tránsito en el que solo apa
recerá inscrita una flecho horizontal. Deberá procurarse. hasta donde seo posible, que la le
yenaa tenga un máximo de cuatro palabras por renglón pero en ningún coso más de dos 
renglones. 

En el dimensionamiento de los textos de la señal. deberá darse preferencia al uso de la serie 3. 

La separación y distribución dentro del tablero quedará de acuerdo o lo establecido en la 
Taola 3.1: sin embargo, cuando se considere necesario. los espacios podrán variarse para una 
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SIST SEÑALES INFORMATIVAS DE SERVICIOS Y TURISTICAS 

SIST-1 USO 

Se utilizarán para informar a los usuarios la existencia de un servicio o de un lugar de interés 
turístico y/o recreativo. En algunos casos estas señales podrán usarse combinadas con una in· 
formativa de destino en un mismo tablero. 

SIST-2 FORMA 

SIST-2.1 Tablero de las señales 

El tablero de las señales informativas de servicios (SIS) y turísticas (Sil) será cuadrado con las 
esquinas redondeadas. El radio para redondear las esquinas será de 4 cm. quedando el radio 
interior para la curvatura del filete de 2 centímetros. 

Cuando se requiera indicar varios servicios en forma simultánea que asten ubicados en la mis
ma zona. se podrán emplear conjuntos hasta de 4 señales. 

Tanto los tableros como los soportes deberán llenar condiciones de resistencia. durabilidad 
y presentación. 

SIST-2.2 Tablero adicional 

Estas señales. podrán llevar un tablero adicional indicando la dirección o te distancia formando 
un conjunto. Generalmente este tablero será de forma rectangular con las esqu1nas redondea· 
das colocado con su mayor dimensión horizontal. 

SIST-3 TAMAÑO 

SIST-3.1 Tablero de las señales 

El tablero de las señales informativas de servicios y turísticas. ya sea que lleve cejo perimetral 
doblaaa o sea placa plana sin ce¡a, tendrá las dimensiones de la Tabla 3.J. 

SIST-3.2 Tablero adicional 

El tablero adicional que servirá para formar un conjunto. ya sea que lleve ceja perimetral do
bloca o .sea placa plana sin ceja. tendrá las dimensiones de la Tabla 3.K. 
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TABLA 3.J DIMENSIONES DEL TABLERO DE LAS SEÑALES INFORMATIVAS DE SERVICIOS Y 
TURISTICAS 

Dimensiones 
cm Uso 

45 x 45 [sin ce¡a) En carrereras con ancho ae corona menor ae 6.00 m y ca-
lles urbanas. 

61 x 61 [sin ceja) En carreteras con ancho de corona entre 6.00 y 9.00 m y 
avenidas principales urbanas . .. 

·- -· - .. 
71 x 71 [con ceja). ... En carreteras.con.ancho de corona entre 9.00 y 12.00 m 

y vias rápidas urbanas. 

86 x 86 [con ce¡a) En carreteras con ·Cuatro carriles o más con o sm separa-
dorcentral. . 

Cuando la señal informativa de serviCIOS se requiero integrar o uno señal informativa de desti·. 
no boja, la altura del tablero será la establecido en el inciso SID-3.1. 

En el caso de·señales elevadas. la altura de las señales informativos de servicios será la mis
ma que la de los escudos de ruta. 

TABLA 3.K DIMENSIONES DEL TABLERO ADICIONAL DE LAS SEÑALES INFORMATIVAS DE 
SERVICIOS Y TURISTICAS 

Dimensiones de Dimensiones Longitud de lo Altura de los letras 
la señal del tablero flecha direccional mayúsculas 

cm cm cm cm 

. "; x 45 [sin ceja) 25 X 45 40 10 -
6' x 61 [sin ceja) 30 X 61 55 12.5 

-·· 
71 x 71 (con ceja) 35 X 71 60 15 

86 x 86 (con ceja) 35 X 86 . 75 15 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CAllES y CARRETERAS 

.. 



.. 

SIST-4 UBICACION 

SIST-4.1 Longitudinal 

Los señales informativos de servicios y turísticos se colocarán en el lugar donde existo el ser: 
v1c1o y a un kilómetro del m1smo. sin interferir en ningún coso con cualquiera de los otros tipos· __ 
de señales. Cuando existan servicios en un radio no mayor de cinco kilómetros de uno intersec= 
ción. se podrá colocar uno señal informativo de servicio anticipado o la Intersección. con una 
placo adicional indicando el nombre del poblado donde se presten estos servic1os. 

Cuando se estime conveniente. estos señales podrán colocarse o lo solido de los poblacio· 
nes poro indicar lo distancio o la que se encuentro el o los servicios más próximos indicados 
en lo señal. · 

SIST ·4.2 Lateral 

Los señales se fijarán en uno o dos postes colocados o un lodo de lo carretero o sobre lo 
banqueta. - --- - - --· 

En carreteros. la señal se colocorá en todos los casos. de modo que su orillo 1riterior quede 
o uno distancio no menor de 50 cm de lo proyección vertical del hombro del camino. 

Cuando la carretera esté en corte. el-poste deberá ·coloca"rse eri el talud a n1ve1 del hombro. 
pero sin obstruir el área hidráulica de la cuneta. 

Paro los casos en que el tamaño de la señal y la inclinación del talud del corte ocasione que 
lo ubicación del poste obstruya el área hidráulico de la cuneta. se podrá utilizar un solo poste 
excéntrico. o dos postes simétricos. de tal manera que el funCionamiento de lo cuneta no seo 
obstruido. 

En zonas urbanos. lo distancia entre lo orilla del tablero y lo orilla de la banqueta deberá ser 
de 30 centímetros. 

SIST -4.3 Altura 

En todos los carreteras. la parte inferior del tablero de la señal quedará a 1 .50 m sobre el hom
bro oel cam1no y en zonas urbanas a 2.00 m sobre el n1vel de 10 banqueta. 

SIST-4.4 Angulo de colocación 

El tablero de las señales deberá quedar siempre en posición vertical a 90° con respecto al 
eje ae la calle o carretera. 
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SIST·5 COLOR 

El color del fondo tonto del tablero de los señales como del tablero adicional será azul mote 
y los símbolos. letras. flechas y filete en blanco reflejonte. 

SIST·5.1 Postes y reverso de los tableros 

Independientemente de los colores característicos de los sel'loles. tOdos llevarán el poste y 
el reverso pintado de color gris mote. · 

SIST·6 PROCEDIMIENTO DE ELABORACION 

Codo señal presento dos opciones poro su elaboración. uno poro el sistema de proceso foto· 
gráfico y lo otro por el método descrito o continuación. 

Al Se elige el tamaño de lo señal con base en lo establecido en lo Tabla 3.J. dividiéndose 
el tablero en 46 portes iguales tonto en el sentido horizontal como en el vertical. formando 
uno retículo de formo cuadrado (Figuro 3.5). 

8) Se delineo lo curvatura de los esquinas y el filete. de acuerdo o los dimensiones mostrados 
en el inciso SIST·2.1. y se delimito el área de aplicación. (Figuro 3.6). 

C) Finalmente codo símbolo deberá trazarse conforme e los rasgos indicados en codo figuro . 
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FIGURA 3.5 RETICULA AUXILIAR DE TRAZO 
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FIGURA 3.6 AREA DE APLICACION Y ELEMENTOS BASICOS DE TRAZO 
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515-2 ALBERGUE 
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M MARCAS CAPITULO IV 

M-1 DEFINICION 

Las marcas son las rayas. los símbolos y las letras que se pintan sobre el pavimento. guarnicio
nes y estructuras. dentro de o adyacentes a las vías de circulación. así como los objetos que 
se colocan sobre la superficie de rodamiento con el fin de regular o canalizar el tránsito e indi
car la presencia de obstáculos. 

M-2 CLASIFICACION 

Por su uso. las marcas se clasifican como sigue: 

A) Marcas en el pavimento 

1 . Raya central sencilla continua o discontinua 
2. Raya adicional continua para prohibir el rebase 
3. Raya central doble continua 
4. Rayas separadoras de carriles 
5. Rayas en las orillas de la calzada 
6. Rayas canalizadoras 
7. Rayas de parada 
8. Rayas para cruce de peatones 
9. Rayas. símbolos y letras para cruce de ferrocarril 

10. Rayas para estacionamiento 
11. Leyendas y símbolos para regular el uso de carriles 
12. Rayas con espaciamiento logarítmico 

Bl Marcas en guarniciones para prohibición de estacionamiento 

Cl Marcas en obstáculos adyacentes a la superficie de rodamiento 

1 . Para indicar guarniciones 
2. Para indicar parapetos 
3. Para Indicar aleros 
4. Para Indicar pilas y estribos 
5. Para indicar postes 
6. Para 1ndicar cabezales 
7. Para indicar detensas 
8. Para indicar muros de contención 
9. Para indicar árboles 



M-3 USO 

Las marcas en el pavimento. en guarniciones· y en obstáculos adyacentes a la superficie de 
rodamiento. se usan con el propósito de regular el tránsito y proporcionar advertencias o infor
mación a Jos usuanos de las calles y carreteras. 

Las marcas en el pavimento. cumplen eón funciones definidas para regular el tránsito ae ve-
hículos y peatones. ' 

Las marcas en guarniciones. se usan principalmente para definir las restricciones de 
estacionamiento. 

Las morcas en obstáculos adyacentes a la superficie de rodamiento. proporcionan indica
ciones a Jos conductores sobre la presencia.de un obstáculo que constituye serio peligro para 
la circulación de vehículos. · 

En Jo descripción que a continuación se hace para cada una de las marcas anteriormente 
clasificadas. se establecen las recomendaciones sobre eii,!S_Q.especifico. forma. tamaño y co
lor de cada una de ellas. 

M-4 RAYA CENTRAL SENCILLA CONTINUA O DISCONTINUA 

Se utilizaré para separar los dos sentidos del tránsito. en uno carretera de dos carriles. uno 
por sentido; se deberé situar siempre al centro de le calzadc:¡. tanto en tangentes como en cur
vas; seré una foja de 10 cm de ancho pintada o adherida el pavimento de color blanco refle-
jante y podré ser continua o discontinua. · 

Le raye continua se coloccró en aquellos Jugares donde le distancie de visibilidad disponible 
no permite le maniobre de rebose (Figura 4.1). El métOdo pare ubicar los limites de Jos tramos 
de rebase prohibido en curvas verticales y horizontales, csi como les distancias necesarias pa
re el rebase en función de lo velocidad de proyecto. se muestren en el APENDICE 2. 

Le raye discontinua se colocará en tramos con suficiente distancie de visibilidad de rebase. 
en segmentos de 5.00 m separados entre si 10.00 m (Figure 4.1). 

En los casos que se considere conveniente. lo rayo central sencilla pOdrá complementarse 
con dispositivos tales como tochuelos o botones de superficie lisa con le estructuro de color blan
co y con reflejcnte pare ambos sentidos. los que no deberán sobresalir más de 2 cm del nivel 
del pavimento. fijándose en su Jugar por medio de ancles o adhesivos con el siguiente 
espaciamiento: 

En la roya continua. se colocarán a cada 10.00 m a partir del inicio de la zona morcada y 
el reflejante seré de color rojo. 

En le raya discontinua. se colocarán al centro de cada segmento sin mercar de 10.00 m y 
el reflejonte será de color blanco. 
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M·S RAYA ADICIONAL CONTINUA PARA PROHIBIR EL REBASE 

Será una raya continua que se marca paralela a la raya central sencilla discontinua. del lado 
del carril en el cual no se dispone de visibilidad suficiente para efectuar la maniobra de raba· 
se. tanto en curvas horizontales como en curvas verticales en cresta de las carreteras (Figura 4.2). 

Cuando el ancho de la calzada de las carreteras de dos carriles sea de 6.00 m o menor. en 
las zonas de no rebase se empleará una sola raya continua al centro de la calzado. uniendo 
los puntos que en codo dirección del tránsito señalan el inicio del no rebose. 

La royo adicional continua será de color blanco reflejante con un ancho de 10 cm y se colo
cara paralela a lo royo central sencilla a una distancia de 10 cm. Cuando se considere nece
sario podrá complementarse con tochuelos o botones de superficie lisa con estructura de color 
blanco y con reflejante rojo en el sentido del transito en que se prohibe el rebase. Jos que no 
deberán sobresalir más de 2 cm del nivel·del pavimento.-fijándose.en su lugar por medio de 
anclas o adhesivos y colocándose al centro de coda segmento sin· marcar de la raya central 
sencilla discontinua. ·-.e - · · .. --- · · ----- . 

M-6 RAYA CENTRAL DOBLE CONTINUA 

Se empleará para separar Jos dos sentidos de circulación en calles o carreteras de tres o mas 
carriles. haciendo las veces de una faja separadora central. 

Constará de dos rayos continuas de color blanco reftejonte de 10 cm de ancho codo uno. 
separadas entre si 10 cm. Esto doble rayo se colocará en toda Jo longitud de lo calle o carrete
ra (Figuro 4.3). 

En los casos en que se considere conveniente. la rayo central doble continuo podrá comple
mentarse con dispositivos toles como tochuelos o botones de superficie liso con la estructuro 
de color blanco y con reflejonte de color rojo paro ambos sentidos. los que no deberán sobre
salir más de 2 cm del nivel del pavimento. fijándose entre ambas rayas por medio de ancles 
o adhes1vos. con uno separación de 10.00 m entre si. 

Si por condiciones especiales. Jo separación entre royos es mayor de 50 cm . se deberán pin· 
ter royos diagonales o 45° de 10 cm de ancho. separados entre si el doble de Jo distancio entre 
los royos continuos. medido sobre estos últimos. La diagonal deberá descender de izquierdo 
o derecho en el sentido del tránsito. 

M·7 RAYAS SEPARADORAS DE CARRILES 

Se usarán poro delimitar Jos cerriles en calles y carreteros de dos o más cerriles por sentido 
de circulación; pueden ser discontinuos o continuos según se permito cruzarlos o no (Figuro 4.6). 

Las rayas separadoras de carriles serón continuas en lo aproximación de tos intersecciones 
que tengan rayos de parado. Lo longitud en metros de Jos royos separadores de carriles conti· 
nuas será de 0.5 de Jo velocidad de proyecto expresada en km/h en carreteras. Y de 30m en 
calles. 

MARCAS 
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FIGURA 4.1 RAYA CENTRAL SENCILLA CONTINUA Y DISCONTINUA 

FIGURA 4.2 RAYA ADICIONAL CONTINUA PARA PROHIBIR EL REBASE 

FIGURA 4.3 RAYA CENTRAL DOBLE CONTINUA .. 
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Estos royos también serón continuos cuando esten delimitando carriles especiales-poréi-·vuel
tos o exclusivos poro lo circulación de ciertos tipos de vehículos y podrán ser sencillos o·dobles; -
marcándose en todo lo longitud del carril. ·• 

- ~ --
- ·- ' :r ~ .-:-· 

La roya discontinuo en carreteras se colocará en segmentos de 5.00 m sepa roo os entre si 10.00 
m. En calles se puede reoucir esto distancio. pero conservando lo re1oc1ón 1 o 2 oe royo o · 
espacio. 

Estos royos deberán ser de color blanco reflejonte de 10 cm de ancho. 

En los cosos oue se considere. conveniente. los royos seporoooros de comles ;:;;:;orón com
plementarse con dispositivos toles como tochuelos o botones de superficie liso con lo estructu
rar de color blanco y con reflejonte en el sentido-del-trónsito."los que no deberá~ sobresalir 
más de 2 cm del nivel del pavimento. fijándose en su lugofCpor.riíecilo de Of1CIOS-O odl:lesivos 
en lo siguiente formo: - · · · -

., ----- ,._ :!._ ..... -- =-:- --
__ -:.;._-: _;_ .. , 

En lo royo continuo. se colocarán o codo.10.00 m'desdti-el inicio._de:lo;raya y el ;·etl~jó·nie 
será de color rOJO. 

En lo roya diSContinuo. se fijarán al centro de coda segmento sin morcar y el reflejonte será 
ae color blanco. · 

En los casos en que esto roya deiimite un carril exclusivo en sentido contrario. los dispositivos 
complementarios tendrán reflejonte color rojo paro ambos direcc1ones. 

M-8 RAYAS EN LAS ORILLAS DE LA CALZADA 

Se utilizarán en carreteros poro indicar los orillas exteriores de lo calzado ·y delim1toi ol mismo 
tiempo los acotamientos. En los carreteros de cuatro o más carriles con fajo separadora cen·- · 
trol. se usarán también paro indicar los orillas internos de los calzados y delimitar los ocotomientós. 
internos (Figuro 4.4). · --- ·· 

Deberán ser royos continuos de color blanco reflejonte. con ancho de 10 cm. morcados exac
tamente en lo orillo del carril o todo lo largo de lo carretero. En los cosos en que se utilicen pavi
mentos h1drául. ·.-o· - motenoles que den un acabado blonquisco a·la superficie de rodamien
to. debera emplearse. paro un mayor contraste. el color amarillo reflejante. 

En los cosos que ~e considere conveniente. los royos en los orillas de lo calzado. pueden 
complementarse con dispositivos toles como tachuelas o botones de superficie liso con estruc
turo de color blanco y con retlejonte de color amarillo en el sentido del tránsito. y rojo en lo coro 
opuesto en carreteros de dos carriles. los que no deberán sobresalir más de 2 cm del nivel del 
pav1mento. fijándose por meoio de anclas o adhesivos y colocándose o codo 15.00 m sobre 
lo roya . 
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FIGURA 4.4 RA VAS EN LAS ORILLAS DE LA CALZADA 
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M-9 RA VAS CANALIZADORAS 

Se emplearán como gu!a poro encauzar lo circulación en ciertas direcc•ones sin provocar 
Interferencias a la comente del tránsito. Podrán usarse para formar isletas en granees áreas po
v•mentaoas y para canalizar el tránsito en las entradas y salidas de carreteras rurales o vías rá- . 
pidas urbanas. así como paro separar apropiadamente los sentidos ae circulación en los extre
mos de ta¡as separadoras o ISletas. 

Las rayas que delimitan los trayectorias de los vehículos serán sencillas continuos. de color 
blanco refle¡ante de 1 O cm de ancho; en todos los casos. formaran ya sea uno isleta o una zona 
neutral de aproximación a la isleta o faja separadora. Esto zona neutral deberá marcarse con 
rayas diagonales con una inclinación ae 45° de manera que el conductor al pretenaer invadir 
esta área. encuentre la raya perpendicular a su movimiento; de ¡;¡sta forma, cuando la zona 
neutral se ubique entre los dos sentidos del tránsito. las diagonales tendrán una solo inclinac1ón 
y cuando se localice entre trayectorias de un.solo sentido tendrán dos inclinaciones. formándo
se una marca a manera de "galón" (Figuras 4.5 A y 4.5 B]. 

Las rayas inclinadas colocadas en la zona.neutral serán continuas. de color blanco refle¡ante. 
con un ancho de 20 cm separados entre si 2.00 m. La longitud de la zona neutral en la aproxi
mación a los extremos de fajas separadoras o isletas centrales será de 50.00 m como mínimo. 
En las isletas canalizadoras. esto longitud quedará definida por las trayectorias oe los m•vimien
tos que divergen o convergen. 

En todos estas zonas neutrales. las marcas se complementarán con dispositivos tales como 
tachuelas o botones de superficie lisa con la estructura de color blanco y con refle¡ante color 
amarillo, fijándose por medio de anclas o adhesivos. espaciados a cada 2.00 m sobre las rayas 
que aelimitan estas zonas. 

También será conveniente colocar bordos de concreto (OD-9] en la misma posición que las 
rayas diagonales. en la mitad de la zona neutral más cercana a la isleta. con la finalidad de 
aaverfir la presencia de la misma o los conductores que llevan una trayectona errónea. 

M·10 RAYAS DE PARADA 

Se emplearán donde sea importante indH.:or el lugar en que se requiera se detengan los vehí
culos a e acuerdo con una señal de ALTO. semóforos o algún reglamento. Las rayas de parada 
se trazarán por lo general paralelamente a las de cruce de peatones más próx1mas Y a una 
dlstanc•a de 1.20 m antes de las m1smas. En caso de no existir rayas para cruce de peatones. 
las ae parada se ubicaran en el lugar prec1sa en el que deban detenerse los vehículos. el cual 
no quedará en ningún coso a más de 9.00 m n1 a menos de 1.20 m de la onlla más próxima 
de la vio ae circulación que cruzan. Si la raya de parada se usa ¡unto con una señal de ALTO. 
ésta deberá colocarse alineaoa con la raya (Figura 4.6]. 

Deberón ser continuas. de color blanco refle¡ante y su ancho podrá variar de 40 cm en las 
calles hasta 60 cm en carreteras rurales y vías róo•aas urbanas. Se trazarán cruzando todos los 
carriles que tengan tránsito en el mismo sentido. 
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FIGURA 4.5A RAYAS CANALIZADORAS 
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' • ~ FIGURA 4.58 RAYAS CANALIZADORAS 
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FIGURA 4.6 DIVERSOS TIPOS DE RAYAS Y MARCAS EN EL PAVIMENTO EN 
APROXIMACIONES A UNA INTERSECCION 
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Ravo Central doble cont1nuo 
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M-11 RAYAS PARA CRUCE DE PEATONES 

Se utJIJZarón en rocas las Intersecciones aonae pueaa presentarse contus1ón emre e1 movimiento 
ae los veníc·-.~Jos y el ae los peatones. así como en algunos otros lugares en ccnae el movJmJenro 
a e esros últ1mos sea consiaeraole (Figura 4. 7]. 

Serón rayas cont1nuas ce color amarillo reflejante. En carreteras rurales v vías róoJaas urca
nos. consJstJró en una suces1ón de rayos paralelas oe 40 cm de ancho. colocooos cerpenoJcu
larmenre a lo troyectona de los peatones y separaaas entre si 40cm; ten aran uno longJtua aue 
en general deberá ser 1gua1 al ancho ae las banquetas entre tos que se encuentren SJtuoaos 
pero en n1ngún caso podrón ser mayores de 4.50 m ni menores de 1.80 m. En cal tes secuncanos 
consistirán de dos rayas continuos paralelas. transversales a la vio de·circulacJón. con un en
ene ae 20 cm y de color amarillo retlejante. trazadas a uno separación que se aetermJnará ge
neralmente por el ancho de los banquetas entre las que se encuentren sJtuaaos. cero en nin
gún caso dicha separación sera menor ae 1.80 m n1 mayor ae 4.50 metros. 

M-12 RAYAS, SIMBOLOS Y LETRAS PARA CRUCE DE FERROCARRIL 

Se usarán para advertir la proximidad de un cruce o nivel con uno vía ae ferrocarril. aeoerón 
ser o toncas refleJantes y cons1stirán en una X con los letras F y C. uno a caca taao ae la ní1smo. 
una raya central sencillo continua y rayas transversales. El simoolo F XC aeoeró omrarse en ca
dacarnl ames ael cruce. en el sentido ael tránsito. Todas estas marcas se ilustran en tu Figura 4 8. 

M-13 MARCAS PARA ESTACIONAMIENTO 

Se emplearan para obtener un uso más eficiente y ordenaoo ae las zonas de esracJonamJen
to. trata nao ae ev1tar que se Invadan Jos sitios de parada ae autoouses. las zonas para manio
oras comerciales y las proximidades a las esqu1nas. 

Servirán para limitar los espacios para estacionamiento de vehículos y serán a e color blanco 
refle¡ante. con un ancho de 10 cm; se pintarán sobre el pav1mento. perpenaJcularmenre a la 
guarnJCJón. con una longitud que podrá variar de 2.50 a 3.00 m. dependiendo ael ancno de 
los vehículos que se estac1onen. deberán estar espacJacas ae 6.70 a 7.90 m. Como un refJna
mJento ae lo anterior. podrá pintarse una raya continua paralela a la guarnic1ón. u -:e· :o los 
extremos ae las rayas perpendiculares a la misma. indicando el lim1te exterior ae la zona ae 
esracionamJento (Figura 4.9]. 

Otras marcas oodrán cons1St1r en cruces pintadas en el pavimento. con una raya normal a 
la guarn1ción y la otra paraiela a 10 m1sma. indicando las pnmeras. el espac1o 1ong1tudJnal para 
caca vehículo y las segunaas. el ancno requerido (Figura 4.9) Para las diVIsiones ae un estaCJO
namJento en el Jaao 1Zau1erao ae uno calle con tránsito en un solo sentJao. poarón pintarse úni
camente rayas en la guarniCión. 

::1 estac1onam1ento en bmena (en óngulo). por lo general aeoerá ev1tarse. aunque en ocasiO
nes Poará estar ¡ustifJcaao. como por e¡emolo en calzaaas a e más ae 20 m ae ancno. aonae 
el tróns1to sea aoco 1ntenso v ae re1at1va baJa velOCidad. en estacionamientos orooJamenre di
e nos y en los SJtJos en aue los esooc1os caro caaa veniculo faciliten a tos conouctores estaCIO
narse con el mismo ángulo s1n aesperoic1ar espac1o; lo F1gura 4.1 O muestro algunos e¡emptos. 
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FIGURA 4.7 RAYAS PARA CRUCE DE PEATONES 

CARRETERAS RURALES Y VIAS RAPIDAS URBANAS 

·····:···.·:j~NTRE 1.80 y 4.50 _ 
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FIGURA 4.8 RAYAS SIMBOLOS Y LETRAS PARA CRUCE DE FERROCARRIL 
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M-14 LEYENDAS Y SIMBOLOS PARA REGULAR El USO DE CARRILES 

Se emoleorón principalmente en los intersecciones. poro complementar los mensajes o el se
ñalamiento vert1cal. ina¡canoo los diversos movim1entos que se permnen oesoe c1erros co~nles: 
serón flechas. letras y números p1ntooos o odnerioos sobre el pavimento. en :::olor olonco re
flejOnte 

Les leve naos oeberón tener un máximo o e tres palabras y su mensaje r.o oocró ser cbligmo
nc o menos que conf~rmen lo 1nd1Cado por los señales que regulan al tránsitO :sr:::s . .,-.:::reos po
orón reoet1rse o suf1cienre distanCIO. antes ae·lo Intersección poro que los concucrores 0weaar; 
escoger ontic¡podomente el carril apropiado. . ... 

Los símbolos y letras deberán ser alargados en lo dirección oel tránsito. cor1 ::oJeTe ce oue 
el conductor. debido al pequeño ángulo de visibilidad. los encuentre 01en proccrc1or.ccos v 
su ro moño dependerá o e lo velocidad a e operación. Los F1guros 4 11 y 4 12 rr.·Jesrron 10 :orrr.o 
y 01mens1ones oue estos símbolos aeoerón tener poro veloc,oaaes de nasro óO Kmm v los ;:,g~
ras 4 13 y 4 14 parar velocloaaes mayores. 

,.· 4 

S1 lo levenda cons1ste en más de una paloma. esto deberá leerse hacia ooelcnre. es oec~r. 
que la onmero palabra aeberó ser lo que aueae más próx1ma al conoucror: e1 esoac10 11bre 
enrre renglones será como mín1mo cuatro veces la altura oe lo letra Las 1evencas aeoerán Dln
rarse en caco carril. 

En vías de c~rculac1ón de alta velocidad. donde el tránsito es cons1deroo1e. aeoerá procurar' 
se oue las leyendas sean de un solo renglón. 

M-15 RAYAS CON ESPACIAMIENTO LOGARITMICO 

Se utiliZarán para oroducir una ilUSión óptiCO al conductor. con objeto ae aue 01Sm1nuya su 
veiOCIOOO. y se emplearán generalmente en los oosos a n1vel de oeatones y er. zonas escola
res Se colocaran en ·formo transversal al eje a e la carretera y solo aeoercn ccarccr el cornl 
ae c~rcwloc1ón respect1vo: serón s1empre de color blanco reflejante de 60 e~ ae ancnura. p¡n
toaas o aaheriaas al pov1mento. 

La Olstoncla lonc•tudinol y el número oe líneas requenoos poro estos marcos. estarán en fun
Ción o e la oife er., .o entre lo veiOCIOao oe orovecro o oe ooeroción oel c:::m1no y lo veloCIOOO 
requenaa para 10 restncción. Como guía poro su ut11iZOC1ón se anexa lo Toola 4 A [Separoc1én 
emre rayas con es' .JC10m1ento logarítmiCO). y en la Figura 4 15 (Rovos con esoaciOmlenro loga
rítmiCO oora veloclaaoes o e entrado oe SO km/h y velOCidades o e solí ca oe 30 k mm) se elem
olifiCC SU USO. 

M-16 MARCAS EN GUARNICIONES PARA PROHIBICION DE ESTACIONAMIENTO 

Generalmente se emplearan en oorodos oe autobuses. sitiOS cont1guos o esowmos u ocues
ros a 1sletos poro oeotones. entrcaos o esoectácwlos o oonoe ex1ston señales restnct1vas ae "NC 
:STAC:ONARSE" Serón oe c:::1or omanllo y oeoerán cwbm ron ro la caro verTICOI c:::cr.o Jo r.onzon· 
rol oe la guorn1c1ón 
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FIGURA 4.10 MARCAS PARA ESTACIONAMIENTO EN BATERIA 
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FIGURA 4.11 MODELO Y DIMENSIONES DE FLECHAS EN EL PAVIMENTO PARA 
VELOCIDADES IGUAL O MENORES DE 60 km/h 
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FIGURA 4.12-A LETRAS PARA MARCAS SOBRE EL PAVIMENTO EN CALLES Y CARRETERAS 
CON VELOCIDAD LIMITE DE 60 km/h O MENOR 

Acoroclones en metros 
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FIGURA 4.14·0 NUMEROS PARA MARCAS SOBRE EL PAVIMENTO EN CALLES Y 
CARRETERAS CON VELOCIDAD SUPERIOR A 60 Km/h O SIN 
UMITE DE VELOCIDAD 

Acorcclones en metros 

MARCAS 
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TABLA 4.A SEPARACION ENTRE RAYAS CON ESPACIAMIENTO LOGARITMICO 

Diferencie de velocodcdes (Km/h) /. _-- _ _ _ _ 

Nümero de ltneas reouer~dcs 

20A 3 3~o 4~6 SQ-12 6\}-18 70/44 8%1 

15.25 15.25 15.25 1:5.25 15 25 15.25 15 25 
11 75 12.55 13 10 13 50 13 70 13.90 14 05 
9.55 10.70 11.50 12 05 12 50 12.80 13 os 
8 05 9 30 10 25 10 90 11 45 11.85 12 15 
6 95 8 25 9.25 10 DO 10.60 11.05 11 40 
6.10 7 40 8 40 9.20 9.80 10.30 10 70 
5.50 6.70 7.70 8.50 9 15 9 70 10 10 
4 95 6.10 7.15 7 95 8 60 9 15 9.60 
4.50 5.65 6.60 7 40 8.10 8.65 9 10 
4 15 5.25 6.20 7 00 7.65 8.20 8 65 
3.85 4.85 5 80 6.60 7 25 7.80 8 25 
3.55 4.55 5.4:5 6 25 6.90 7.45 7 90 

4.30 5 15 5.90 6.55 7 10 7.55 
4 05 4.90 5.60 6 25 6.80 7.25 
3 85 4.65 5 35 600 o 55 7 00 
3.65 4 45 510 5 75 6 30 6 75 
3 45 425 4 90 5.50 6.05 6 50 
3.30 4.05 4 70 5 30 5 80 6.25 
3.15 390 4.50 5.10 5 60 6 05 

-3.75 435 4 90 5.40 5.85 
3 60 4 20 4 75 5.25 5 65 
3.45 4 os 460 510 S so 
3 30 3 90 44:5 4 95 5 35 
3.20 3 75 4 30 4.80 5.20 
3 10 3 65 4 20 4 65 5.05 3 65 

3.55 4 10 4.50 490 3.55 
345 4.00 4.35 4 75 34:5 
3.35 390 4.25 465 340 
3 25 3 80 4.15 4.55 3.35 
3 15 3.70 4.05 44:5 3.30 
3 10 3.60 3.95 4.35 3.25 

3.50 3.85 3.30 4.25 3.20 
3 40 ).7c 3.25 4.15 3.15 
3.30 3.6b 3.20 4.05 3 10 
3 20 3.55 3 15 3.95 3.05 
3 10 3.4:5 3.10 3.85 3.00 
3.05 3.35 3.05 3 75 2.95 

¿, 84.15 122.30 158.40 194.40 231.25 266:35 304.20 

:L2 91.95 134.30 174.00 213.60 254.05 292.75 334.80 

L::, - Long1tud de espacoamíento 
E 2 - Longitud total (espacoomoento + anchura de lo rayo) .. 
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FIGURA 4.15 RAYAS CON ESPACIAMIENTO LOGARITMICO PARA VELOCIDAD DE 
ENTRADA DE 50 Km/h Y VELOCIDAD DE SALIDA DE 30 Km/h 
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M-17 MARCAS EN OBSTACULOS ADYACENTES A LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 

Se :..:tilizaíó:l c::ro r:1ar:::::::r o 1os conducrores Jo oresenci~ ae obsTóculos oaya~enres. C'..Janc~ 
es;os se ub1ouen o uno ::JisTor.:::io menor ae 1.80 m resoe:::ro o lo onllo ael ::ami y constiTuyan 
en seno pel1gco ocre el TránSITO 

L::>s oostác·~los :Jue oeoerán pinrorse poarán ser guarniCiones. oor:Joetos. Oleros. o11as v esrri
!JOS. cosies. c:::Jezoles. aerensas. muros ae conren~ión o á~boles. asi como las estr~CT:...!r::s .:o:--. 
:mur:: iroíe men:::r ae 4.20 r:~erros. 

Los o::má::·~los se oeoerén Pintor en su cara normal al sen tia o del tránsito con franJas en ne· 
gro v clone:: retleJanre. aiTernoaas y con uno inclinación oe 45° El ancho ae las tranJOS será 
::::xr.o se rncrco o conrinuccrón 

OBSTA CULOS 
Guamr::::iones 
?araoeros 
Aleros 
PII::JS v esmbos 
PosTes 
C:JPezales 
Defensas laTerales 
Muros ae conrención 
:strucruras (AlTura llore menor ae 4.20 m) 

ANCHURA DE LAS FRANJAS 
200 cm 
100 cm 
30 crn 
60 cm 
30 cm 
30 cm 

100 cm 
60 cm 
60 cm 

L::>s árboles se Pintarán ae blanco nasta una altura ae 1 .20 metros. 

c-uar.do se en::uenTren ob_stáculos en ambos lados del cam1no. los franjas ub1caaas o la de
re::na aojarán ae IZauieraa a aerecna y las ae izauierda bajarán ae derecha a izquieraa. 

M-18 CONSERVACION 

Todos las marcas deberán conservarse siempre en buenas condiciones de visibiiJaad. La tre· 
cuenc1a con aue aeoan oinrorse aeoende ael tipo de suoerficie. col!aaa y contidaa oe la pin· 
tura emo1eaao. así como ae las condiCiones cllmót1cas y volumen ael tráns1to. 

Cuando se reo1nren las rayas discontinuas. deberó tenerse especial cuidado de que la p1ntu· 
ro se opl1oue lo más exactamente posible sacre los marcos anteriores. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA El CONTROL DEL TRANSITO EN CALLES Y CARRETERAS 
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OD OBRAS Y DISPOSITIVOS DIVERSOS CAPITULO V 

OD-1 DEFINICION 

Son obras que se construyen y/o dispositivos que se colocan dentro·de uno calle o carretero 
o en sus inmediaciones poro protección. encouzom1ento y prevención de conductores de vehí· 
culos y peatones. 

OD-2 CLASIFICACION 

En cuanto o su función. los obras y dispositivos diversos se clasifican como sigue: 

A] Cercos 
B] Defensas 
C] lndicooores de obstáculos 
D] Indicadores de alineamiento 
E) Tochuelos o botones 
F) Reglas y tubos guía poro vado 
G] Bordos 
H] Vibradores 
1] Guordaganados 
J] Indicadores de curva peligroso 

OD-3 CERCAS 

Se utilizarán para evitar que la taja del Derecho de Vía sea invadida por construcciones parti· 
culores. que Jos peatones y ganado crucen la carretera y que los vehículos puedan incorporar
se a ésta en cualquier lugar diferente de Jos proyectados para dicho tin [Figura 5.1]. 

Serán disoos1tivos construidos por postes. situados o distancias que variarán de 3.00 o 5.00 
m. para sostener varios hilos de olambre de púas. espaciados verlicolmente de 25 a 40 cm. 
o mallo de alambre. También podrán ser muros secos o de mampostería. 

Las constituidos por alambre de púas se emplearán en los zonas donde haya ganado. para 
ev1tor que los an1mates 1nvodon o crucen Jo carretero. 

En tos lugares en oue los carreteros cruzan alguna zona urbana. los cercos serán de mallo 
de olambre paro evitar el poso de peatones y pequeños on1moles . 

Se colocarán en los limites del Derecho de Vía o Jo largo y a ambos lodos del comino y en 
el poso ae peatones poro encauzar el flu¡o oe tos m1smos. 

JI 'S 
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FIGURA 5.1 CERCAS 
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Acotoc,ones en centimetros 
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OD·4 DEFENSAS 

Se emplearán para evitar en lo posible. que los vehículos salgan del camino o invadan el ca· 
rril contrario. Podrán ser de lám1na galvanizada. concreto u otro material resistente apoyados 
en postes adecuados al tipo de matenal. 

Su forma será aquella que perm1ta un adecuado encauzamiento de los vehículos fuera de 
control; en las Figuras 5.2. 5.3 y 5.4 se muestran algunas características de la forma y dimensio
nes de las aeiensas más usuales. 

La defensa lateral se instalará en los lugares donde exista mayor peligro. ya sea por el alineó
miento del cam1no o por acc1dentes topográficos. Deberán colocarse en la orilla exterior de 
las curvas peligrosas o en tangentes con terraplenes altos o en balcón. en una o ambas orillas 
según se requiera. 

o 

Las defensas centrales se ubicarán en el eje geométriCO de la faja separadora central como 
complemento de la misma. para proporcionar mayor seguridad a los usuanos. excepto en las 
carreteras de cuerpos separados. en donde el tratam1ento deberá ser el que corresponde a 
una aetensa lateral. 

Para mayor seguridad en el uso de las defensas. pnncipalmente metálicas. en el extremo de 
la airección por donde se aproxima el tráns1to. el límite de la misma deberá empotrarse en 
el piso [Figura 5.5). · 

Las defensas laterales se pintarán conforme a lo establecido en el inciso M-17. Dependiendo 
ae los recursos económicos. las defensas centrales podrán pintarse de color blanco mate. 

OD·S INDICADORES DE OBSTACULOS 

Se empleará en las bifurcaciones y frente a los obstáculos cuando estos tengan un ancho me
nor de 30 cm. para Indicar su presenc1a y llamar la atención del conductor. 

Un 1nd1cador de obstáculos cons1st~rá en un tablero de 30 x 122 cm colocado en posición 
vert1cal. con franjas .lternaaas en colores blanco reflejante y negro. de 10 cm de ancho. incli
nadas a 45° aescendiendo hacia la derecha cuando se ubiquen a la derecha del tránsito. 
y la inclinación ba¡ando hac1a la izqu1eraa cuando se ub1quen a la izquierda del tránsito [Figu
ra 5.6). 

En b1furcac1ones. se ut111zará un tablero de 61 x 122 cm. con franjas alternadas en colores 
blanco refle¡ante y negro. ae 10 cm de ancho. inclinadas a 45° subiendo en la dirección del 
rráns1to a part~r ael eje vert1ca1 ae simetría ael tablero [Figura 5.6) . 

La altura entre la parte 1nferior del tablero y la superf1c1e de la isleta o del acotam1ento del 
camino será de 20 centimetros. 
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FIGURA 5.2 DEFENSAS LATERALES 
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FIGURA 5.3 DEFENSAS CENTRALES 
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FIGURA 5.4 DEFENSA CENTRAL DE CONCRETO 
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FIGURA 5.5 FORMA DE ANCLAJE EN LOS EXTREMOS DE DEFENSAS 
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FIGURA 5.6 INDICADORES DE OBSTACULOS 
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OD-6 INDICADORES DE ALINEAMIENTO 

Se emplearán para delinear la orillo de una vía de circulación. en camb1os de alineamiento 
horizontal. para señalar los extremos de muros de cabeza ae alcantarillas y para marcar estre
cnamiento de una vía de circulación. 

Cons1stirán en postes de color blanco de 1.00 m de long1tud. sobresaliendo 75 cm del hom
bro del camino. con uno franjo reflejante cerco de su extremo supenor [F1gura 5.7). 

Se colocarán en las curvas horizontales. en el lado extenor. desde el pnncioio de lo transición 
de emraaa hasta el 11nal de la transición de salida. de acuerdo a las separac1ones aue se indi
can en la Figura 5.8. 

En los casos de estrechamiento del cam1no los indicadores de alineam1ento se instalarán en 
ambas orillas. antes y después del estrechamiento a cada 5.00 m de distanciO en una longitud 
ae 50.00 metros. 

En los tramos en tangente. se ubicarán espaciados a 40.00 m en ambas orillas. no se coloca
rán en los lugares ael camino que estén protegidos con defensas. 

Estos dispositivos deberán situarse de manera que su orilla interior coinc1da con el hombro 
del camino. 

OD-7 TACHUELAS O BOTONES 

Se usarán para complementar las marcas sobre el pavimento. su estructura deberá ser lisa 
de color blanco y se fijarán por medio de anclas o adheSIVOS. no debiendo sobresalir más de 
2 cm ael n1vel del pav1mento. 

Estos d1spos1tivos llevarán un elemento reflejante de color blanco. rOjO o amarillo. en una o 
ambas caras. según el caso y de trente aj sent1do del tráns1to. 

La ubJcac1ón. el color y colocación del reflejante. será conforme a lo establecidO en la Tabla 
S.A. 

OD-8 REGLAS Y TUBOS GUIA PARA VADO 

Se utilizarán en cam1nos para Indicar a los conductores el tirante máximo de agua que van 
a encontrar sobre un vaco: por lo cual. las reglas deberán estar graduaaas y lijadas o postes. 

Las reglas extremas deberán fijarse en las cotas de las aguas máx1mas extraordinarias [NA
ME). como se muestra en la Figuro 5.9. 

Los tucos y las reglas se 1nstolarán en ambos Jacos del vado y o Jo largo del mismo. o una 
seoorac1ón máximo oe 10.00 m. que s1rvan como guia paro marcar el ancho del vado. por lo 
que su altura libre deberá ser ae 1.00 m. y se colocarán como se inOICO en lo Figuro 5.9. conde 
se muestro tamb1én lo formo y dimens1ones de los mismos 
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FIGURA 5.7 INDICADORES DE ALINEAMIENTO 
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FIGURA 5.8 DISTANCIA CENTRO A CENTRO DE INDICADORES DE ALINEAMIENTO EN 
CURVAS HORIZONTALES 
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FIGURA 5.9 REGLAS Y TUBOS GUIA PARA VADOS 
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TABLA S.A UBICACION, COLOR Y COLOCACION DEL REFLEJANTE 
DE TACHUELAS O BOTONES 

Tipo de Maree Tachuela o botón 

Clave Nombre Ubicación Color 

M-4 Royo central sencillo A cada 10.00 m a partir Ro¡o 
continua del inicio de lo zona 

marcado 

Royo central sencillo Al centro de cada Blanco 
discontinua segmento sin marcar de 

·10.00 metros 

M-6 Royo central doble A cada 10.00 m enmedio Ro¡o 
continua de las dos rayas 

A cada 10.00 m desde Ro¡o 
el inicio de lo raye 
continua 

M-7 Royos separadoras Al centro de cad_a Blanco 
de carriles segmento sin marcar en 

rayo discontinuo 

A codo 10.00 m en royos Rojo 
poro delimitar carriles 
exclusivos 

Reflejcnte 

Colocación 

. En aos caras 

En dos caras 

En dos caras 

Uno sola cara 

Uno sola cara 

En dos coros 

-
M-8 Royos en los orillas A codo 15.00 metros Amarillo En lo coro al 

de lo calzado tránsito 

Rojo En centrasen-
liCiO 

M-9 Royos conoilzodoros A codo 2.00 m sobre lo Amarillo Uno solo caro 
rayo oue delimito lo 
zona neutral 

OBRAS Y DISPOSITIVOS DIVERSOS 
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OD-9 BORDOS 

se emPlearán en zonas urbanos y rurales poro indicar lo proxrmrood o uno isleta o o un obs
táculo. y poro encauzar o los vehículos en los solidos de vías oe alto velociood. 

Serón elementos de concreto simple de 12.5 cm de ancho por 10 cm de altura y longituo va
riable. sooresolrenie 5 cm oe lo superfrcre de roo amiento [Figuro 5. 10). 

Se usarán en lo oosición de los royos diagonales de los zonas neutrales oelimitodos oor royos 
conoirzaooros (M-9). En ningún coso se construrrón o través de los corrrles oe crrculocrón. 

OD-1 O VIBRADORES 

Se construirán poro anunciar lo llegado o uno caseto de cobro. antes de un cruce o nivel 
con el ferrocarril o en cominos secundorros. antes de un entronque con otro de mayor rmoorron
cro. y en lugares donoe se puedan presenTar occidentes. Su objetivo será adverfir a los conduc
tores. mediante la vibrocrón y el ruiao que se produce al cruzarlos. dé lo condrción porficular 
oe que se rrore. 

Serón estructuras ondulados de concreto hioróulico simple. construidas normal al eJe de uno 
vio de crrc•-.Jiación y sin sobresalir de lo superficie de la carpeta. Se construirán o todo lo ancho 
oe lo corono. En carreteras con !OjO separadora. se consrruirón de lo guornrción al limrte de 
la corono (Figura 5 11). ,. 

' ~ 

OD-11 GUARDAGANADOS 

Son estructuras que se emplearán poro evitar que el gonoao pose de un comrno libre o otro 
oe acceso controlooo y de un comino secundario o un comrno prrncrpol. siempre que el de 
acceso conTrolado el prrncipol se encuentren oelímitodos por cercos (OD-3). Tendrán la tormo 
y drmensrones que señale el proyecto correspondiente. 

OD-12 INDICADOR DE CURVA PELIGROSA 

Se utilizarán como complement• al tratamiento normal de señalo m rento del camino. cuando 
hayo comoros pelrgrosos en el alrneomiento horrzonrol. con el propósiTo de propo·cionar un én
fosrs adrcionol y uno mejor orrentoción o los conductores. 

Será de formo rectangular colocada con su mayor dimensión verfrcol y el símbolo (flecho iz-· 
qureroa o oerecho) será ae color negro sobre tonoo amarillo reflejonte (Frguro 5.12). 

El tablero oe esto señal. ya seo que lleve cejo perrmetral doblado o seo placo plano srn cejo . 
Tendrá los drmensiones oe lo Tabla 5.8. 
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FIGURA 5.10 BORDOS .. 
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TABLA 5.8 DIMENSIONES DEL TABLEilO DEL INDICADOil DE CUilVA PELIGilOSA. 

DIMENSIONES Uso cm 

30 x 45 (srn ceJa) En carreteras con ancho de corona menor ce 6.00 m. 

45 x 60 (sin ceja) En carreteras con ancho de corona comprendida entre 6.00 
y 9.00 m y avenidas urbanas principales. 

60 x 76 (con ceja) En carreteras cori ancho de corona entre 9.00 y 12.00 m y vías 
rápidas urbanas. 

76 x 90 (con ce}a) En carreteras con cuatro carriles o más con o sin seoaraaor 
central. 

En caminos de dos carriles. los indicadores de curva peligrosa. deberán instalarse en la orilla 
eXTerror a e la curva y en el caso de camrnos divrdidos. se instalarán en la orilla exterior ae cada 
cueroo. . ..... 

:1 espaciamiento de las señales deberá ser tal que el conductor siempre tenga en su ángulo \.~ 
visual ar menos dos de ellas y estarán orientados en posición normal a la línea de aproxrmación -
ael tránsito. Las señales ceben ser visibles por lo menos a una distancia de 150m para una ma-
yor efectivraad. 

La altura a que deberán colocarse las señales. se regrrá por lo indicado en los capítulos 1 y 11. 

.. 
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FIGURA 5.11 VIBRADORES 
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FIGURA 5.12 INDICADOR DE CURVA PELIGROSA 
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DP DISPOSITIVOS PARA PROTECCION EN OBRAS CAPITULO VI 

DP-1 DEFINICION 

Los disoosit1vos para protección en obras son las señales y otros medios aue se usan paro pro· 
porc1onar seguriaaa a los usuanos. oeatones y trabajadores y guiar al tróns1to a través ae calles 
y carreteras en consTrucción o conservación: tienen carácter transitorio. 

los motivos que obligan al uso de estos disPositivos son,erítre otros. desyerbe. desrame de ór· 
boles. aesmonre. desazolve ae cunetas. derrumbes. reparación de pavimento. marcas en pa· 
v1mento. reaucción y ampliación del número de carriles. desviaciones. etc. La longitud aue se 
deberá cubm con estos disposihvos dependerá del tipo de cammo y caracteristicas de la obra. 
y seró de 150m como minimo y 1000 m como máximo. antes de la zona ·de trabajo. 

DP-2 CLASIFICACION 

En cuanto a su función. los dispositivos usados en el señalamiento transitorio para protección 
en obras ae construcción y conservación de calles y carreteras. se clasifican en: 

A) Señales 
1 . Preventivas 
2. Restrictivas 
3. Informativas 

B) Canalizadores 

1 Barreras 
2. Conos 
3. lndicaciores ae al1neam1ento 
4. Marcas en el pavimento 
S D1sOos1tivos luminosos 
6. IndiCadores ae obstáculos 

C) Señales manuales 

1 Banderas 
2 lamparas 

DP-3 TIEMPO DE EMPLEO 

El t1emoo duranie el cual hav aue señalar una obra es vanable. y los dispositivos necesarios 
aeberán ser colocaaos ANTES de IniCiar cualquier rraPa¡o y ser rehrados inmediatamente DES. 
PUES ae haberse terminado este. 

.. 
·'.1 
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DP-4 RESPONSABILIDAD 

La resoonsabilidod en la colocación y retiro de este tipo de señalamienTo. durante lo cons
trucción o conservación de uno calle o carreTera será oe las dependencias gubernamentales 
y/o de los compañías construcToras encargadas ae los obras. 

Los obligaciones de los responsables del señalamiento para protección en obras serán entre 
otros. las siguienTes: 

A) No iniciar nrnguno reparación o construcción sin disponer de los señales necesorras para 
el tipo de obro que se va o ejecutor. 

B) Situar y conservar adecuadamente los señales. 
C) No obstruir la visibilidad de los señales. 
D) Retirar inmediatamente los dispositivos empleados. tan pronto hoyo terminado el motivo 

por el que fueron colocados. 

Los modelos de los dispositivos presentados en este Manual. deberón ser adoptados pcr to
das las autoridades que tengan relación con obras viales y se les doró valor oficial dentro ae 
los disposiciones rnternas poro trabajos por oaministroción. o bien en los especificaciones de 
todos los contratos. 

Los responsables deberón en todo tiempo mantener una supervisión adecuado. para que los 
dispositivos empleados sean los indicados pero la protección de los usuarios. peatones. traba· 
jadores y de los obras en si. • 

DP-5 CRITERIOS PARA EL PROYECTO 

En la construcción y conservación de calles y carreteras. se presento uno amplio variedad 
ae srtuacrones para gurar al trónsrto y proreger o los usuorros; por lo que. dar recomendaciones 
específicos para cado una de ellos serio muy complejo; por lo tonto. todos los conceptos gene
roles especificados en este Manual serón aplicables en el proyecto del señalamiento para pr'.>
tección de obras. ajustóndose o los lineamientos particulares que sobre formo. tamaño. ubica
ción y prrncipolmente color se establecen en este Capitulo. 

DP-6 COLOR DE LOS SOPORTES Y REVERSO DE LOS TABLEROS 

Independientemente de los colores característicos de cada señal. todas llevarán el 
soporte y el reverso pintaao en color gris mate. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CAUES Y CARRETERAS 
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DPP SEÑALES PREVENTIVAS 

DPP-1 USO 

Se utilizaran para prevenrr a los usuarios sobre la existencia de una situación peligrosa y la 
naturaleza de ésta, motivada par lo construcción o conservación oe uno calle o carretero. 
así como proteger o peaTones. trabo¡odores y equipo de posibles occioentes. 

DPP-2 FORMA 

El tablero de los señales preventivos seró de formo cuadrado con los esquinas redondeados 
y se fijaran con uno diagonal vertical en postes. o bien sobre caballetes desmontables. El radio 
paro redonoeor los esquinas seró de 4 cm, quedando el radio interior poro lo curvatura del -• 
filete ae 2 centímeTros. ._;; • ~!.: 

Los señales que requieran uno explicación complementario. odemós del símbolo. llevaran 
un Tablero adicional de formo rectangular poro formar un conjunto. 

DPP-3 TAMAÑO 

El tablero de estos señales seró uniforme poro calles y carreteros con dimensiones de 91 x 
91 cm sin cejo cuando se coloque,, sobre caballetes. o de 86 x 86 cm con cejo cuando se 
fi¡en en postes. 

E! taolero ad1c1ona1 que serwó paro formar un con¡unto. seró con o siTJ. cejo y tendra los di· 
mens1ones oe lo Toolo 6.A. 

TABLA 6.A DIMENSIONES DEL TABLERO ADICIONAL DE LAS SEÑALES 

PREVENTIVAS PARA PIIOTECCION EN OBRAS 

Dimensiones de lo Dimensiones del tablero Altura de lo letra mayúsculo 
señal cm cm 
cm 

1 renglón 2 renglones 1 renglón 2 renglones 

86 X 86 (con ce¡o) 30 X 117 56 X 117 15 15 

91 x 91 (s1n ce¡o) 30 X 122 61 X 122 15 15 

DISPOSITIVOS PARA PROTECCION EN OBRAS 
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DPP-4 UBICACION 

DPP-4.1 Longitudinal 

Los señales preventivos se colocarán antes del riesgo que se trote de señalar. o uno d1stonc1o 
que depende ce lo velocidad de acuerdo o lo Toola 6.8. 

TABLA 6.8 UBICACION LONGITUDINAL DE LAS SEÑALES PREVENTIVAS 

PARA PROTECCION EN OBRAS 

Velocidad' 
kmlh 30 - 40 50 . -- 60 70 80 90 

Distancia 
m 30 40 55 75 95 115 135 

100 

155 

·En carreteros se utilizará lo velocidad de proyecto: cuando se desconozco este 
doto. se utilizará lo velocidad de marcha. 

En colles se utilizará la velocidad establecida por las autoridades 
correspondientes. 

110 

175 

Cuando se coloque una señal de otro tipo entre lo preventiva y el riesgo. aquello deberá 
colocarse a lo distancia en que iría la preventivo. y ésto al aoble; si son dos señales de otro 
t1po las que se vayan a colocar entre la preventivo y el riesgo. la primero de aquellos se coloca· 
rá o la distancio ae la preventivo. la segunda al doble de esta distancia y lo preventivo al triple. 
y así sucesivamente. 

DPP-4.2 lateral 

Lo colocación de los señales será de tal formo que no obstaculicen lo circulación de los vehí· 
culos. debiendo procurarse que el borde interior del tablero quede o uno distancia no menor 
de 50 cm de la proyección vertical de la orillo del carril en zona rural y de 30 cm en zona urbana. 

DPP-4.3 Altura 

En carreteras. el tablero de los señales se Instalará de tal manero que su porte inferior quede 
a 1.50 m sobre la superficie de rodam1ento y en zonas urbanos a 2.00 m. En donde hayo equipo 
de construcción. materiales u otras obstrucciones. esto altura podrá aumentarse hasta 2.50 
metros. 

DPP-4.4 Angula de colocación 

Las señales deberán quedar siempre en posición vertical o 90° con respecto al sentido del 
tránsito. 

MANUAl DE DISPOSJTrvOS PARA El CONTROl DEL TRANSITO EN CALUS Y CARRETERAS 
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DPP·S COLOR 

El color del tondo del tablero de estos señales. así como del tablero odic1ono1. será noron¡o 
en acabado refle¡onte. segün el patrón aprobado en este Manual y el color para los símbolos. 
leyenoos. caracteres y filete será en negro. 

DPP·ó SOPORTES 

Los tableros se montarán sobre postes. como en el coso de los permanentes o bien sobre ca
balletes desmontables. 

.. ~- -. 

DISPOSITIVOS PARA PROTECCION EN OBRAS 
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DPP · OBRAS EN EL CAMINO 

Se usará oara rndicar la proximrdad de un tramo en el aue se esten realizando obras de 
construcción o conservación. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PA~A El CONT~Ol DEL T~ANSITO EN CALLES Y CA~~ETE~AS 
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DPP · MATERIAL ACAMELLONADO 

Se utilizará poro advertir a los conductores, sobre lo proximidad ae una reducción en el an
cho ae la corpero por lo ocupación temporal de motenol oaro consTrucción. 

El símbolo indicará si el material está del lodo oerecho o el IZquierdo. 

DISPOSITIVOS PA~A P~OTECCION EN OB~AS 
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DPR SEÑALES RESTRICTIVAS 
.. !. 

DPR·1 USO 

Se emplearán para indicar a los conductores ciertas restricciones y prohibiCIOnes aue regu
lan el uso de las vías ae circulación en calles y carreTeras que se encuenrren en proceso C1e 
construcción o conservación. 

DPR-2 FORMA 

El tablero oe las señales restrictivas será de forma cuadrada con las esquinas redondeaC1as 
excepTo las de ALTO y CEDA EL PASO. 

El tablero de la señal oe "ALTO", tendrá forma octagonal. 

El tablero de "CEDA EL PASO", tendrá la tormo de un triángulo equilátero. con un vért1ce hacia 
abaJO. 

Las señales que requieran una explicación complementaria, aC1emás del símbolo. llevarán 
un tablero aC1ic1onal de tormo rectangular para formar un conjunto. 

El radio para redondear las esquinas será de 4 cm, quedando el radio interior para la curva
tura C1el fileTe de 2 cm. Estas señales irán fijadas en postes, o bien sobre caballetes desmontables. 

DPR-3 TAMAÑO 

El tablero de estas señales será uniforme para calles v carreteras con dimensiones de 91 x 
91 cm s1n ceJa cuando se coloquen sobre caballet. :s. de 86 x 8.6 con ceja cuando se fijen 
en postes. 

El tablero ad1cional que servirá para formar un conjun:o. será con o sin ceja y Tendrá las di
mensiones oe la Tabla 6.C. 

DPR-4 UBICACION 

OPR-4.1 Longitudinal 

Las señales restr1ctivas se colocarán en el punto mismo donde existe la restricción o prohibición. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CALLES Y CARRmRAS 
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TABLA 6.C DIMENSIONES DEL TABLERO ADICIONAL DE LAS SEÑALES 
RESTRICTIVAS PARA PROTECCION EN OBRAS 

Dimensiones de Dimensiones del tablero AHuro de lo letra 
Jo señal cm cm 

cm 
1 renglón 2 renglones 1 renglón 

.. -;;:;;· . 
86 x 86 (con ceja) 30 X 86 56 X 86 15-"' ·-.. -

- 91 x 91 (sin ceja) 30 X 91 61 X 91 15' - ... 

DPE-4.2 Lateral 

mayúsculo 

2 renglones 

15 

15 

La colocación de las señales será de tal forma que no obstaculicen la circulación de los vehi· 
culos. debiendo procurarse que el borde interior del tablero quede a una distancio no menor 
de 50 cm de la proyección vertical de la orilla del carril en zona rural y de 30 cm en zona urbana. 

DPR-4.3 Altura 

t:n carreteras. el tablero de las señales se instalará de tal manera que su parte inferior quede 
a 1.50 m sobre la superficie de rodamiento y en zonas urbanas a 2.00 m. En donde haya equipo 
de construcción. matenales u otras obstrucciones. esta altura podrá aumentarse hasta 2.50 
metros. 

DPR-4.4 Angulo de colocación 

Las señales deberán quedar siempre en posición vertical. a 90° con respecto al sentido del 
tránSitO. -

DPR-5 COLOR 

La señal de "ALTO", llevará fondo ro10 con letras y filete en blanco reflejante: la señal de '"CE
DA EL PASO". llevará fondo blanco reflejante. franja penmetral roja y leyenda en negro. Las de
más señales restriCtivas y las que reauieran una explicación adicional. serán de tondo blanco 
refle1onte. excepto las correspondientes a caminos con corono menor de 6.00 m. que serón en 
acabaao mate. el anillo y la fran¡o d1ametral en ro¡o; el filete. letras y símbolos en negro. 

DPR·6 SOPORTES 

Las señales se montarán sobre postes. como en el caso de las permanentes. o b1en sobre ca
balletes desmontables. 

DISPOSITIVOS PARA PROTECCION EN OBRAS 
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DPI SEÑALES JNFORMATIV AS 

DPJ-1 USO 

Tendrán por objeto guiar a los conductores en forma ordenada y-segura. de acuerdo con 
los cambios temporales necesarios auranre la construcción o conservación de calles y carreteras. 

DPI-2 FORMA 

El tablero ae las señales informativas para protección en obras. será rectangular con las es
quinas reaondeaaas. colocado con su mayor dimensión norizontal. 

El radio para redondear las esquinas será de 4 cm. quedando el radio interior de 2 cm para 
la curvaTura del filete. 

DPI-3 TAMAÑO 

El tablero de las señales informatrvas para protección en obras. tendrá las dimensranes de 
la Tabla 6.D. 

TABLA 6.D DIMENSIONES DEL TABLERO DE LAS SEÑALES INFORMATIVAS 

PARA PROTECCION EN OBRAS 

Número de 
renglones 

1 

2 

DPI-4 UBICACION 

DPI-4.1 longitudinal 

Altura de los letras 
mayúsculos Altura del tablero 

cm cm 

15 30 

15 56 

-
Longitud del 

"'lblero 
cm 

178 

178 

En calles Y carreteras. las señales informativas paro protección en obras. se colocarán dentro 
del orea de rnfluencra ae la obra o construccrón oe que se trate. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CALLES Y CARRETERAS 
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De acuerdo a su ubicación longitu.dinal. estas señales se· clasifican en previas. decisivas y 
confirmativas. 

La distancia a la que deberán colocarse las señales previas. dependerá de las condiciones 
geométrrcas y topográficas de la zona aonae se ubique la oora o construcción. así como ae 
las velociaaaes de operación. pero en nrngún caso a una distancia menor de 150 m del inrcio 
ae la obra o construcción. 

Las señales decisivas se colocarón en el lugar donde el usuario aeberá efectuar maniobras 
ae aesviación. 

Las señales confirmativas se colocarán después de la zona de construcción o conservación. 
en una distancia en la que ya no exrsta el efecto de la obra. pero en ningún caso a una distan
cia msnor de 100 metros. 

DPI-4.2 Lateral 

La colocación de las señales. será de tal forma que no obsta'culicen la circulación de los ve
hículos. aebrendo procurarse que el borde interror aeltablero quede a una distancia no menor 
de 50 cm de la proyección vertrcal de la orilla del.carril en zona rural y de 30 cm en zona urbana. 

DPI-4.3 Altura 

En carreteros. el tablero de los señales se instalará de tal manero aue su porte inferior quede 
a 1.50 m sobre la suoerficre de rodamrento .y en zonas urbanas o 2.00 m. En donde hoya equrpo 
ae construcción. materiales u otras obstrucciones. esto altura podrá aumentarse hasta 2.50 
metros. 

DPI-4.4 Angulo de colocación 

Los señales deberán quedar siempre en posición vertical. o 90° ·~':ll" :'!specto al sentrdo del 
tránsrto. 

DPI-5 COLOR 

En color oel tonoo del tablero oe estas señales será naranja en acabado reflejante. según 
er cotrón aorobaco en este Manual y el color para las leyendas. caracteres y filete será en negro. 

DPI-6 SOPORTES 

Las señales se montarán soore postes. como en el caso ae los permanentes. o bren sobre ca- · 
bolleras aesmontaoles. 

~ISPOSITJVOS PARA PROTECCION EN OBRAS 
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DPC CANALIZADORES 

Son elementos que se usan para encauzar al tránsito de vehículos y peatones a lo largo de 
un tramo en construcción o conservación. tanto en calles como en carreteras. para ind1car c1e- · 
rres. estrechamientos y cambios de dirección de la ruta con motivo de la obra. 

DPC·1 BARRERAS 

DPC.1. 1 Forma y la mallo 

Las barreras consisten en dos tableros horizontales de 30 cm de altura y 122 ó 244 cm de lon
gitud montados en postes. firmemente hincadas. cuando sean fijas y sobre caballetes cuando 
sean portátiles. 

Las barreras también podrán ser levadizas cuando se utilicen exclusivamente para aar paso 
a determinados vehículos. Su forma sera la de un tablero trapezoidal con la base menor de 
15 cm y la mayor de 30 cm formando un ángulo de 90° con su lado inferior, para cubnr el an
cho del carril. 

DPC.1 .2 Ubicación 

Las barreras se podrán colocar aisladas o en serie. en las límites y dentro de la zona de obras; 
con el objeto de prevenir al conductor del vehículo de un cierre o estrechamiento próximo de 
la calle o carretera. 

DPC·1 .3 AHura 

Las barreras se colocarán de tal manera que la parte inferior del tablero mas bajo quede 
a 60 cm sobre la superficie e ¿¡ .jam1ento. 

DPC·1 .4 Angulo de colocación 

Las barreras se colocarán perpendiculares, diagonales o paralelas al sentido del tránsito de 
acuerdo a las necesidades de su uso. excepto las levadizas que siempre deberán colocarse 
perpendiCUlares a la trayectoria de los vehículos. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CALLES Y CARRETERAS 
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DPc-1.5 Color 

Los tableros se pintarán con franjas alternados en colores naranjo reflejonte y negro mote de 
10 cm oe ancho e inclinadas o 45° de tal manero que sean convergentes hacia el sentido del 
tránsito. 

Los barreras levadizos se pintarán con franjas altemados en colores naranja refle¡onte y ne
gro more de 10 cm ce ancho e inclinados o 45° hacia lo izquierdo cuando estén en pos1ción 
honzonrol. 

OPC-2 CONOS 

DPC-2.1 Forma y tamaflo 

Son dispositivos en formo de cono truncado con la base de sustentación· cuadrada. fabrica
dos con material resistente al impacto de tal manero que no se deterioren·ni·causen caño a 
los vehículos. 

Serón de 45 cm de altura con base de 30 x 30 cm o de 75 cm de altura con base de 
40 x 40 centímetros. 

DPC·2.2 Ubicación 

Se colocarán en serie sobre superficies uniformes. paro delimitar los zonas de trabajo y encou· 
zar al tróns1to hoc1a el carril adecuado. su número y ubicación dependerá del tipo de vio y de 
la obra que se esté reallzonao. 

DPC·2.3 Color 

Serón de color naranja mate. con uno franjo de color blanco reflejante de 10 cm de ancho. 
colocado o 5 cm oel extremo supenor. 

DPC·3 INDICADORES DE ALINEAMIENTO 

Serón similares o los aescritos en el Capitulo V inciso 0[).6 y solamente se modificará lo franja 
reflejonte que en este caso seré de color naranJO. 

DPC-4 MARCAS EN EL PAVIMENTO 

Deberán observar las mismas característicos establecidos en el Capitulo IV. 
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DPC-5 DISPOSITIVOS LUMINOSOS 

OPC-5.1 Uso 

Son fuentes de luz que se utilizarán durante lo noche o cuando la claridad y la distancia de 
visibilidad disminuyan y se haga necesano llamar la atenc1ón e ind1car la existenCia de obs·· 
trucc1ones o peligros. Podrán ser mecheros y linternas. lámparas de destello y luces eléctricas. 

DPC-5.2 Mecheros y linternas 

Los mecheros son elementos de flama libre y consisten en recipientes con combustible y una 
mecha de estopa. Debido a que proporcionan poca iluminación. deberán usarse sólo como 
complemento de otros dispositivos de canalización y paro aelinear o hacer destacar las obs· 
trucc1ones o peligros. 

Los linternas son de flama cautiva y su uso es similar al de los mecheros. 

DPC-5.3 Lámparas de destello 

Son elementos portátiles con luz intermitente de color ámbar que emiten destellos de corta 
duración. Sirven paro prevenir al usuario de la ex1stencia de un peligro y deberán colocarse 
anticipadamente al mismo. 

'· Estos dispositivos se colocarán a una altura minima de 1.20 m. sobre la superficie de roda· 
miento. pudienao ubicarse también sobre los barreras. 

DPC-5.4 Luces eléctricas 

Son lámparas aue emiten un haz luminoso de alta o baja intensidad. Sirven para iluminar la 
zona o tramo que se encuentre en reparación o construcción y se colocaren de tal manero que 
no aeslumbren al conductor. 

DPC-6 INDICADORES DE OBSTACULOS 

Serán similares a los descritos en el Capitulo Vi .ciso OD-5 y solamente se modificarán los tren
JOS retleJontes que en este caso serán de color naranja . 

DISPOSITIVOS PARA PROTECCION EN OBRAS 
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DPM SEÑALES MANUALES 

Son bonderas y lámparas operadas manualmente que sirven para controlar el tránsito de ve
hiculos y pearones en las zonas de trabajo. 

A las personas encargadas de operar estos dispositivos se les denomina "bandereros". quie
nes deberán estar equipados con camisa blanca y chaleco y casco de color naranja retlejante 
para hacerlos más visibles a los conductores. 

DPM·1 BANDERAS 

Las banderas se usarán durante el dio y son elementos de tela de color rojo retlejante de 
60 x 60 cm. sujetas a un asta de 100 cm de longitud. 

DPM-2 LAMPARAS 

Durante la noche o cuando lo claridad o visibilidad disminuyan. se usarán lámparas que emi
tan un haz luminoso de color rojo. 

MANUAl. DE DISPOSITIVOS PARA El CONTROL DEl1'IIAHSITO EN CALLES Y CAIIRnERAS 
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APLICACIONES 

Los principios generales delineados en los párrafos previos. son aplicables para áreas rurales 
y urbanos: sin embargo. los diferencias nos indican que podrían hacerse ajustes de acuerdo 
con los necesidades. 

APLICACIONES URBANAS 

Los características del tránsito urbano son: velocidades relativamente bo¡as. grandes volúme
nes ce transito. espac10 lim1tado para maniobras. vueltas frecuentes. movimientos cruzados y 
un considerable número de peatones. 

Los obstrucciones al tránsito se deben particularmente a vehículos estacionados. Las provo
cadas por trabajos de construcción y conservación son más numerosas y·variodos. incluyendo 
diversas actividades. toles como rotura del povimento .. pora ciertos trabajos. bacheo. riego de 
sello. marcas y estrechcn:~entos por obstrucciones laterales. 

Existe un conflicto inherente al movimiento del tránsito urbano y, por lo mismo. los problemas 
que se agregan al tránsito cuando se efectúen trabajos de construcción y conservación. debe
ron reduc1rse al mínimo. En arterias principales esos trabajos. si es posible. deberán efectuarse 
fuero de las horas de mayor tránsito. 

.. ~-

APLICACIONES PRACTICAS 

Lo gran variedad de casos de señalamiento para protección en obras. motivados por los tra
bajos de construcción y conservación. que se presentan en calles y carreteras. requieren de 
un sin número de disposiciones de las sel'lales y canalizodores. que seria poco práctico detallar 
en este manual; por lo que las figuras que se muestran a continuación sólo son algunos ejem
plos de la forma en que pOdré disponerse el señalamiento antes y después de donde se locali
ce una zona de obras en el camino . 
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SIMBO LOGIA 

BANDERERO 

A CONO 

N O T A S 

EN EL S E NTI DO OPUESTO SE 

COLOCARA LA M 1 S M A SECUENCIA 

DE DISPOSITIVOS COMO LA 

INDICADA 

DURANTE LA NOCHE LOS CONOS 

Y LA POSICION DEL BANDERERO 

SE DELIMITARAN CON DISPOSITI

VOS LUMINOSOS 

LAS DIMENSIONES SE DAN EN 

CENTIMETROS EXCEPTO LAS 

INDICADAS EN OTRA UNIDAD 
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SIMBO LOGIA 

-
IOTAS 

BANDERERO 

CONO 

EN El SENTIDO OPUESTO SE COLOCARA 

LA MISMA SECUENCIA DE DISPOSITIVOS 
COMO LA INDICADA 

DURANTE LA NOCHE LOS CONOS SE 
DELIMITARAN CON DISPOSITIVOS 

LUMINOSOS 

LAS DIMENSIONES SE DAN EN CENTIME

TROS EXCEPTO LAS INDICADAS EN OTRA 
UNIDAD 
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SIMBOLOGIA 

=r==-" = BARRERA DE 30X 122 

NOTAS 
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SEM-4.5.3 Caraeterisfleas · 

Con excepción a Jo especificado en el inciso SEM-4.5.6. un semáforo poro maniobras de vehi· 
culos de emergencia deberá cumplir con el significado de Jos indicaciones y con Jos caracte
rísticos de los elementos físicos yo indicados .en los semáforos poro el control del tránsito de 
vehículos. · 

Los dimensiones de las lentes de estos semáforos de preferencia deberán ser de 30 cm de 
diámetro para la Indicación en rojo y de 20 cm diámetro para las indicaciones en amarillo y 
verde. 

SEM-4.5.4 Visibilidad 

Si los condiciones geométricas de lo vio. impiden que un semáforo o mitad de la cuadro po
ro entrado y salida de vehículos de emergencia, seo visto por los conductorres aproximado· 
mente 1 O segundos antes de llegar o éste. deberá instalarse un semáforo de destello poro indi· 
cor peligro antes de este semáforo. complementado con la señal preventivo respectivo. El pro· 
yecto y ubicación del semáforo de destello deberó ser de acuerdo con lo indicado en el inciso 
SEM-4.2. 

SEM-4.5.5 Mecanismos de control 

En el inciso SEM-5.8 se definen las característicos o que deben o¡ustorse los mecanismos de 
control. 

SEM-4.5.6 Funcionamiento 

El derecho de poso de Jos vehículos de emergencia en los lugares donde existen semáforos. 
estará de acuerdo o lo indicado o continuación: 

A) En intersecciones 

Los semáforos poro el control del tránsito padrón modificar. .J r . lo que respecto o tiem
pos. secuenc1o o indicaciones poro conceder prioridad o vehículos de emergencia; en 
este coso. será necesario establecer uno secuencio de intervolc que permito desalojar 
la intersección rópidomente. 

El accionamiento de los semáforos en intersecciones poro dar poso o los vehículos de emer· 
genc1o.' deberó ser o través de un dispositivo especial instalado en lo unidad de control 
aue o su vez será accionado por medio de un detector especial. el cual podrá ser ocústl· 
co o ultrosón•::o y obedecerá úmcomente o la señal emitida por un control remoto instolo
ao en el vehículo de emergencia. 

Cuando estos semáforos se han ubicado en intersecciones que no cumplan los requisitos 
poro lo instalación de otro tioo de semáforos. deberó operar ya seo con luz de destello 
cuanao ocurra una emergencia o en formo normal poro controlar el tránsito de vehículos 
y peatones cuanoo no la hayo. 

SfMAFOROS 
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Los semáforos que opert;)n de acuerdo o lo _indicado anteriormente. deberán hacerlo de·" 
tol manero que permiten o lo corrient~_ del tránsito seguir circulando. Deberán evitarse se
cuencies prolongados de destello o de luz rojo en todos tos accesos:·· .. 

B) Instalados en lo entrado y solido dé los edificios de IÓ{vehiculos de emergencia 

Cuando se instalen semáforos pera maniobres de veíiicúicis_de:emE!rge.ncio o mitad de 
lo cuadro será necesario ubicar por lo menos uno coro poro el movim_1~.nto vehiculcr de 
codo sentido de circulación. Poro lo solide de los ·vehiculo_s d_e e_r:n.ergericio sólo se reque
riré instalar uno coro. 

" . 
Deberán ser operados manualmente desde un punto de .control de control ubicado den· 
tro del edificio o desde un vehículo de emergencia en movimiento o través del control 
remoto. 

Mientras no se produzco movimiento de vehículos de emergencia. el semáforo indicará 
luz verde o omcrillc en destello poro los demás vehículos. 

Cuando ocurro algún movimiento de un vehículo de emergencia. deberá aparecer en el 
semáforo lo indicación de luz rojo poro el transito que circulo en lo vio. esto indicación 
tendrá uno duración que se definirá en bese o un estudio de tiempo de recorrido. el cual 
no deberá exceder de 1.5 veces del tiempo que requiere el vehículo de emergencia poro 
realizar el movimiento de entrado o solide. .... 

Habrá cosos en el que dos vehículos de emergencia requieren de lo prioridad al mismo ,.rJ 
tiempo; poro evitar que ocurro uno molo indicación. el control deberá contar con un dis· · 
positivo que dé lo prioridad de poso al vehículo que lo accionó primero y enseguida ol 
otro vehículo de emergencia. 

SEM-4.6 SEMAFOROS Y BARRERAS PARA INDICAR LA APROXIMACION DE TRENES 

SEM-4.6.1 Definiciones 

Los semáforos y berreras son aquellos que indican o los conductores de vehículos y o los pea
tones. lo aproXImación o presencio de trenes. locomotores o corros de ferrocarril en cruces o 
n1ve1 con calles o carreteros. 

Lo berrera poro cruces o nivel de ferrocarril. seró un tablero trapezoidal que desciende hasta 
lo posición horizontal y que se extiende sobre el comino o lo calle en los dos sentidos. hasta 
uno distancio suficiente que abarque lo totoliced de los cerriles del tránsito en el acceso el 
cruce. poro Impedir lo circulación de vehículos cuando se aproximo y poso un tren. 

SEM-4.6.2 Requisitos que justifican su instalación 

Los semáforos y los barreros deben instalarse en un cruce o nivel de ferrocarril con uno calle 
o carretero. cuando un estudio de ingeniería de transito indique lo necesidad de controlar el 
cruce. 

MANUAL DE DISP05rnVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CAllES y CARRETERAS 
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SEM-4.6.3 · Características de los semáforos 

SEM-4.6.3.1 Color 

Los semáforos para cruces a nivel de ferrocarril con caminos o calles. son de destello y se com
ponen de aos luces rojas dispuestas honzontalmente, que se encienden y apagan en tormo al-
ternada a intervalos previamente establecidos. · 

SEM-4.6.3.2 Caras 

Las caras de los semáforos quedarán orientadas hacia el tránsito que se aproxima al cruce 
con la vía ael ferrocarril. de tal manera-que bnnde la máxima visibilidad al conductor. 

Se podrá instalar más de una cara en el mismo poste con el auxilio de un soporte tipo mén
sula en los siguientes casos: 

A) Cuando al acceso principal. concurran uno o más caminos adyacentes próximos al cru
ce ael ferrocarril. 

8) Donde se neces1te una mayor visibilidad de los semáforos como en caminos de varios ·~; 
carriles. 

C) Cuando se requiera un éntasis adicional como en carreteras de alta velocidad y carrete- ·""! 
ras con alto volumen vehicular. • ·!il' 

D) En lugares donde el conductor pueda distraerse fácilmente. 

SEM-4.6.3 .3 Lentes 

Las lentes serán de forma. circular con un diámetro de 30 cm. Deberán estar provistas de una 
pantalla color negro con un diámetro de 50 cm colocada en la parte posterior de la lente poro 
proporcionar mayor visibilidad a la indicación: además. llevarán una visera en la parte superior. 

SEM-4.6.3.4 Ubicación 

Los semáforos se instalarán de manera que den la indicación debida a los vehículos que .e 
aproximan por la calle o carretera y tendrán la forma y dimensiones indicados en la Figura 7 .20. 

En algunos casos. cuando se eshme conveniente hacer más efectivo el semáforo por circuns-
tancias especiales. pueaen instalarse campanas eléctricas que funcionen en forma sincronizada. 

A) Longitudinal 

En cada acceso de la calle o carretera al cruce de la vio o vías térreas. se instalará un 
semáforo. excepto en calles con Circulación en un solo sentido. en las que se colocaré 
sOlo en el lado del acceso venicular. Los semáforos se colocarán preferentemente a la de
recha del tránsito que se aproxrma. 

SEMAFOI!OS 
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La distancia que mediará a lo largo de la calle o carretera. entre la parte más cercana 
del semáforo o la barrera en su posición horizontal y el riel más próximo. será de 3.00 m 
como mínimo. Dicha longitud se medirá normol al sentido de la vio del ferrocarril (Figura 
7.21). 

B) Lateral 

Los semáforos se colocarán no menos de 60 cm tuera del camino o calle a partir de la 
orilla ae la calzada o de la orilla exterior del acotamiento pavimentado. cuando diCho 
acotamiento se prolongue sobre los rieles. 

SEM-4.6.3.5 Altura 

La parte inferior de las lentes de los semáforos deberá quedar a una altura no menor de 2.50 
m ni mayor ae 3.00 m medida sobre el nivel de la orilla de lo calzada d!3IO carretero o de lo 
banqueta. cuando se instalen en soportes tipo poste. Si quedan suspendidas sobre el comino. 
lo altura libre no debe ser mayor de 6.00 m ni menor de 5.50 metros. 

SEM-4.6.4 • Características de las barreras 

SEM-4.6.4.1 Forma y tamaño· 

Los barreras poro protección del tránsito de un camino o calle en un cruce o nivel con ferro
carril serán oe tormo trapezoidal con la base menor de 15 cm y lo mayor de 30 cm formando 
un ángulo de 90° con su lado superior. 

Deberán ser automáticas y se equiparán con tres luces rojas sobre la parte superior del trave
saño. que se iluminarán en los dos sentidos del tránsito del camino o de la calle. La luz más pró
ximo o lo punta se iluminará en tormo fija y los otras dos se encenderán y apagarán alternada· 
mente. en tormo sincronizado con los luces del semáforo que indico lo aproximación de trenes. 
Los lentes instalados sobre lo barrero tendrán un diámetro mínimo de 10 cm (Figuro 7.22). 

SEM-4 .... 4.:.. Color 

Lo barrer-' se pintará con franjas diagonales de 40 cm de ancho. con colores blanco reflejan
te y rojo. con una inclinación de 45° descendiendo hacia la izquierda. 

SEM-4.6.4.3 Ubicación 

Uno barrera automático servirá como complemento de un semáforo de destello. Los barreras 
deben instalarse en el mismo soporte del semáforo; sin embargo. si las condiciones lo deman
dan. se puede colocar sobre postes. pedestales o estructuras independientes. ubicados entre 
el semáforo y lo vio del tren. 

MANUAL DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO EN CALUS Y CARRmRAS 
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FIIGURA7.20 DISPOSICION DE SEMAFOROS PAllA INDICAR 
LA APROXIMACION DE TRENES 
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FIGURA 7.21 UBICACION LONGITUDINAL DE LOS SEMAFOROS Y BARRERAS 
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SEM-4.6.4.4 Altura 

La parte inferior de la barrera. cuando esté en posición horizontal. quedará a una altura mini· 
ma ae 1.00 m o máxima de 1.40 m sobre la corona del cam1no. 

SEM-4.6.5 Mecanismos de control 

En el inciso SEM·S. 9 se definen las características a que deben ajustarse los mecanismos de 
control. 

SEM-4.6.6 Funcionamiento 

Los semdforos y los dispositivos para indicar que se aproxima un tren. se controlarán de mane
raque emp1ecen a funcionar antes de la llegada del mismo al cruce. con un lapso razonable 
para dar la debida protección. 

Cuando los semdforos para el control del tránsito de vehículos estén ubicados en interseccio
nes situadas cerca de los semdforos para indicar la proximidad de trenes. se debe prestar aten
ción especial a la sincronización de los dos sistemas. 

En donde exista una intersección cercana a un cruce de ferrocarril a nivel. en el que uno de 
los caminos sea sensiblemente paralelo a la vía del ferrocarril. se recomienda instalar un semá
foro complementario que muestre las indicaciones de no dar vuelta a la derecha o a la izquier
da en el camino paralelo. cuando el ferrocarril se encuentre en el cruce. 

Los circuitos para la operación automdtica se dispondrdn de manera que la barrera inicie 
su movimiento descendente 3 segundos como mínimo. después de que el semdforo empiece 
a funcionar; la barre 'J ,... .:edará en posición horizontal antes de la llegada del tren más rápido 
y permanecerá asi .1astu que la parte posterior del tren haya salido del cruce. 

Los mecanismos se deben proyectar de manera que si la barrera. mientras se eleva o baja. 
golpea algún objeto. se detenga inmediatamente y al quitar la obstrucción continue hasta lo 
pos1ción exigida por el mecanismo de control. 

En cruces donde existan diferencias importantes entre las velocidades de los trenes, conviene 
instalar un control que permita a¡ustar los tiempos a sus velocidades de operación. 

Las lamparas se iluminaran alternadamente y el número de destellos por minuto para cado 
una sera de 35 a 45. Cada lámpara se ilum1nará durante aproximadamente la mitad del ciclo 
de operación. 

SEMAFORaS 
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FIGURA 7.22 DISPOSICION DE LAS BARRERAS PARA INDICAR 
LA APROXIMACION DE TRENES 
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INSTRUCTIVO PARA EL TRAZO DE LA RAYA CENTRAL DISCONTINUA Y CONTINUA EN 
TRAMOS DE REBASE PROHIBIDO DE CURVAS HORIZONTALES Y VERTICALES, EN
CARRETERAS DE DOS CARRILES 

GENERALIDADES 

Para los tramos de recose proh1b1d0 en les curvas honzontales y verticales. se :::,~.roró la rova 
central a1scontinua a lo largo ce la curva y, aaemas. ravas continuas a uno y erro la::::c ae la 
raya central. de acuerdo con la distancia min1ma ae vis1bilidaa ae reoase 

En la practica. la distancia mínima de visibilidad de rebase sobre una curva verncal. es aque
lla a la cual pueae ser visto un objeto c;.;e se encuentra a 1.20 m sobre la suoerf1c1e ael pavi
mento. aesde otro punto a la m1sma altura sobre la misma superfic1e 

Un tramo de rebase permitido. en una curva honzontal o vertical. se JUStifica cuenco la Clstan
cla ae VISibilidad sea mayor que la mínima necesaria de acuerdo con la veloc1aac ce proyec
to del tramo en particular. 

La distancia de viSibilidad ae rebase para una curva horizontal. es aquella aue se m1de entre 
dos puntos situaaos al centro de los carriles de circulación. con alturas de 1 20 m a los OJOS de 
los observadores que efectúan la medición y en línea tcngenc1al a la obstrucc16n aue 11m1ta 
la VISibilidad. 

En una curva se demarcara una zona de rebase prohibido. cuando la distanc1c de v1S1bil1dad 
d1soon1ble sea menor que la obteniaa mea1ante la gráfica ce la pag1na s'gu1ente. 

METODO PARA MARCAR LAS RAYAS 

En pnmer término se ejecutara el premarccdo del eJe de la carretera. que serwa de guía 
para pintar la raya central a lo largo de la misma. -

Una vez aue se tenga marcaao el eJe de le C'"1rretera. se proceaera a marcar 10 raya central 
dlscont¡nua. en las curvas nonzontales y v ~rt,, Jles. 

Los límites de la raya adicional continua par .. prohibir el recose. se fiJarán ae acuerao con 
el métoao ¡na!caao a continuación: 

A) PERSONAL Y :QUIPO NEC::SARIO 

• Dos Observadores 
• Dos car.aereros 

Dos transmisores receptores cortatiles o s1lbaros 
DISPOSITivos para prorecc,ón en obras 
Un !Ongímerro ce 20 00 metros 

• Dos m~ras ce 1 20 m ae altura 
G1ses o ccayones blancos 
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GRAFICA PARA DETERMINAR LA DISTANCIA MINIMA DE VISIBILIDAD DE REBASE 
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BJ PROCEDIMIENTO EN CURVAS HORIZONTALES 

Se determinará la distancia...rnínima de visibilidad ae rebase corresoona1ente a la veloci
dad de proyecto del tramo. con base en la gráfica. 

2. Mídanse cuerdas de 20.00 m sobre la orilla interior de la calzada. En algunos casos. ae 
acuerdo con la posición del obstáculo. será necesario proio'ngar. a criteno. la mediCiór> 
de estas cuerdas. cierta .distancia antes o después de la curva (Figura 1) 

3. Los observadores 1.v. 2.se colocarár> en el centro de cada carril. seoarbdos una d1stanc1a 
igual a la aistanc1a de _visibilidad de rebase redónaeada á los 20.00 m (F1gura 1) 

4. El observador 1 hará una señal al observador 2 por medio del transmisor o Silbato. y ambos 
recorrerán Simultáneamente una distancia de 20.00 m correspondiente a una cueraa (cor> 
el f1n de conservar la distancia de visibilidad de rebase entre ellos) Esta m1sma ooeractón 
se rep1te hasta que el observador 1 p1erde de vista al observaaor 2. al1nteroonerse el obs· 
táculo entte ambos. En ese momento. el observador 1 hará una señal al ooservcaor 2 y 
ambos marcarán los puntos (a) y (b') (Figura 2). 

El punto (a) indicará el inicio de la zona de rebase prohibidO para los venicuros que CirCu
len eCl el sent1do A-B. y el ounto [b') el inicio de la zona de rebase perm1t1do pera los venicu
los que circulan en sentido conltario. 

5. En forme sim110r a como se Indicó en el punto antenor. los observadores segu1rán desola
zánaose hasta aue el observador ·2 se haga v1sible al observador 1. En este momento. er 
observador 1 hará una señal al observador 2 y ambos marcarán los puntos [b) y [a') [F,gura 
2). 

El punto (b) indicará el inicio de la zona de rebase permitido oara los veniculos que c~rcu
lan en el sentido A-B. y el punto [a') el inicio de la zona ce rebase pronio1do oara ros veni
culos que circulan en sentido contrano. 

C) PROCEDIMIENTO EN CURVAS VERTICALES 

:n el caso ae curvas vertiCales. el procedimiento es semejante al descnto cntenormente 

Con oase en la gráfiCO. aeterminese la distanCIO mínima ce vislt...liaac ce recose corres
pondiente e la velocidad ae proyecto del tremo. 

2. Mídanse cuerdas ce 20.00 m score cualquiera ce les onllcs ce la calzcac. orolonganco 
esta mediCión a un loco y otro ce la cresta ce la cwrva. en una OIStanc1a :gua! a la aJstan· 
CIO ae VISibilidad ae recose determJnoaa según el InCISO 1 
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FIGURA 1 PROCEDIMIENTO PARA UBICAR LOS LIMITES DE LOS TRAMOS 
DE REBASE PROHIBIDO EN. CURVAS HORIZONTALES 
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FIGURA 2 PROCEDIMIENTO PARA UBICAR LOS LIMITES DE LOS TRAMOS 
DE REBASE PROHIBIDO EN CURVAS HORIZONTALES 
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3 Los obseNooores 1 y 2 se colocarán en lo orillo de lo calzado. separados o uno distanciO 
1guol o lo diSTancio de visibiliood de recose redondeado o los 20.00 metros. 

4. él obseNooor 1 hará uno señal ol obseNoOor 2 por medio del transmisor o silbato. y ambos 
recorrerán simultáneamente uno d1stoncio de 20.00 m correspondiente o uno cuerdo. y 
veriticoráro por medio de los miras si todovio existe lo distancio de visibilidad de rebose, 
entre ellos. Esto mismo ooeroción se repite hasta que se pierde de visto lo m1ro del obser- · 
vooor 2. En ese momento. el obseNodor 1 horó una señal al obseNodor 2 y ambos morca
rán los puntos (o) y (b) (Figuro 3). los cuales indicarán el inicio de lo zona de rebase prohibi
do poro los vehículos que circulan en el sentido A-By el1nicio de lo zona de rebose permiti
do poro los vehículos que circulan en sentido contrario respectivamente. 

5. t:n tormo similar o como se indicó en el punto anterior. los obseNodores seguirán desola
zánoose hosro que la m1ro que lleva el obseNador 2 se hago visible al obseNcdor 1. En 
ese momento. el obseNodor 1 hará una señal al obseNador 2 y ambos marcarán los pun
tos (o') y (b') (Figura 3). los cuales indicarán el inicio de la zona de rebase permitido poro 
los vehículos que c1rculon en el sentioo A-B. y el inicio de lo zona de rebase prohibido poro 
los vehículos qúe circulan en sentido contrario. 
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FIGURA 3 PROCEDIMIENTO PARA UBICAR LOS LIMITES DE LOS TRAMOS 
DE REBASE PROHIBIDO EN CURVAS VERTICALES 
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l. INTRODUCCIÓN 

1.1 ANTECEDENTES 

La recesidad del uso de ctertos señalamientos y dispostltvos depende del ltpo de 
actividad laboral que se esté desempeñando. La zona de trat:ajc empieza con el primer 
señalamiento preventtvo y termina con el último señalamiento r) dispositivo que afecta 
al tránsito. 

Existen dtferentes acttvidades de trabajos de conservación de carreteras, como 
son: 

• · Rec~mstrucctón. 

Conservación periódica y rutinaria. 

Res11tución del paso de vehiculos en forma provisional durante 
emergen~ias. · 
Atención de accidentes de tránsito. 

En todos los casos anteriores, debe colocarse el señalamiento para protección de obra 
o algún otro tipo de setíalamiento 

En el caso de reconstrucctón de carreteras, sea del programa normal o sea por 
emergencias, se debe cons1derar el buen desempeño del banderero, para la protección 
de tos usuarios y de los traba¡adores En el caso de emergencias, muchas veces es 
necesario improvisar el señalamiento con ramas, piedras, etc , en tanto llega el 
señalamiento adecuado. 

En el caso de la conservación periódica y rut1naria, el señalamiento fijo es de menor 
cuantia, ya que los trabajos se realizan en tramos cortos y diStados y la duración es 
breve. En cambio, el buen funcionamiento de los bandereros para evitar cualquier 
accidente es fundamental 

ASimismo, Pxisten emerge:ncias durante las cuaJas el equipo y rr.aquinaria 
obstaculizan el paso continuo de los vehículos por un carnl, por lo que se debe tener 
mucho cuidado para evitar accidentes. los bandereros deben estar adt::c;uadamente 
coordinados con el personal encargado de la maquinaria, para dar tos tiempos 
necesarios al flujo vehicutar en un sentido y otro, evitar accidentes y pérdidas de 
t1empo 

Por otra parte, se tienen casos de accidentes en que tranSitan ambulancias, patrullas, 
bomberos, para los cuales el banderero debe ut1!izar su buen criterio para evitar tanto 
nuevos acc'1dentes como pérdidas de tiempo. 



Pueden presentarse un sin nUmero de casos que dependen de la obra en particular que 
se esté ejecutando, por lo que es necesnrio la buena coordinnción entre el Residente 
de la Obra y su personal, para que se den las soluciones adecuadas en cada caso. 

1.2 CUALIDADES DEL BANDERERO 

Toda obra que se esté llevando a cabo en una carretera representa un suceso 
inesperado para el pUblico en general. Por ello se requiere de un adecuado control del 
tránsito en las áreas de traba ro. utilizando correctamente los dispositivos de control y de 
seguridad del tránsito, los cuales deben prevenir con la debida anticipación al 
conductor, de la existencia de algún peligro orientandolo al aproximarse a la zona de 
obra y guiándolo dentro de la misma con seguridad; Jos dispositivos de control sirven 
también para separar el flujo del tránsito y el de peatones de la zona en la cual se está 
trabajando. 

La actividad del banderero es sin duda muy importante. ya que enfrenta al tránsito para 
informarle y ~uiarlo en el área de trabajo; es por ello que debe estar perfectamente 
informado del tipo y características de la obra que se está ejecutando y del número de 
personas que dependen del correcto desempeño de su función. 

Como banderero, se tiene un trabajo muy importante, cuya responsabilidad es: 

Proteger la vida de los trabajadores. 

Guiar el tránsito con segUridad a través del área de trabajo. 

Protegerse a si mismo. 

Este Manual ha sido preparado para ayudarle a comprender sus responsabilidades por 
medio de una lista de principios y reglas. las cuales deberan ser estudiadas para 
ayudarle a.efectuar su trabajo con eficiencia y confianza. 

Para comunicarse con los conductores y controlar el tránsito. el banderero debe 
entender exactamente qué es lo que se espera de él y cuál es el plan de control del 
transito 

Para llevar a cabo su trotiajo, el banGerero necesita contar con las siguientes 
cualidades· 

Inteligencia y mente alerta. 

Buena condición fisica 

Paciencia 

Aseo personal. 

Sentido de responsa-bilidad. 

Cortesia. 
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11. PERFIL DEL BANDERERO 

11.1 SU FUNCIÓN PÚBLICA 

El usuario que se apr.:>xima a una zona de obras sobre la carretera. se forma una 
primera impresión de la Secretaria de Comunicaciones y Tr<?nsportes (SCT) a través 
del banderero, por lo que su apadencia y cortesla reflejan en el usuano la 
responsabilidad, seguridad y calidad de los trabajos. Dicho en otras palabras, en la 
zona de obras el banderero es el encargado de las relaciones pUblicasdela SCT lo cual 
se suma a las responsabilidades de su trabajo. 

Debe estar consciente de que en su lrabajo tratará con todo tipo de conductores. 
Algunos pueden molestarse debido al retraso que les provoca una detención en su 
trayecto. 

Para evitar problemas, debe conducirse de una manera cortés, pero firme. Esto no 
es dificil. Lo siguiente puede ayudar: 

Cuando se amerite un diálogo con el usuario, debe sr.r breve. para no 
perder el enfoque en el tránsito. 

Contestar preguntas de una manera amable; esto puede calmar los 
ánimos en una situación irril3nte. 

Decir ·por favor,~ •gracias.~ "señor", y "señora: le ofrece una ventaja. 

Explicar a los conductores con claridad qué es lo que se espera de ellos 

Nunca discutir con un conductor. 

Si surge un problema, notificarlo a su jef~ inmediato 

11.2 VESTUARIO APROPIADO 

El banderero debe tratar de ·ir a su trabajo lo mjs cómodu posible, pero siempre 
curdando dar un buen aspec:o. 

La apariencia del banderero debe ser siempre ordenada y limpia porque Je 
ayudará a: 

Ganarse el respeto que se requiere de los conduc:ores. 

Erecutar sü trabajo con segur'1dad. 
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El banderero debe ser altamente visible y t1ene que llevar vestuario de protección, el 
cual no sólo lo protege, sino lo distingue como una persona de autoridad, por lo que 
siempre debe usar durante sus labores lo s1guier:te: 

Chaleco de seguridad, color naranja fluorescente 

Casco protector. 

Camisa blanca. 

Botas de trabajo. 

Chamarra y pantalón impermeable en caso de lluvia. 

11.3 CONOCIMIENTOS GENERALES 

Un banderero puede laborar en cualquier carretera de la República Mexicana, por lo 
que debe eslflr preparado para los diferentes camb10s de clima. Es Importante saber 
que la geografía de nuestro país es muy variable: debido a ello, nuestras carreteras 
pueden ser en trazos rectos, en los cuales se desarrollan grandes velocidades, pero 
también pueden ser con trazos muy sinuosos, lo cual implica una visibilidad reducida. 
También es importante saber que la red federal de carreteras está conformada por 
diversos tipos de caminos, los cuales se indican a continuación: 

Clasifica.ción de la carretera de acuerdo con su tránsito d1ario promediO anl.!al (TOPA): 

a) 

b) 
e) 
d) 
e) 

Tipo ~A~: 
1- Tipo "A2" para un TOPA de 3,000 a 5.000 vehículos. 
2.- Tipo "A4" y "A4S" para un TOPA de 5,000 a 20,000 vehículos. 
Tipo "8": para un TOPA de 1,500 a 3000 vehículos. 
Tipo "C": para un TOPA de 500 a 1.500 vehículos. 
Tipo "O": para un TOPA de 100 a 500 vehículos. 
Tipo "E": para un TOPA de hasta 100 vehículos. 

En la figura 1 se muestra la cla51ficac1ón de las carreteras. 
Clasificación delterro:!no en que se u1:'1Ca :a carretera de acuerdo con su orografía: 

a) Plano 
b) Lamerlo 
e) Montañoso 

Es necesario saber que la principal causa de los accidentes es el exceso de velocidad 
atnbuible al conductor; entonces, la labor principal del banderero es llamar la atención 
de .los conductores a fin de que reduzcan la velocidad y atiendan las 
indicaciones que se les den. 
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Figura 1. CLASIFICACIÓN DE CARRETERAS 
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111. EQUIPO PARA BANDERERO 

El eqt.;ipo básico de los baildereros es: 

La señal de ALTO/DESPACIO (rcflejante). 
Bandera. 
Radio portátil para operar en la banda VHF ( 136-174 MHZ), 4 canales de operación. 
potencia de salida de 5 watts. 
Silbato o bocina para avisar a los trabajadores en caso de emergencia. 

Lámpara de mano con pilas para labores nocturnas. 
Cronómetro manual. 

111.1 LA SEÑAL DE ALTO/DESPACIO 

La señal de ALTO/DESPACIO es el dispositivo más importante. Es una sola señal en 
forma octagonal que en su anverso y reverso tiene, respectivamente, las leyendas 
ALTO y DESPACIO. Puede contar con asta o con mango, como se explica adelante 
(Fig 2). Se usa para indicar a los conductores que deben parar, avanzar, o disminuir la 
velocidad. 

anverso rever!;O 
Figura 2 

Usada apropiadamente, la señal de ALTO/DESPACIO le comunica al conductor un 
mensaje claro, ya que es un dispositivo fácil de reconocer y comprender. 

La señal de ALTO/DESPACIO tiene dos tamaños: 

La más pequeña mide 46 cm por lado del octágono y se usa cuando la 
velocidad señalada en la carretera es inferior a 75 Km por hora. 
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La más grande mide 61 cm por lado y se usa cuando la veloddad señalada en la 
carretera es de 75 Km por hora o más. Por su tamaño puede ser vista y 
reconocida con anticipación. Esta señal combinada puede ser fabricada de 
metal u otro material semirigido. La señal de alto debe ser roja con letras 
blancas y bordes, de acuerdo a la señal SR-6 del Manunl de Dispositivos para 
Control de Tránsito de Calles y Carreteras (MDCTCC) de la SCT. La señal de 
despaciO debe ser naranja con letras y bordes negros. (Figura 2) 

El banderero, para su protección, la de los conductores y la de los trabajadores, debe 
usarlas indicaciones apropiadas cuando utilice la señal deALTO/DESPAClO. 

111.2 USO DE LA SEÑAL DE ALTO/DESPACIO 

Las indicaciones que el banderero debe realizar con la señal de 
ALTO/DESPACIO son: 

1. Para detener el tránsito. El banderero se colocará de frente al tránsito en el 
hombro o acotamiento de la carretera mostrando la señal d~ ALTO sosteniéndola 
con la mano derecha extendida y con el asta de la señal fiJa, y c:m el brazo libre 
(izquie~do) levantando mostrando la palma de la mano haCia el tréns1to haciendo 
·la señal de ALTO 

Para detener el 
tráns1to 

2. Para avanzar el tránsito. El banderero coloca~o de frf>nte y en el acotamiento 
mostrará la señal de DESPACIO sosteniéndola con la mano derecha extendida y 
con el asta de la señal fija, y con el brazo libre (1zquierdo) dando movimientos 
ligeros indicando a los conductores que pueden cont1nuar, señ3lando el carril por el 
cual deben circular. 
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Para avanzar el 
tránsito 

3. Alertar y disminuir la velocidad del tránsito. Cuando se requiera guiar despacio 
al tránsito, el banderero deberá mostrar la señal de DESPACIO hacia el tránsito que 
se aproxima sosteniéndola con la mano derecha extendida y con el asta de la señal 
fija: con la mano izquierda y manteniendo la palma de la mano hacia abajo, hará 
movimientos hacia arriba y hacia abajo indicando a los conductores que deben 
c1rcular despacio 

111.3 LA BANDERA 

Alertar y disminuir la 
velocidad del tránsito 

Subir y bajar el 
brazo hbre para 

d1smmuir la 
velOCidad del 

1rans1to 

la bandera utilizada para estas labores es un pedazo de tela cuadrada de color rojo o 
anaranjado fluorescente, que mide 60 cm por 60 o:m: este pedazo de tela debe estar fijo 
en una vanlla de madera que mide 100 cm de largo. El extremo opuesto al mango debe 
ser rígido para asegurarse de que la bandera colgará verticalmente, aún con fuertes 
v1entos. 
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la bandera no contiene mensaje, as! c.;ue para que el conductor sepa qué hacer, el 
banderero tiene que manejar la bandera correctamente y usar las señales manuales 
apropiadG:s. 

El uso de la bandera debe lim1tarse a: 

Carreteras de baja velocidad y/o carreteras de poco trán.>ito, el cual se puede 
controlar por un soto banderero. 

Situaciones de emergencia. 

Las emergencias son eventos inesperados que reqUieren acción inmediata Por 
ejemplo incendio, inundación, cortes en puentes y/o caminos, problemas de tránsito, 
etc. 

Si la situación de emergencia dura más de tres dfas, se debe usar la señal de 
ALTO/DESPACIO. 

111.4 USO DE LA BANDERA 

1. Para detener el tránsito. El banderero debe enfrentar el tránsito y extender la 
bandera horizontalmente sobre el carnl de tránsito que se pre'ende detener, asf el 
área total de la bandera puede ser visible colgando del mango. Para mayor énfasis, 
el brazo hbre puede ser levantado con la palma hacia el tránsito que se aproxima, 
hadendo la señal de atto. 

Para detener el 
tránsito 

2. Cuando los vehículos parados pueden seguir su avance sin riesgos. El 
banderero ind1cará al tránsito que puede proseguir; bajando tu bander3 en el centro 
del carnl del tránsito parado o en el acotamiento: levantund•l el brazo hbre y 
moviéndolo horizontalmente. 
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Para avanzar el 
tránsito 

Con la bandera 
batada, mover 

el brazo l1bre de 
un lado a otro 

para que 
avance el 
tránsito 

3. Cuando e~ necesario alertar o reducir la velocidad del tránsito. El banderero 
debe enfrentar el tránsito y ondear la bandera despacio en un movimiento de barrido 
del brazo extendido y derecho, del nivel del hombro hacia abajo, sin levantar el 
brazo libre arriba de la posición horizontal. 

Alertar y disminuir la 
velocidad del tránstlo 

Subir y bajar la 
bandera para 
dosmlnuir !a 

velocidad del 
tránsoto 

111.5LASE~ALDEBANDERERO 

Este disposttivo (ver fig. 3 ) se usa para indicar a los conductores que mas adelante 
hay un banderero, que les dará 1ndicac1ones precisas de cómo transitar en la zona 
de obras. 

Figura 3 
Señal de banderero 
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Se usa en anticipación de cualquier punto donde se encuentre un banderero, (ver Tabla 
1) para controlar el tránsito a través de una obra de construcc1ón o mantenimtento. 
Lleva el símbolo de banderero. Cuando sea f'ecesario un mensaje, a una d1stancia 
apropiada debera indicarse debajo del simbo! o de la señal fi¡a o móvtl. 

la señal se debe quitar, ser cubierta o voltearla, cuando el banderero no esté en la 
estactón 

TABLA 1. UBICACIÓN DEL BANDERERO 

VELOCIDADES (Kmlhr.) 
Rango 

30a70 

DISTANCIA DEL 
BANDEREROALASEÑAL 

¡m) 
100.00 

NOTA La d1stancia es de acuerdo a la distancia de vis1bilidad de parada del conductor 

la señal de banderero mide 61 x 61 cm y puede ser fabricad¡:¡ de metal u otro matenal 
semirlgido.la señal de banderero debe ser anaranjada con letra> y bordes negros. 

IV . UBICACIÓN DEL BANDERERO 

IV.1 POSICIÓN CORRECTA 

Para su seguridad, el banderero debe pararse en el hombro o acotamiento de la 
carretera, aliado del carril donde se está controlando el tránsito y a una distancta de la 
zona de trabajo que variará entre 30 y 200 m, dependiendo básicamente del 
alineamientc vertical y horizontal de la carretera a si como de la velocidad de operación 

Bajo nln9Una circunstancia el banderero deberá pararse so':lre el carril abierto al 
tránsito. 

Después de detener el tránsito. debe quedarse en el homúro o acotamiento de la 
carretera; sin embargo, si la visibilidad del banderero ha sido o!JstrUtda por el primer 
vehículo, el banderero puede avanzar hacia el centro del carnl pero solamente 
después de que el primervehfculo se haya detenido 

St tiene que avanzar al centro de la carretera, debe protegerse siguiendo estos cuatro 
pasos· 
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1. Siempre detener el tránsito desde el hombro o acotamiento de la carretera antes 
de entrar al carnl de tránsito. 

2. M1rar detrás para ver si se acercan vehlculos en dirección opuesta. 

3 Quedarse en el mismo carril del tránsito detenido; nunca cruzar la línea 
central. 

4. Regresar al hombro o acotamiento de la carretera antes de dejar continuar al 
tránsito. 

IV.2 VISIBILIDAD 

El banderero debe ser claramente visible para el tránsito que se aproxima y estar a una 
distancia suficiente para permitir una respuesta adecuada de los automovilistas a sus 
instrucc1ones y con ello poder reducirla velocidad antes de entrar a la zona de trabajo. 

Para asegurarse que los conductores lo vean, debe sobresalir del fondo que lo rodea. 

Para la seguridad del banderero: 

Debe ser lo más visible GUe sea posible. 

Debe pararse detrás de tres conos. Los conos de señalamiento llaman la 
atención de los conductores y ayudan a su prótección. 

Debe pararse solo, no con otros trabajadores. 

No pararse bajo la sombra. 

No pararse delante del equipo de construcción o de las señales. 

IV.3 REGLAS BÁSICAS PARA LA SEGURIDAD DEL BANDERERO 

Detle mantenerse a1erta. 

Pararse e11 el hombro o en el acotamiento de la carretera. Debe mantenerse 
fuera de la carretera y fuera de la circulación del tránsito. 

Colocarse de frente al tránsito que se acerca, para que pueda observar la 
dirección y velocidad de los vehículos que se acercan. 

Protegerse, de acuerdo con lo indicado en este instructivo. 

Tener planeada una ruta de escape. 

Dejar su puesto solamente cuando haya sido relevado. 
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V. OPERACIONES DE TRÁNSITO, ASPECTOS QUE 
MERECEN ATENCIÓN ESPECIAL 

Para su seguridad el banderero debe estar siempre atento al fiujo del tránsito, a si como 
a la condición y colocación de las señales y de otros dispositivos de control de tránsito. 
Debe estar especialmente alerta d3: 

El comportamiento errático del conductor 

Las huellas de derrapamiento de las J!antas en el pav1mento, que indican que 
hay confusión de los conductores. 

Señales y otros dispositivos decolorados, manchados o dañados. 

Problemas de tránsito causados por el clima, o cambios E.:n las condiciones· 
de los caminos y/o del pavimento. 

Cuanio exista más de un banderero, es conveniente que uno de ellos sea el Jefe de 
Bandereros. para que se tenga una buena comunicación y coordinación de los trabajos 

Por su seguridad el banderero debe reportar inmediatamente toe.' os los problemas a 
su supervisor. Puede ser necesario hacer ajustes al sistema de .:ontrol del tránsito. 

V.1 COORDINACIÓN ENTRE BANDEREROS 

Existen varias formas de coordinación entre bandereros. las cuales son: 

1. Utilización de radio. Este método se utiliza cuando existen grandes distancias 
a lo largo de lci: zona de trabajo y no se pueden ver los bandereros extremos, y 
cuando la topografia del camino no lo perm1te. Por medio de éste método se 
está en comunicación constante entre los bandereros para saber cuándo dar 
paso a los vehículos en uno u otrp sent1do. 

2. Auto madrina. Este método se emplea cuando no se cuenta con rad1os de 
comunicacrc'l y las distancias son lo suficientemente grandes corr.o ~ara 4ue los 
bandereros no se puedan ver o la curvatura de la carretera no lo permita. 
Consiste en un vehlculo dotado de una torreta, el cual se sitúa al frente de los 
vehlcu!os que pasarán al otro extremo; una vez que llegan a dicho punto, este se 
sale del camino dejando el paso libre al tránsito, rep1!1f! 1do nuevamente la 
misma secuencia en el sentido opuesto 

3. Ultimo vehfculo. Esta forma de control de tránsito cons1ste en entregarle un" a 
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contraseña (bandera, bastón, franela, etc.) al último vehículo que se le permite 
pasar, sollcltéindole que al 11egar al final del recorrido de la zoña de obra, la 
entregue al banderero que ahl se encuentre; con esto sabrtl que puede permitir 
el paso a los vehículos de su extremo, entregando la contraseña, al último 
vehículo que permita pasar, dándole la misma indicación, y así 
coi"\secutivamente Se recomienda tener a la mano o memorizar la tabla 2, que 
mueStra el tiempo aproximado de recomdo 

4 .. Bandereros Secundarios. Este método se uttliza principalmente en caminos 
muy sinuosos y en tos cuales, por consecuencia, no existe visibilidad entre los 
bandereros extremos. Consiste en poner a uno o más bandereros en zOnas 
intermedias de la Obra, para que este sirva como mensajero entre los dos de los 
extremos, y así pueda existir una buena comunicación y coordinación al 
momento de dar el paso a los vehículos. 

Se recomienda que Jos bandereros cuenten siempre con equipa··de radio. 

V.2 TIEMPO QUE SE DEBE BANDEREAR 

El tiempo de bandereo estará en func16n del volumen de tránsito y de las características 
geométricas de la carretera, del s1t10 de !~abajo, del tipo de trabaJO que sé esté llevando 
a cabo y del tránsito que circule en las horas pico. Ello quedará a criterio del Residente 
de la Obra. Se deberán efectuar releyos de bandererOs cada 4 horas. 

V.3 UTILIZACIÓN DE BANDEREROS 

a) CONTROL DE TRÁNSITO CON BANDEREROS, CUANDO SE CIERRA UN 
CARRIL DE UNA CARRETERA DE DOS CARRILES EN SENTIDOS 
CONTRARIOS Y EN TANGENTE. 

Cuando se c1erra un carnl de una carretera de dos carriles, el trán3ito circula por 
el carnl abierto alternadameilte. ::::st3 as una situación común y los bandererc::; 
controlan el nujo de tránsito para rr,;nimizar demcras y ~revenir ccnnictos. En la 
figura 4 se indica el señalamiento de protección de obr;! que debe instalarse en 
este caso. 

b) CONTROL DE TRÁNSITO CON BANDEREROS, CUANDO SE CIERRA UN 
CARRIL DE UNA CARRETERA DE DOS CARRILES EN SENTIDOS 
CONTRARIOS Y EN CURVA. 

FIGURA 4 
Control de tróns!lo 
con bandereros. 
cuando se cierra un 
caull de una 
ca11etera de dos 
carriles en 
sentidos contrarios, 
en tangente 

SIMBOLOGIA: 

__. BANDERERO 

..l CONO 

NOTAS 
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• DV~ANlE lA NOCHE tOS CONOS Sl 
DHIMI!AIIAN CON DISPOSITIVOS 
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E~CH!O lAS INDICADAS !N OTRA 
UNIDAD 
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Cuando se cierra un carril de una cmretera de dos carriles, ·er tránsito circula por el 
carril abierto a!ternadamente. Esta es una situación común y los bandereros 
controlan el nujo de tránsito para minimizar demoras y prevenir conflictos. 

Para este caso, en la figura 5 se muestra el señalamiento de protección de obra 
que debe instalarse. 

e) DOS BANO'OREROS CON UN CARRO PILOTO 

El carro piloto se usa con dos bandereros para guiar el tránsito a través de la zona de 
trabajo. 

Al usar el carro piloto, se posiciona un banderero en cada extremo de la zona de 
trabajo. Cuando el tránsito se acerca, el banderero detiene los vehículos hasta que el 
carro piloto llegue para guiarlos a través de la zona de trabajo. 

En esta operación, habrá una fila de carros esperando en un extremo de la zona de 
trabajo, y otra fila de carros pasando la zona de trabajo. ~ . 

La señal CARRO PILOTO, SIGUEME tiene que estar instalada en un lugJr muy visrble, 
en la parte trasera del carro piloto, figura 6 

Figura 6. OPERACIÓN CON UN CARRO PILOTO 
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FIGURAS 
Control de 116nslto 
con bondereros, 
cuando se cierro un 
carril de uno 
colfetero de dos 
carriles en 
sentidos conlforlos. 
en curvo 
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d) CONTROL DE TRÁNSITO DE UNA CARRETERA DE DOS CARRILES EN 
SENTIDOS CONTRARIOS, SIN CERRAR NINGÚN CARRIL 

En una carretera de dos carriles de sentidos opuestos. si se tiene alguna condición que 
afecte en menor grado la transitabilldad de tal modo que no sea necesario cerrar nir:gún 
carril, un solo banderero puede controlar el tránsito. Un ejemplo de erro seria cuando 
entran y salen vehiculos de un acceso a un banco de materiales. 

En estos casos el banderero detiene el tránsito con la señal de ALTO. Para dejar 
avanzar el tránsito. el banderero voltea la señal p;m:¡ que no sea visible n1 el mensaje 
ALTO ni el mensaje DESPACIO. y usa el brazo libre para indicar al tránsito que prosig~ 
su niarcha. 

e) BANDEREANDO EL TRÁNSITO DURANTE LA NOCHE 

En operaciones nocturnas, se usan lámparas de proyección para iluminar las 
posiciones de los bandereros. 

Para su seguridad, el banderero tiene que llevar puesto un chaleco reflejan te para que 
sea visible por delante, por atrás y por los lados. 

la sen al de AlTO/DESPACIO y las banderas tienen que ser reflejantes para que los 
conductores ro vean con suficiente tiempo para detenerse o dism1nuir la v.elocidad. 

V,4 TIEMPO QUE DEBERÁN CONSIDERAR LOS BANDEREROS PARA DAR 
PASO A LOS VEHICULOS EN CADA SENTIDO 

Deberá existir una buena coordinación entre bandereros, para dar suficiente tiempo en 
desalojar la fila que se forma en espera de pasar, ya que de esto dependerá que no se 
tenga pér'dida de tiempo en el recorrido de los usuarios. Se recomienda que los 
t1em¡)os que se espec1fican en la tabla 2 siguiente, sean los que sirvan de guia En 
general no debe hacerse esperar más de 1 O m1nutos a cada fila, salvo condiciones 
especiales. 
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Tabla 2 Tiempos de recorrido 

lONGITUD OH TIEMPO DE TIEMPQOE 

•~o RECORRIDO 
RECORRIDO 

~su~~:;; DEl UI.TI...O DEl UlTIMO 
'll:.HICUI.O CON 

VEHICULO CON 
'.'ELOClDA.OOE EN ESPERA VHOCIO.O.OOE 

·~-·~-
metro~ mmul05 m.nutos ,,._ 
"' ' o " "' 2 ' " 
'"' ' ' " 200 • 2 " 250 S 3 o 
300 ' ' " 350 7 • " 
"' ' • " "' 9 S " 500 " ' 00 

SS<l " ' " 600 " 7 " 
'"' " 7 " 

l<EYPQ DE 
RECORRIDO DEl 

utTI'-'0 
VEtt!ClJlO, CON 
VElOCIDAD 0€ 

10 ~""" 

m•no!o ' o " o 36 

o " 
' " 
' 30 

' " 2 ' 
2 " 2 42 
3 00 

3 " 3 " 3 ... 

Tabla 2 a Tiempos de recorrido 
LONGITUD OE TIEMPO DE 

ZONA OE RECORRIDO 0( 
TRABAJO ZONA. DE 

TRABAJO 

metros minutos ' 
"' o 30 

700 ' " "' ' ., 
2>0 ' 30 

250 3 00 
200 ' 30 

350 • 30 

•oo S 00 

'"' S )O 

500 6 )O 

55<) 7 00 

600 7 )O 

'"' ' 00 
Noo Se deber~ sumar al bem d po • 
recorriOO da la Tabla 2 al !lempo da 
reCOf.Klo de la Tabla 2 11 

Ejemplo: El banderero ha determinado que la fila de vehlculos en espera ocupe un 
tramo de 250m; se estima que la velocidad de salida de ese tramo será de 10 km/hr; 
además, la zona de trabajo abarca un tramo de 100m de longitud. 

De acuerdo con la tabla 2. el tiempo de recorrido del último vehículo en espera será de 1 
minuto y 30 segundos. Además, a este tiempo habrá que sumarle el tiempo de recorrido 
de la zona de trabajo de la tabla 2.a que es de 1 minuto y 10 seg1mdos. Asl, el tiempo 
aproximado de desalojo del últimO vehículo será de 2 minutos y <10 segundos. 

VI. SEÑALAMIENTO PARA PROTECCIÓN EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN y 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS QUE DEBE CONOCER EL BANDERERO 

los dispositivos para protección de obra son las señales y otro.:; med1os que se usan 
para proporcionar seguridad a los usuanos. peatones y trabajadores y guiar al tránsito a 
través de calles y carreteras en construcción o conservación; tienen carácter trans1torio. 
los motivos que obligan al uso de estos dispositivos son, entre otros, desyerbe, 
desrame de árboles, desmonte. desazolve de cunetas, derrumbes, reparación de 
pavimento. marcas en pavimento, reducción y ampliación d~l número de carriles. 
~esv1aciones, etc. la longitud que se deberá cubnr con estos c1Jspositivos dependerá 
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del tipo de camino y características de la obra y será de 150m como mínimo y 1000 
m como máx1mo antes de la zona de trabajo. 

En cuanto a su función, los dispositivos usados en el señalamiento transitorio para 
protección en obras de construcción y conservación de carreteras se clasifican en: 

a) SEÑALES: 
1. Prevent1vas 
2. Restrictivas 
3. Informativas 

b) CANALIZADORES: 

e) 

1. Barreras 
2. Conos 
3. Indicadores de alineamientO 
4. Marcas en el pavimento 
5 Dispositivos luminosos 
6. Indicadores de obstáculos 

SEÑALES MANUALES: 
1. Banderas 
2. lámparas 

El tiempo durante el cual h ~y que señalar una obra es variable, y los dispositivos 
necesarios deberán ser colocados ANTES de iniciar cualquier trabajo y ser retiradoS 
inmediatamente DESPUÉS de hnberse terminado este. 

La responsabilidad en la colocación y retiro de este tipo de señalamiento será de la·s'" 
Residencias de Obra yfo de las Compañfas Constructoras encargadas de las obras. 

las señales para proterción de obra inrorman a los conductores qué es lo que existe 
adelante en la carretera y les da suFic1entc tiempo para reaccionar. Las seriales que se 
emplean como dispositivos de protección de obras en construcción o conservación de 
carreteras, son las que se muestran en la Figura 7 de acuerdo con el MDCTCC de la 
SCT. 

LO ~~ÁS IMPORTANTE ES LA PROTECCIÓN DEL USUARIO Y DE LOS 
TRABAJADORES. NO HAY EXCEPCIONES A ESTE PRINCIPIO. 

Las señales para protecc1ón de obra deben colocarse anticipadamente a la condic1ón 
sobre la cu~l informan. 

Esta distancia entre las señales y la zona de advertencia es determinada segUn el 
limite de velocidad permit1da. Entre más alta sea la velocidad, mayor será la diStancia. 
La distancia adecuada le perm1te al conductor reaccionar a tiempo. 
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DISPOSITIVOS PARA PROTECCION EN OBRAS 

Figura 7 
Señalamiento poro protección en obras de construcción 

y conservación de carreteras 
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Nota. El usuario debe referirse al MOCTCC para todos los procedimientos relacionados 
con operaciones con bandereros. El propósito de esta guia es proveer una referencia 
ráp1da para los trabajadores asignados a las funcionesae bandereros. 

REFERENCIAS 

1) Manual de Dispositivos para el Control de Tránsito de Calles y Carreteras 
(MDCTCC), de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

2) Manual de Proyecto Geométrico de Carreteras de la Secretada de 
Comunicaciones y Transportes. 

3) Curso Regional de Bandereros de Conservación de Carreteras, del Centro SCT 
Sonora, 1999. 

4) Curso Regional de Ba'ndereros de Conservación de Carreteras, del Centro SCT 
Michoacán, 1999. 

5) Gura de Bandereros.Archivode la DGCC. 

6) Una Gura para Sobrevivientes. Texas DepartmentofTransportation, 1998. 
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